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INTRODUCCION 

Entender a fray :~anolomé de Las C3sas no es. una liH('a íkil para aqu! 

llos que \',Jn a bU$C'.lf en él un desarrollo sistemoiticci 1,\1 CC\lnci en Ja cultura-

de nuestro tiempo s.e suele entender por tal. Procurar reducir a esquema fijo

Ja protéiC'a disertaci~'in del Defensor de los indios es Ufü" de Jos empeños más 

destinados al fracJH'. }" JSÍ Jo ha dcmoStr.'.ldO el de;;;urcillo d(' Ja historiografía 

lascasiana. 

Asf pues, la mayor originalidad de Las Casas en sus planteamientos teórl_ 

ces, lo constituye el método. Los pensamientos y ase\·er3ciones del Obispo de

Chiapas n0 se ent rel.":zan a manera de conclusiones: no e5. esa su pretensión, -

más bien, me parece. qie se trata de un sistema en d~sarrollo o un desarrollo 

de sistemas, es decir. algo que está en una permanente mutación, por que en

tre otras cosas1 es esta dimensión dinámica de simultaneidad de causas y efe~ 

tos la que más prese:ne está en el pensamiento lascasiano. 

Fray Bartolomé no conclure, sondea, no describe, más bien, busca rodea, 

m.'!tiz.a y aUn así es consciente de que sus mismas obsen.·aciones quedan inme

diatamente desbordadas: de alg11n modo Ja realidad es inalcanzable r más aún

tratándose de una sintesis del pensar y el obrar. 

Su propósito e:: alcanzar un :nodo de ver orgánico; funcio:ial. Di!iamos -

que nada hay más extraño a su ánimo que establecer una anatomfa teórica de 

sus ideas acerca del Estado o de su aplicación al caso americano. Podriamos-

decir que su proceder es más bien fisiológico, y por ello de una evolutividad e 



b1er1C'lllri(m qu~ IC' ;,\lr.>nin C"("ln.c;DnH·mentc· a ·.m pl¡rn1camicn10 reite-ratirn. :".!.!_ 

tur:ilmcntC! e~ rlífícil en1c·ndr1\c1 c;.:andc1 ~" pi·:-nsi que La5- Cas.:1s. está prcten-

dieondo hace-r al¡:Jn tipo de- ch!=-ificarión esr1e-cuJ:.11i\'íJ. 

Curtndv de>cidi acomE.>tcr la tarea de elab:·rar un11 teoría tent21iw1 acerca-

de 101 presencia española en Amética en fray Bartolomé de La~ C.!\sas, tenia lá 

idE-a de e5quembti1.ar S:JS ideas. dentro de Ja tem~tica de un texto de Teoria -

General del Estado. /\1ás tarde, en la medida en que fueron aumentando mis. i~ 

ve.stigaciones sobre el inmenso cúmulo de material sobre Las Casas, decidí que 

sería mejor incorporarme a la tormenta de ideas cuyo final, ni aún terminan

do el trabajo que ahora presente, puedo predecir por la actualidad de sus pla~ 

tE-~ !r.ie:itos. 

La crítica que más de un autor ha hecho a lo reiterativo y prolijo de las 

referencias r argumentaciones del fraile, se embota en la descripción de su -

propio método. Por este mMi\'O hemos querido referirnos a la linea heuris.tica

Y metodológica e:-i f:.SiJ. intrc.d:icci6n. p :;:.:e el método de> fray Bartolr.•mé en~ 

sistc! preci5aml!r¡te en el examen o;f;á:-iicc de h. ;e.ilidad p.:ira lo que bs ideas 

se utilizan a modo de sonda, o mejor, como un taladro que perfora la densa-

rela:::ión de cuesti~mes qu-: le interes~b'1n e;i s·.:s tarea:: rei,·indic.adora!' del in~ 

dio. 

L1 na vez hech,'l. e;;.ta aclarilci6n de la forma. nos queda decir al¡;o acerca

del contenido. En esta te~:is hemos hecho caso omiso a las. tendencio::as exag!_ 

rnciones del fraile do:nínico, no por paliar el perfil de su perso:ialidad o infla.!. 

la a;Jn más de lo que muchos lo han hecho. Lo q:.ie s:.icede es que me parece

que es m:h rele\'ante destacar el hecho de que la obrn de Las Casas. íue ex--



traordinati,,n1<·ntC' fecundu pHrt !;¡5 Indias y par;, la mi~rnit E~paiia. SC' rC'trnta

en ella d<· cu!'tpo ente· ro su <iu1oi. C'uya5 "ideas -n('I~ dice ,\1f'nf!ndcz Pe layo- -

eran poca~ y aferradas a su espíritu con tcní1cidad de clrtvcs; \'ioléntil y a~perL 

sima su condición; ira~ciblc y col!>rico su 1cmpcramen10¡ intratable y rudo su

fa.nati5mc1 de escuela; hiperbólico e intempe-rante ~u lenguaje ... " 

Es digna de admirar Ja oposición que existe entre el Dr. Ginés de Sepú!. 

veda y el diario con ardorosos ale:?atos del Obispo de Chi;ipas. Ginés expuso -

ideas y rnzones serenas, Las Casas mezclaba ali:gatos con injurias, por ello es

cribia Motolinía~ su irreconciliable enemigo1 que, "para unos poquitos Cánones

q:.ie el Las Casas oy6 1 él se atreve a mucho, y muy grande parece su desorden 

y ;-i::1ca s~ h•.:::i:l:!:id". G::-.é:: ne• 1~·:1f.°t u:; j"Jicio ta.n pobre de- él. quier, averigué

por propia e.\"periencia que era adversario "mur sutil mur \'igilante y escurridl 

zo". Es verd3d que Las Casas no era un humanista con doctorados en cánones

º teología, también es \'etdad q"Je sabia poca filosofía politica, pero si hemos

de ser claros. ta:nbién debemos ro:conocer que sus tesis pDlíticas, jurídicas y -

filosf:ficas se mn rer. de eso q:ie e:;: tan \'alioFo y no se adquiere en las aulas-

ni en len:: biblivte::as: la exp<;:iriencia. 

El trabajo q"J~ ptese::tamos no es u;:a mera nµolu¡:.ía de nut"stro persona

je, sini:.· intenlc· de eJ;;bor::.r una te.:•ria del Est:::-:io tan r•o;-culiar como la de un 

misionero que luchó incansablamente por la libertad y 13 justicia. 

Por último. sólo queremos resaltar que Ja importancia de Las Casas reba

sa el !:imbito pe.lítico ~· jurídico, para ir al de Ja historia de la humanidad. Con 

la inteligencia y la ima&'.i:iación de un humanista del siglo X\'I como sus opos!_ 



t11rc!> -en ~J cnrnpr1 tL·tirico, que e~ el quC' nrn· nrup3~, r-c· pueden crear múlti-

ple.!= tE-oria~ 1 pero In E:'l\pericncia de la realidad es1;í :.ihi. Ltts Cas:u es por ta!! 

to, í:idic-t- de es~ Of.lor.idón entre el desafío racional a Ja rl'alidad, de> un utc1pi~ 

mo renacentista. }' el walismo teológico y misionero de un hombre que no s6Jo 

especula y habla, sino que hac-e e\presi6n de \'ida propia, las ideas que sostiene. 

!\'o in1ento con esta 1esis hacer un ale~ato histórico, en contra, ni a fa\'or de 

Las Casas, sino tan sólo replantear la modernísima tesis de la justicia de la--

conquisrn de América, con sus argumentos. muchas veces mal interpretados, a. 

la luz de ciertas visiones apasionad&s, poco honradas, y tal \'ez, instrumentali-

zadoras de Ja historia. Creemos que el nacionalismo en los Estados americanos 

y en Españar han querido someter a fray Bartolomé a sus propios esquemas de 

ree~cuemro co~ u:i pt1trimonio rr.itit·~ en el p~.s.?dc.. Se le ha con~iderado "pr::, 

cursor" de ideologías a las que su pensamiento es ajeno, no sólo por la mate-

ria, sine por la intención con que se desarrollaron. 

El Renacimiento aperándose en el ya lejano pasado griego }' q:ieriendo sa! 

tar sobre la concepción del hombre del cri~1ianismo! había elab·:irado un nue\'O 

ideal e ide'1 de lo humano. La idc·a de un hombre que-, al no quererse ver CO_T 

prometido con el pasado inmediato del hombre medie\'a) ''isto como creatura--

de Dios. pretende cc.rrnr de raíz tc1da rel::ició:; con ese pi::sado. riabia q'Je em-

pez.u de cer.:., como si nada hubies~ sido lw.:-ho. "l"ada con una historia. con-

un pasado, no hecho par el hombre que se encontraba inmerso en ella. El ho.!!1 

bre tenia que ser el arquitecw de su propiét e-xis;,encia 1 el hacedor de la mis-

ma tal como Jo pedirla Renato Descartes e:i sus meditaciones11
• (1) 

ll) ZE:\, 1-7opoldo "Ideología r Filo::ofía de la Cultura Barroca Latinoamericilna 11 

en: Re\'ista !\uestra América No. 3, Sept.-Dic. ~1éxico, L1~A~1, 1900. 



Pc·ro la \'Ída del hnmlirC'. principiP de- toda teoría política, e~ nlJ:C" m;1~ que 

un prr.yc>rtci, e5. una realídf1C dC' la que h:1 de pariirse )' con Ja cu;¡J h:1 de> con 

tarse. LCI humano está fonado pr.r un entrecijr, de p10yectos r realidJdes, de

lo que se es y de- lo que se: quiere H'f. En este se:nido el hombre no podria-

de-finirse ni someterse al cálculo de Ja reg•Jlaridad racionalista como lo prete.!2 

dió el RenácliTJiento. No podia se1 dcfi:lido sólo por la iaz.ón, sino también te--

ni3n que ser romRdas en cuenta las múltiples sin rHones de su abigarrada e.xi!_ 

teilcia, Será esta negativa a Ja definición de lo humano, este afá;i por captar

e! abig.:uramiento del mismo, Ja di\'ersiJad y la multiplicidad de esa entidad 11! 

mada hombre, la que Jleve a fray Bartolomé hacia esa entidad llamada hombre, 

el cual ya no pretende definir sino abarcar rodas las expresiones del ser. Se tr! 

ta de un método complejo, como comr:leja es Ja ca'JS<! que de!inede nJest ro -

fraile. 

Se trata dé! un racionalismo dialéctico que lejos de pretender borrar el P.! 

sado 1 de ig>iorarlo, lo asimila, Jo devon )' hace de la historia alimento sin fin, 

J.a pcsibilidJ::! de su propia conti:rnidad r existencia. En este sentido podrí.1 afi.!_. 

nrnrse que La.s Casas se adelanta al Spinocismc.· y al racionalismo pro?io de la 

contrarreforma, así como a la cas~istica de Jos jesuítas que buscarán fa justi

ficación de las expresiones no racionales del hombre. Me parece que aquí est~ 

Ja c.:-.:ss de es€- mftodo de adecur:.ición que consta:-itemente urilil?. fr3y Sartol~ 

mé .::!l tomar ejemplo de las Escrituras o de Jos autores cl.isicos, lo cual efec

tit·ámente, h.:tce de su defensai abigarramiento 1 muhiplicidad de expresion7s 1 re 

lorcirniento de formas que tienden a "deformarse". 

El ideario político lóiscasiano es expresión de algo más que un fenómeno-



rs.1~tiro. Se trata de una acti1ud \•ita! cimcnt;,da en la e:xpresión de lo uni\'er~ 

sal y lo ctcr:io. Es precisamen1e es1a incidencia de Jo eterno en lo coétaneo, 

Jo q~Jt' hace de Las CFtsas, un clásico americano. 
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CAPITULO 1 

INTRODUCCION BIOGRAFICA A 

FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS. 

1.1 SU VIDA: PRl~IERAS ACTIVIDADES DE DEFENSA. 

El Dr. Giménez. Fernández. reporta el año de 1474 para el naci-

. miento de Banolomé Casaus o Casas, en la ciudad de Sevilla. 

Algunos autores consideran su {echa de nacimiento alrededor de-

1480 y otros hacia noviembre de 1-184, en base a las mismas declaraciones que el

mismo Las Casas hi10 en varios momentos de su vida. (l) 

Sabido es que algunos historiadores han supuesto un origen judío

an su estirpe, principalmente para argumentar que eso le llevó a la defensa apasi_<l 

nada de les indios, pretendiendo defender en ellos lo que en su propia familia fue

mal visto. Tal hipótesis, sin embargo, debe ser deshechada. Lo más seguro es que, 

como él afirma, haya sido "cristiano \'iejo 11
1 de cierta altura en la sociedad españE 

la y no pocos reales en el arca paterna. 

Era hijo de pequeños burgueses sevillanos r nació en el mismo -

puerto. 

Cursó sus estudios elementales en la escuela catedralicia de San 

(1) Bre\'e Biografía de Fray Banolomé de las Casas, Sevilla, 1966, p. 8. 
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Miguel de Sevilla, pasando luego, a Ja Academia Sevillana, situada en la nave de -

Granada, hoy Parroquia del Sagrario, obteniendo el thulo de bachiller en arces. Su 

padre se embarcó en el segundo viaje colombiano hacía Indias en 1493 deseoso de-

hacer fortuna para su familia. Durante su ausencia el joven Banolomé participó en 

Ja disolución de la rebelión morisca de Granada en 1497, como soldada. Al año si-

guiente 1 cuando su padre regresó del viaje Je uajo un mozo indio como esclavo, y 

se Jo regaló a Banolomé. El joven Las Casas Jo empleó como pajecillc. r "hayó 

en él buenas disposiciones >' talento" (2). Ere. el primer c:onrac10 que tenia con un 

indígena y debió quedar mur bien impresionado. 

Este indio esclavo era parte del cargamento de 300 que el almi-

rame de Indias Crist6bal Colón habia enviado, iniciando el comercio de individuos h_!! 

manos de Indias. Más su prop6sito no prosperó mucho, pues los reyes católicos no-

estaban dispuestos a permitir que se maltratara a sus súbditos. Sin embargo, una -

breve referencia a las Capitulaciones de Santa Fe, nos pueden explicar y aclarar -

la urgencia de Ja tarea misional en América, pues 11 a Fernando lo que realmenre -

le interesaba era el beneficio económico que podrian reportar aquellos territorios, 

sin reparar excesh·amente en la justicia o injusticia de los medias." 

Las mercedes otorgadas a Cristobal Colón, son fundamentalmente 

cinco: 

l. Oficio de almirante con los mismos derechas y prerrogath•as 

que tuva en su tiempo (quondam) Don AH onsa Enriquez .... 

Todo \'italicio r hereditario. 

(2) GlMENEZ FERNASDEZ, Manuel¡ 11 .'\ctualidad de las tesis lascasianas", en: 
Estudios Lascasianos, Universidad de Se\•illa, p. 46. 



- 6 -

2. Cargo de \'irrey }' gobernador, limitado en cuanto a tiempo-

de ejercicio. 

3. Derecho a percibir el décimo de todas las riquezas o mer--

cancias adquiridas dentro de la jurisdicción de su .o\lmiranta!_ 

go. 

4. Facultad para entender en los pleitos que se originasen en--

las importaciones de riqueias de las tierras descubiertas. 

S. Poder contribuír con la octa\·a parte en Ja armaz.ón de navíos 

que fueran a comerciar en las tierras descubiertas, recibien-

do a cambio una octava parte de los beneficios habidos. (3) 

Como se puede ad\'ertir 1 las Capitulaciones santafe;inas no hacen 

referencia en ningún momento a evangelización p.:tdfica ni se trata de un conrrato, 

como algunos han pretendido. Es una cana de concesión de facultades y prerrogat.!_ 

vas.1que Jos reyes carólicos hacen a Colón, }' todas ellas, revelan que la primera i,!! 

tención de conquista y pacificación de aquellas tierras, omitieron los compromisos-

de las Bulas de legitimación. r\o obstante que el contenido de estas capitulaciones 

es eminentemente administrativo y ec·onómico, la legislacitn posterior rectificará--

el rumbo de Ja empresa. Pero para Jo que ahora nos ocupa, creemos que Las Casas, 

indudablemente, se \'i6 en momento de necesidad, pues Ja secuela de las capitulaci2 

nes. se hará sentir mucho tiempo después. 

s;n embargo, es atribuida a Doña Isabel La Católica la terminan 

(3) GARCIA GALLO, Alfonso¡ Los Orfgenes de Ja administración territorial de las 
Indias, en: "Anuario de Historia dél derecho espanol 11 , T. XV, págs. 18-106, 
Madrid, 1944. 
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te frase: CQuién di6 licencia a Colón para repartir mis vasallos con nadie? Su <:o_!l 

tenido y significado, parecen claros. Se trataba de detener el comercio, que redun

daba en beneficio nersonal de la familia Colón. Así, siendo sevillano de mediana edad 

Bartolom{ de las Casas se encontraba por pdmEra vez con las India~ r el problema 

indiano. 

Don Pedro de las Casas decidió volver a Indias. Esta vez lo acom 

pañaba su hijo Bartolomé, habiendo recibido las órdenes menores, segurb.mente en

Sevilla y en calidad de doctrinero. La partida fue en febrero de 1502 1 con Ja ílo-

ta que conducía el recién nombrado gobernador y justicia Mayor de Santo Domingo 

Fray Nicolás de Ovando. 

Viajó a Europa nuevamente en 1506, a Roma. El motivo era la -

demarcación de las nuems diócesis con motiv.: de Ll bula Jllius Fulciti de no\'iem

bre de 1504, r es probable que entonces haya recibido la ordenación sacerdotal. No 

obstante esto, a su regreso al Caribe recibió de Diego Colón, sucesor de fray ?\ic~ 

Jás de Q\'ando, una encomienda a orillas del rio janique, en la comarca de Ciboa -

en 1509. 

Tres años después, siendo amigo de Diego Velázquez. de Cuéllar, 

a quien Colón había designado capitán de una exploración de colonitación de la is

la de Cuba, fue in\•itado por éste a participar como capellán militar. Acompañó. 

pues, al contingente dirigido por Pánfilo de l\"ar\•áez en las expediciones de Baya-

me y Camagüey. Como recompensa por sus servicios se le dió repartimiento de i!! 

dios y se Je instaló en una heredad a orillas del ria Arimao, cerca del pueblo de

Canacreo, donde ejercfa su oficio doctrinero. Fue uno de Jos primeros pobladores-

de Ja ciudad minera de Trinidad. En esta ciudad se hiz.o amigo de Pedro Renterfa, 
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y con su colaboración, se dedicó con mucho r ruto a sus encomiendas haciéndolas -

sobremanera producti\'aS. (4) 

Precisamente en el año de 1511, fue cuando se levantó el primer 

clamor en pro de la defensa del indio, pues en la Isla Española el dominico Fray-

Antonio de Montesinos pronunció su célebre sermón de Adviento, "en el que des--

pués de recriminar a los conquistadores y encomenderos por Ja 'cruel y horrible--

servidumbre' a que habfan sometido a Jos indios ..• hizo estas detestables preguntas 

que nadie se atre\·i6 a contestar en forma negarh·a: 'Cestos, no son hombres?' --

1 ino tienen ánimas racionales? 1 
••• 

11 
( S) 

Después del segundo sermón de este fraile en Ja Española, tanto 

Jos encomenderos, como Jos dominicos 1 decidieron enviar sus propias comisiones a-

exponer sus puntos de vista ante Femado el Católico. el eco de las palabras de --

Montesinos se vió r~flejado en Jos juristas y teólogos que prepararon las Le}1es de

Burgos de 1512, en las que se hace mandato expreso de tratar a los indios por su 

nombre, y prohibición de dar palos y azotes para compeler al trabajo. (6) 

!"o es eJ momento para discutir Ja falibilidad de las leyes o de-

Jos hombres que propiciaron la persistencia de aquella situación americana. He he-

cho referencia a ello sólo para ubicar a Las Casas en aquelJa época. Sin embargo-

creo que el discurso de Montesinos cobró dimensiones suprahistóricas; y si, se me-

(4) QUERALTO MORENO, Ramón Jesús, op. cit., p. 9. 

(5) GALLEGOS ROCAFULL, José M', El Pensamiento mexicano de los siglos X VI y 
~1 Ediciones del IV Centenario, México, ÚNAM, 1951, p. 22. 

(6) MORALES PADRON, Francisco, Teoría y Leyes de la Conquista, Madrid, Ed. 
Cultura Hispánica, l 979, p. 304. 
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permite decir asi: "metajuridicas". Pues la de{ens& del hombre r de sus derechos-

iriheremes ha sido una constante en la historia de la Humanidad. Y es justamente 
r 
.esta tensión entre los hombres, lo que llevará a Las Casas a elaborar un cuerpo--

de doctrina sobre el Estado, que indiscutiblemente hunde sus raices en la necesi--

dad de hacer fecundo, el empaque normativo de las Ordenanzas reales y las leyes-

protectoras provenientes de la /\tetrópoli. 

En 1514 tres misioneros dominicos visitaron la Española. Tras ca_!! 

versaciones con ellos, Las Casas reconsidera su situación. Un texto del Eclesiastés-

fue el aldabonazo a su conciencia: 

"El que sacrifica de una cosa mal adquirida hace una oblación 

irrisoria y no son gratas las oblaciones inicuas. 11 (7) 

El sermón de f!.1ontesinos se habia centrado en la racionalidad de 

Jos indios y con razón dice O'Gorman que: "para Las Casas la esencia de lo hum! 

no es la 1az.6n11 (8). Defender a los indios fue el ideal por el que murió a sus no-

venta años en Madrid, el año de 1566. El indígena era racional, y eso se sab[a mur 

bien. Lo importante ahora, era darle el trato que mereda. 

A lo que he dicho poddamos aumentar el conjunto de circunsta,:? 

cías anómalas por la administración ineficáz. de Fernando V, lo cual ocasionó la de 

sorganización en el gobierno de Las lndias. 

(7) GIMENEZ FERNANDEZ, Manuel, op. cit., p. 32. 

(8) O'GORMAN, Edmundo, La Idea antropológica del P. Las Casas, Historia Mexi-
cana, Vol. XVI Ng 31 Sobretuo enero-man.o 190?1 México, p. 313. 
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En este panorama de desequilibrio entra en escena Fra)' Bartolo

mé de Las Casas. Surge de un encomendero reciente, el clérigo inconforme. Ni las 

leyes humanas ni las divinas son respetadas en las nuevas tierras. Los colonos las

usurpaban en aras de su beneficio }' si bien cumplen con pagar sus paniciones. 

Las Casas llegó a Se\'illa en octubre de 1515. Aprovechó el paso 

por Santo Domingo para tender relaciones con Ja comunidad predicadora de ese -

lugar, y consiguió la compañía de Montesinos y una carta de recomendación del -

provincial de Ja orden. Con estas dos armas se presentó con Femando Deza, arz.o-

bispo de Sevilla, quien Je contactó con el conf eser del Rey, Así consigui6 una cica. 

Las Casas fue recibido en Plasencia el 23 de diciembre de 151 S. Sin embargo, la -

intervención del obispo de Burgos, Juan Rodríguez de Fonseca y de su secretario L~ 

pe ConchilJos, impidieron un entendimiento inmediato. Estaban ambos panicularme~ 

te preocupados de las gestiones lascasianas porque tenfan intereses en Indias y re

sultaban perjudicados .. Asi pues, se retrasaron las negociaciones, y se suspendieron

ddinitivamente al morir don Fernando de Aragón el 25· de enero de 1516. El Car

denal Cisneros quedó como regente, y hacia Madrid dirigió sus pasos Las Casas. 

El hecho crudo de la colonización de Indias era la brutal irrup-

ción que hadan a veces las expediciones de conquistadores en los territorios \•frge

nes sometiendo \•iolentameme a los indios al dominio hispano y tomándolas en en

comienda prácticamente esclavizados. A las indios rebeldes Jos perseguían y aniqui

laban y \•endian como esclavos en otros lares. El negocio había sido iniciado por el 

mismo Descubridor, haciendo del tráfico de indios americanos un negocio familiar. 

Las Casas era testigo mudo de aquellos arropelJos¡ no se oponía a ellos, lo que de 
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algún modo quie1e decir que los ·toleraba. 

Se formó una comisión especial para tratar de los problemas de 

los ind(genas, en la cual estaba el conocido consejero real 01. juan de Palacios R~ 

bios, quien redactara el conocido documento conocido como el "Requerimiento". 

Era ahora, cuando con el apoyo del Cardenal Cisneros se le bri_!! 

daba una buena ocasión para seguir adelante en sus proyectos. El electo de sus -

gestiones fue un proyecto específico -discutido en 1516- por el que se encargó a-

tres frailes jerónimos el llevarlos a la práctica. Estos frailes fueron Bernardino de 

Man:tanedo, Luis de Figueroa y juan de Salvatierra. 

Los { railes jerónimos embarcaron en Sanlúcar de Barrameda en º!2 

viembre de 1516 sin Las Casas, pues el veto de Figueroa y la debilidad de Alonso-

de Suazo habían frustrado la reforma cisneriana. 

No obstante el fracaso del intento, las ideas de Las Casas ya h!_ 

b[an empez.ado a insidir en el ánimo de los gobernantes )' esto lo enfatiz..aré más -

adelante. 

Bartolomé pidió sustitución de comisarios a Cisneros, quien no -

pudo atender a la petición por el estado de salud en que se encontraba, r por la

inminente llegada de Carlos 1, que aún permanecía en Flandes ( 9 ). 

El hecho de que el Cardenal regente no atendiera et requerimie~ 

(9) ESQUIVEL OBREGON, Toribio, Apuntes para la Historia del Der<cho en Méxi
~1 México, Ed. Porrúa, 1985, p.120 
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to de Las Casas, en ningún momento debe entenderse como cJaudicaci6n de sus -

ideas reivindicadoras del indio. Cisne ros no hiz.0 1 sino aplazar las re[ armas. Su a et.!._ 

tud siempre fue la de un "destacado representante del criticismo humanista cris

tiano". (10) 

Más adelante haré mención del memorial de Remedios de 1517,-

ya que no es mi intención en este caphulo, o{ rece1 una reconsuucción cronológica 

estricta; porque si bien tendda el interés de mosttarnos la e\'o]ución del pensarnieE_ 

to lascasiano, sería aventurado ensayarla con la escacés r limitación de tiempo y

documentos a nuestra disposición, }" además rebasada nueHra finalidad en este tr!_ 

bajo. 

Muchos historiado1es han hablado de un "laboratorio de experim.::!! 

taci6n 11 para referirse a los proyectos españoles en América y su ensayo durante -

el S. XVI. Las Casas, al igual que Vasco de Quiroga, trató de realitar en los nue-

vos territorios, una serie de teodas 11 irreali1.ables11 en Eurnpa, y muy ~ pa

ra las circunstancias americanas. 

Este laboratorio, lo intentó establecer Las Casas mediante el re-

clutamiento de labradores castellanos que fueran a poblar América. El intento fra

casó, }' es precisamente el año de 15181 el que marca la ya mencionada 11etapa P!?: 

sibilista" al decir de Giménez Fernández. 

En enero de 1519, estando en Barcelona, uas su estancia en Za

ragoza, habla abandonado su posición doctrinaria inicial, que se basaba en dos aspi.. 

raciones básica~: la fundación de pueblos de indios libres. Y la instauración de co-

(!O) GIMENEZ FERNANDEZ, Manuel, op. cit., p. 69. 
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munidades hispanoindias en torno a ( amilias castellanas. El paso de las tesis doctr!_ 

narias a las tesis posibilistas, según Giménez. Fernández., a quien venimos siguiendo 

en este aseno, \•iene dado, esencialmente, por el abandono de la obligación }' exi-

gencia de la restitución a los indios injuriados y explotados. Esto es sin duda la -

piedra de toque que nos permite diferenciar ambas etapas. (11) 

Con la finalidad de que no quede duda respecto a la integridad-

intelectual r prudencial de Las Casas! queremos insistir en que este cambio no i_T 

plica una renuncia a sus convicciones fundamentales, y lo creo asi, no sólo por 

Ja opinión autoriz.ada que nos avala -Gíménez. Fernández.- sino por convicción, pues 

para acometer este estudio hemos revisado varias biografias y repasado muchos te~ 

tos de Las Casas, y no podemos sino aíirmar que como telón de {onda siempre e! 

tán los principios tomistas que le infundió la orden de Santo Domingo. 

Marcelino Menéndei y Pelayo al comentar la f amasa polémica i,!! 

diana del S. X VI, si bien se sintió inclinado a reconocer mayor valor cientiiico a-

la doctrina de Sepúlveda, no vaciló en conclui1 que: 11 Fray Bartolomé de Las Casas 

trató el asunto como teólogo tomista, y su doctrina ... es siempre Ja más conforme 

a los eternos dictados de la moral cristiana y al espíritu de caridad .•. No hay du-

da de que ~¡ en la cuestión abstracta y teórica, Las Casas tenfa rai6n 1 también hay 

un fondo de filosofia perenne y triste verdad histórica ... " (12). 

(11) 

(12) 

En 1519 Fray Bartolomé afirma su absoluto desinterés económi-

Breve Biografía de Fray Bartolomé de las Casas, p. 29. 

MENENOEZ Y PE.LAYO, Marcelino, Tratado sobre las justas causas de la 'ue
rra contra Jos indios, cit. por ZA V ALA, S1lv101 "Ramón Menéndez P1dal: E 
P. Las Casas, su doble personalidad", Reseña de la Nueva Re\'ista de Filolo
gla Hispánica, El Colegio de México XVII (1963-64) pp. 104-107. 



co en la empresa de mejoramiento de la situación indígena, subrrayando que actúa 

por obligación moral y religiosa¡ afirma también Ja capacidad de los indios de ser-

hombres gregá.tiles e inteligentes, Jo suficiente para recibir la fe cristiana¡ refuta, 

también los argumentos aristotélicos del obispo de Tierra Firme juan de Quevado-

(polémica de Molinos del Rey). 

Este es por tanto el sentido verdadero de esca etapa posibilisca-

a Ja que venimos aludiendo. Guardando las distancias que nos separan de la cali-

dad intelectual de Marcell Bataillo, sentimos discrepar en cuanto juzga esta etapa

de Las Casas como sí cediera ante la codicia. ( 13) 

Después de frustrados intentos posibilistas y ganado el ánimo del 

joven rey Carlos J que había quedado impresionado por la serenidad de intensiones

del clérigo, nombfandolo para el oficio de capellán real, se le concede la "capitu

lación para poblar la costa de Paria concedida a su capellán Banolomé de Las C~ 

sas" firmada el 19 de mayo de 1520. (14J 

El nuevo capellán para la población de Paria, habla ideado una -

colonización de cincuenta 11socios españoles de buenas cosru.mbres para fundar su--

poblamiento padfioo y evangelizador". (15) Sin embargo, las cédulas complement~ 

rias, que debía firmar el cardenal gober:.ador Adriano, se retrasaron, y esto le hi-

zo coincidir con el amotinamiento, en Sevilla, de los comuneros de juan Figueroa,-

(13) Veáse BATAJLLON, Marcell, Las Casas CProfeta?, Simposio Internacional de 
Lascasistas, San Cristóbal de las Casas, Chis., 1976, p. 203. 

(14) Cfr. QUERALTO MORENO, op. cit., p. 76. 

(15) Jbidem. p. 79. 
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por lo que sólo pudo reclutar a los amotinados que quertan escapar de la justicia, 

embarcándose al Nuevo Mundo. La utopia de hombres probos terminó en un grupo

de codiciosos y deseosos de fortuna que nada tenian que ver con los admirables -

proyectos del r raile. 

En esta situaci6n embarazosa las Casas llega a Puerto Kico el -

10 de enero de 152L Aún cuando parecia que por sus inicios, los intentos de exp! 

rimentaci6n en Am~rica fracasarfan, no fue tanto el mencionado arranque de Sevi

lla sino la destrucción de la misión franciscana de Cumaná }' la dominica de Chichi 

birichi por los caribes y guayquiries que se defendian de las expediciones de capt~ 

ra de esclavos. Lo que cerró el "ciclo" de fracasos del laboratorio lascasiano, fue, 

como puede verse el conjunto de errores que cometieron los predecesores españo-

les. al mismo tiempo las intrigas poHticas se rompían en el gobierno de Indias. Los 

socios sevillanos, sin recursos y ante el panorama desolador de Cumaná y las exp!:_ 

diciones de castigo, abandonaron la empresa }' se alistaron a la expedición de Pon

ce de León para la Florida. 

Ante esta coyontura, Las Casas viaja a Cumaná. Los desastres -

persisten en Cabagua1 Santo Domingo, Yáquimo y más tarde en la misma Cumaná. 

1.2 RETIRO DE LAS CASAS Y VUELTA AL ESCENARIO POLITICO. 

Debido al fracaso de la empresa de Cumaná1 y aleccionado por

fray Domingo de Betanz.os, hay Bartolomé decide preocuparse de su vida personal, 

poniendo en claro sus ideas, )' para ello se refugia en el convento que la Orden de 



- 16 -

de Predicadores tenla en la capital de Ja Española, hecho que acaeció el Ciltimo --

mes de 1522. 

Durante tres años permaneció encerrado sumido en el estudio de 

la Teologia, la fitosofta P0Htico-Jurídica1 para perfilar sus ideas centrales sobre los 

indios, y es en estos momentos donde la mayoría de sus bi6gra{ os sitúan la mayor 

parte de su erudición. (16) 

En l 523 profesa en la Orden de Predicadores, en la misma isla 

Española. i-'ermanecerá en Puerto Plata otros tres años dedicado al estudio y a 1a

meditaci6n. En 1527 inicia la redacción de su monumental obra Historia de las In

dias, que al corr~r del tiempo se dividirla en Historia de las Indias y Apologética

~istoria, cuando se publicaron por primera vez en 1875 y 1909 respectivamente. ~7) 

Má.s tarde, en 15301 vuelve fray Bartolomé al campo de la ac--

tuación y se nos presenta como una persona muy distinta al clérigo de la primera 

etapa. Por esta raz.ón deciamos al principio de este capitulo, que sin Jos primeros

años lascasianos no entenderlamos la génesis de los tratados ideológicos, centro de 

nuestro estudio. 

El pensamiento lascasiano se presenta asf 1 basado y condicionado 

por su experiencia; \'ida y obra ideológica no pueden ser separados en nuestro per-

sonaje. 

· Dejando sentada esta base esenc1al 1 podemos seguir brevemente-

(16) GALMES, Lorenzo, Bartolomé de las Casas, defensor de los derechos humanos 1 

Madrid, BAC Popular, 19 • 

{17) LOSADA, Angel, Fray Banolomé de las Casas •.. Primer simposio Internacional, 
Chiapas, 1976, pp. 219 y ss. 
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la marcha de la vida de Las Casas, que desde 1530 e 1534 tuvo una ajetreada ac

tividad, Inicialmente fue enviado para re[ormar a )05 dominicos relajados en Méxi

co, pero su empresa no tuvo éxito porque sus mismos hermanos de la orden lo en

cerraron en una celda. Más tarde lo encontramos en Nicaragua donde protestó ené!. 

gicamente contra la legitimidad de la conquista de PerlÍ en carta dirigida al rey -

y al consejo de Indias el 15 de octubre de 15351 ofreciéndose además a ensayar -

sus métodos de evangelización padfica en las zonas aún sin explorar del sur nica-

ragüense. En noviembre de 1536 se trasladó a Guatemala y luego a Tlaxcala donde 

preparó a fray Bernardino de Minaya para que lograra del Sumo pontifice una bula 

a favor de la racionalidad y verdadera humanidad de los indios. 

LAS CASAS OBISPO, VUELTA A ESPAÑA. 

Ya en los años de 1537 a 1539 cuando fray Bartolomé evangeli

zó pacíficamente a los indios de Tuwlutlán, indios que se habían distinguido por -

su hostilidad hacia los españoles. Las Casas prepar6 muy sabiamente la operaci6n1 

de su misión pacífica. Tras obtener del visitador Maldonado la garanda de que no

entrarfan soldaaos españoles en el territorio misional ni cualesquiera otros hispanos 

sin autorizaci6n de nuestro fraile dominico. La empresa tuvo gran éxito, Las Casas 

se propuso entrar a los indios con cantos y baratijas y de un modo absolutamente

pacifico, y asf lo consiguió junto con sus compañeros de misión, fray Pedro de A_!! 

gula, y fray Rodrigo de Labrada, obteniendo incluso que uno de los caciques fuera 

a entrevistarse con el gobernador Pedro de Alvarado, sin embargo varios colaborad~ 

res del experimento fueron requeridos por el Provincial de la Orden en México y -

tuvo que terminar la misión. (18) 

(18) GALMES, Loiento, op. cit., p. 107 y ss. 
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Fray Bano1om~ llega a España con Labrada en junio de 15401 

acompañado poi vatios irai1es entre los que venta fray juan de Zumárraga. (1?) 

En la Metrópoli desplegó una gran actividad presentando una serie de memoria1es

al emperador sobre )a legislación de Indias. 

El resultado de todas estas gestiones fue la p1omulgaci6n de las 

Nuevas Leyes en Barcelona el 20 de noviembre de 1542 que, aunque fueron atenu~ 

das por las de Valladolid del siguiente año, (20) suponían el triunfo de l>J.S ideas 

lascasianas, como Jo trataremos de demostrar en el capitulado de este trabajo. 

El año de 1542 fue de gran importancia para Las Casas. Dos C_9: 

sa.s se presentan en su tarea de defensa de los indios, por un lado, en diciembre--

de ese año conc)uJa su Brevísima relación de la destrucción de Las Indias y su no.!!1 

bramiento como Obispo. 

En efecto la preconización de Las Casas como Obispo de Chia-

pas tuvo lugar en el consistorio secreto del 13 de diciembre de 1543 en Roma. 

Fue publicada en la bula "Apostolatum oíficium 11
• Recibió Las Casas las bulas el 

19 de diciemb1e }' marchó a Se\'illa a 1ecibir la consagración epis.copaJ de manos 

de Mons. Diego de Loaysa el 30 de marzo de 1544. Consiguió que el territorio de 

Tezulutlán quedara enmarcado en su diócesis. Luego zarpó de SevilJa el 11 de julio 

de 1544, Las Casas [ue recibido con hostilidad en Santo Domingo y la Española en 

septiembre; }' después de una espera forz.ada por falta de transpone, expresamente 

(19) QUERALTO ~\ORENO, Ramón jesús, op. cit., p. 155. 

(20) MORALES PADRON, Francisco, op. cit., p. 90. 
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negado al recién nombrado Obispo, se embarcó hacia ~u diócesis en diciembre de

l 544, habiendo desertado siete de los 17 religiosos que le acompañaban. Llegó a -

San Lázaro de Campeche el 5 de enero de 1545 y salió de allf rumbo e Tabasco, 

desde donde escribió al principe Felipe el 12 de febrero notificándole de la suspe.!! 

sión de las Leye~ Nue\·as en la Nueva España, ordenada por el virrey Mendaz.a, a -

instancias de los encomenderos y con consejo de los provinciales agustino, domini

co y franciscano, del \'Írreinato con Ja intención de apelar al Emperador en contra 

de las mismas. Llegó en marzo a Ciudad Real de Chiapa a iniciar su gobierno. 

Inició su actividad de inmediato. Aprovechando la cuaresma de--

1545, predicó con fuerz.a contra la esclavitud de Jos indios }' volvió a establecer la 

pena de privación de sacramentos a los españoles, indolentes al llamado. Se inicia

ron así los conflictos en su diócesis que culminaron con la desobediencia del deán 

Gil Quintana (un sacerdote un poco rebelde a su obispo), quien dio Ja comunión a 

españoles vinculados al tráfico de indios el d(a de la Pascua. Las Casas echó mano 

entonces del braz.o secular 1 para asegurar su gobierno de almas y reducir al Deán

Quintana1 su condición de comisario de la Cruz.ada, para obtener protección y huir. 

Un cronista de la época afirma: "Ha sido tanto el fuero que en esta ciudad se ha 

andado, que la Semana Santa se pasó no como entre cristianos". (21) 

El escándalo rebasó los límites territoriales de Ja diócesis, y hu

bo más alarma cuando escribió todo lo referente a la absolución de los españoles

con indios en encomienda en el ConfeSionario (Avisos v reglas para los confesores 

(21) GALMES, Lorenzo, op. cit., p. 200. 
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que con el cargo de indios), que incluía la oblig:aci6n del penitente de otorgar an

te Notario, la libertad a los indios esclavos. Esto pfovocarfa muchos alborotos. Mu 

chas españoles dejaron de recibir los sacramentos y hubo algunos a los que se lle

gó a negar la absoluci6n en el lecho de muerte. La noticia llegó a oídos del rey,

}' antes de fin de año el obispo tuvo que dar marcha atrás, relajando las condicio

nes de absolución de Jos encomenderos. Una cédula del 28 de noviembre de 1548--

mandó retirar el Confesionario. La única recompensa que le di6 a Las Casas su -

gestión episcopal fue la única visita que hizo al territorio de e\·angelización de Te

zulutlán, donde estaba fray Luis Cancer encargado de las labores. Certificar al NE! 

tario el éxito de la misión y envió el reporte a Su Majestad, mostrándole los pro

gresos de la evangelización pacf[ ica. 

Los colonos de Chiapa cerraron filas contra su obispo. A través de 

conquistadores como Hernán Cortés y de humanistas como juan Ginés de Sepúlveda 

organizaron .la oposición a· Las Casas en España. La diócesis de Chiapas gozó de -

tranquilidad en navidad gracias a que el obispo cedió anee la presión de los fieles. 

En junio de l 5461 en un clima que amenazaba tormenta, por la expedición en abril 

de una real cédula que ordebana un censo para repartir indios, se presentó Las C2_ 

sas con un concilio de obispos americanos. 

Se esperaba una DISPUTA ASPERA DE Las Casas. No obstante, 

pudo guardar una posición prudente, )' no insistió tanto en Ja liberación y restitu--

ción de Jos indios en cuanto a las disposiciones pastorales para su conversión. Ha

bló, no obstante1 de la conveniencia de eliminar las guerras de conquistas y de la

evangelizBción pacifica. Gracias a la moderada actuación, consiguió que en la jun-
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ta fueran aceptados todos los puntos de su doctrina evangelizadora y se adoptasen 

algunas medidas impregnadas con su espíritu. Sin embargo, la cuestión que más in

teresaba a fra}' Bartolomé, la esclavitud de los indios, quedó a la resolución parti

cular de cada obispo en sus respectivas diócesis. 

1.3 DE LA SILLA EPISCOPAL A LA ULTIMA MORADA. 

La gestión como obispo de Las Casas no había tenido el éxito -

que quizá éJ habría esperado. Sus fieles francamente hostiles, el episcopado dividi

do en ese sentido y dificultades en la corte. Las Casas decidió, pues, cruzar de -

nuevo el Atlántico, renunciar a la micra y adquirir nue\·a libertad de movimientos

para gestionar ante el Emperador. A principios de noviembre de 1546, nombró al -

canónigo Perera, Vicario general, y saJió rumbo a México acompañado de Fray R~ 

drigo de Labrada y Fray Luis Cáncer. Zarpó de Veracruz. en enero de 1547. Hizo-

escalas en las Azores y Lisboa y entró en Salamanca hacia mayo. En junio se ins

taló en Arand.:i del Duero, residencia de la corte. 

1.4 REFERENCIA HISTORIA HASTA LA POLEMICA DE 

V.~LLADOLJD CON JUAN GINES DE SEPULVEDA. 

Es probable que Las Casas haya estado en Valladolid en 1550 P.!': 

ra enfrentarse a Ginés de Sepúlveda porque en l 547, a la edad de 73 años, habfa

\'Uelto a España luego de medio sigla de experiencia en los asuntos indígenas que

culminó en su desempeño como obispo, según acabamos de decir. Allá había enfu

recido a sus compatriotas -que sojuz.gaban a los indios y se aprovechaban de sus 

siervos y tributos amparados por la encomienda- insistiendo en que tales españo--
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les solamente podrían ser confesados bajo ciertas normas que él mismo había est! 

blecido. En represaHa de esto los encomenderos presionaron a los indios para que

no dieran alimentos a los frailes, en especial a quienes extremaban la observancia 

estricta del Conf esionario1 y para que trabajasen en la construcción de monaste-

rios¡ en ocasiones llegaron a amenazar con la violencia {Isica a los dominicos, y -

sabido es que al mismo Fray Banolomé lo agredieron, siendo obispo de Chiapas. 

(231 

Durante esta última etapa que pasó en las Indias, Las Casas in

tervino en múltiples discusiones acerca de la aplicación de los principios establee.!_ 

dos en su largo tratado de De unico vocationis modo. 

Su último año como obispo en América se enteró con horror de

que las Leyes Nuevas por las que habia luchado tan denodadamente en 1542 habian 

sido derogadas. Después de todos el sistema de la encomienda al que las Nuevas -

Leyes habian casi proscrito podría seguir funcionando y ahora los encomenderos -

eran incitados a emprender una Yigorosa campaña para que tales concesiones se -

dieran a perpetuidad, con jurisdicción civil y criminal sobre los indios. Es asf que

la lucha en torno a la perpetuidad se com·irtió f'n uno de los problemas indigenas

más acaloradamente discutidos. Fray Domingo de Betanz.os quien se hab[a colocado 

en el centro de la controversia en ~1éxico 1 debido a la pobre opinión que sosten{a

sobre la capacidad de los indios fue uno de los frailes que con mayor emusiasmo

favorecia las concesiones a perpetuidad. 

Dentro de este ambiente llega Las Casas a España en 1547, em~ 

(23) HANKE, Lewis1 Ali Mankind is ene, 
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z.ando de inmediato a prepararse para la polémica. Los indios de Chiapas )' de An

tequera en México les habían dado poder para representarlos legalmente ante el -

Consejo de Indias. De hecho estas autoriz.aciones constituian carta blanca para Las 

Casas. (23) 

Ya durante los agitados dias de la re\·ocaci6n de las Leyes Nue

vas, el Dr. juan Ginés de Sepúlveda habia sido animado por el presidente del Con-

sejo de Indias para que redactara su tratado Como un servicio a Dios y al rey. 

Con éste, el brillante académico hab[a demostrado su destreza en la de{ ensa de 

los intereses del imperio. 

Las sesiones de Va11adolid comenzaron a mediados de agosto de-

1550, y continuaron cerca de un mes antes de que el "Consejo de los Catorce11 se 

reuniera por orden del emperador Carlos· V para emirir su juicio acerca de un pu!! 

to concreto: éEs licito para el rey de España declarar la guerra a los indios an-

tes de predicarles la fe, ponerlos bajo su mando para que luego 1esulte más sen-

cilio instruirlos en la fe?. (24) Entre los jueces hab[a teólogos tan notables co-

mo Domingo de Soto, Melcho1 Cano y Bemat:fino de Arévalo, as[ como miembros

vetcranos del consejo de Castilla y del Consejo de Indias, junto con oficiales de -

tanta experiencia como Gregario López, quien glosó la conocida edición del Código 

de las Siete Partidas. (25) 

El primer dia, Sepl11veda habló durante tres horas haciendo un r~ 

(23) GIMENEZ FERNANDEZ, Manuel, Breve biogra[[a, p. 45. 

(24) !bid. pp. 49 y ss. 

(25) HANKE, Lewis, op. cit., p. 34. 



sumen de su tratado. Su pcstura la veremos a lo largo de este trabajo, por lo cual, 

aqu[, sólo dejamos anotado el hecho. El segundo día apareció Fray Bartolomé de -

las Casas, armado con su monumental manuscrito que, como él mismo afirmó, pr2 

cederla a leer palabra por palabra. Duró cinco días leyendo su manuscrito, por el

que desfilaban citas de todo tipo. Los padres de Ja Iglesia, Santo Tomás, los fi16s2 

fas griegos de la antigüedad, las Sagradas Escrituras, y en un sinnúmero de fuen-

tes que dificultan mucho su comprensión y estudio. Por esta raz6n no es de sor- -

prender que Jos confundidos jueces suplicaran a uno de sus miembros, Domingo de

Soto, hábil teólogo y jurista que condensara todos los argumentos y los presentara 

en un resumen conciso y objetivo para comprender mejor las teorías discutidas. 

Antes de levantar la primera sesión, los jueces acordaron volver a reunirse en ene

ro de 1551 para emitir su vote final. 

La mayor parte de la información qu~ se tiene acerca de esta -

segunda sesión proviene del mismo Sepúlveda. 

Tanto los trabajos presentados por Las Casas, como la disputa -

posterior, guardan un stilo de dialéctica escolástica que los dificulta en su com-

prensión. Nosotros, al acometer el estudio de este trabajo, hemos obtenido in{orm! 

ción de traductores tan distinguidos como el pro{ eser Millares Cario o Pérez. de T~ 

dela. Comentarios de Hanke, Giménez. Fernández., Querahó Moreno 1 Friede y Losa

da entre otros, que nos han permitido de manera indirecta, tratar de ordenar sus

ideas para f armar un planteamiento tentativo de Teoria del Estado en fray Bartol~ 

mé de Las Casas. 
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Octogenario, con la vida dhidida entre la Corte y la misión, lle

gó Fray Barcolomé de Las Casas a las últimas peleas }' a los últimos desengaños. 

En 1552 hab(an llegado a la provincia de la Verapaz., la antigua Tezulutlán, indios

lacandones r puchutlecoF aracaron las misiones, matando religiosos e indios paci-

f icos1 hasta que los frailes, aterroriz.ados solicitaron la intervención armada. En -

enero de 1556, la princesa Regente ordenaba la intervención contra los indios rebel 

des, orden ratificada en 1558 por el consejo de indias. El caphula provincial de Ja 

Orden, celebrado en Gabán ese mismo, reconoció la parte de imposibilidad de cat~ 

quización pactfica. La campaña militar se inició en 1559, se reconquistó el Petén, 

}' hasta 1699 se logró pacificar definitivamente la z.ona, tendiendo el camino entre 

Chiapas y Guatemala. 

En 1564 escribió un memorial final dirigido al consejo de Indias, 

en que menciona el· envio de dos tratadillos para el rey que contc:nian las conclu-

siones Q\!e sobre el caso ten[a que dar el religioso. Sin duda son las Respuestas a 

las doce dudas sobre la conquista de Perú, y el latino De thesauris. Las ~

das eran las respuestas a la problemática a la que se habfa enfrentado siendo obi~ 

po de Chiapas, respecto de dar la absolución a los españoles con indios en enco-

mienda. En el De thessauris dilucida de manera muy peculiar la delicada cues-

tión que se ventilaba en torno a la pertenencia de los tesoros funerarios del Perú, 

y desarrolla de una manera más sistemática su inamovible pensamiento sobre el s~ 

berano y plenfsimo derecho a la propiedad que los pafses indianos tienen sobre sus 

obras de arte aunque no tengan dueño localizado. Por su contenido pueden conside

rarse un legado final a la corona española, propietaria subsidiaria de esos tesoros

y titular del deber de restituir a los indios esos bienes que les pertenecfan. 
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En 1566 dirigió una última moción para asegurarse de la recta

conducta respecto de los indios que deberían seguir los descubridores y colonizado

res de nuevos territorios. Escribió al mismo Papa, Pio V. Cardenal Ghislieri 1 domi-

nico. Envió, junto con la cana correspondiente a la petición, un libro, tal vez del-

De unico vocationis modo, para que una comisión pontificia lo examinase y deter-

minara su impresión. En su misiva, Las Casas se muestra con la misma dureza con 

los encomenderos españoles y llega a pedir al PontHice que condene con pena de-

excomunión a )os encomenderos que no restituyan convanientemente a los indios. 

Expone quejas añejas, como el que los obispos frecuentemente desconocian el idio-

ma de sus fieles, y aún muchas de las empresas eclesiásticas se manejaban en gran 

medida por intereses materiales. En esta carta podemos extendernos muchos, pero 

es importante- destacar cómo estos documentos finales no dejan de hacernos pen--

sar si, por momentos, un ideal de vida no puede llegar e. convenirse en una obse-

si6n. El deber de procurador de indios era tan grande y pesaba mucho en la con--

ciencia del religioso. Puede ilustrar esto una anécdota que se tiene de su retiro d! 

finitivo en San Gregario. su con{ eser personal era., a la sazón, fray Rodrigo de La

drada. A causa de que, con los años, el buen religioso fuera perdiendo poco a po

co el ofdo, Las Casas tenia que confes1use con él en voz alta. Ladrada, por su Pª.!. 

te respond[a en el mismo tono, y as[1 se escuchaba con claridad a veces las reco!!. 

\•eciones espirituales dadas al ex-obispo de Chiapas: 

"Obispo, mirad que os vais al infierno: que no \'olvéis por esos-
infelices indios como estáis obligado". (26) 

Aún pudo las casas, en 15661 firmar ante el notario la certific~ 

(26) Véase Y ANEZ, Agustfn, Op. cit., pág. 15 
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ci6n de la libertad de los indios del Cobán, e\'angeli1..ados durante la B\'cntura misio 

nera de la Verap.:.z 1 }' que eran reclamados como encomendado!- por juan Rodrí-

guez. Cabrilla, que afirmaba que le hablan sido encomendados por Ah·arado. Con el 

testimonio del dominico, se ratificó el que los indios de esa región jamás fueron-

entregados en encomienda. 

Bartolomé de Las. Casas, murió, probablemente, el 16 ó 19 de -

julio de 1566. Cedió en herencia a todos sus papeles r el epistolario a la Bibliote

ca del convento r enueg6 seis mil mara\•edie~ destinados a pa~ar deudas contrai-

das con los indios y otros religiosos para sus empresas misioneras. fue sepultado -

en la capilla rr::~yor de la Virgen en el convento dominico de Nuestra Señora de -

Atocha, en Madrid. (27) 

(27) lbidem 
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CAPITULO 11 

CONCEPTOS Y POLITICAS FUNDAMENTALES DE 

FRA y ilAP.TOLOMe D¿ LAS Gl\51\S. 

11.l LA LIBi!RTAD ORIGINAL DEL HOMBRE. 

3h du:fa 3lg:ma el presup:iesto f:mdamental pua ei1tender da :n! 

;1era ~.nit.aria, el pensamie:ito politice l:iscasiJno, es la libernd origi:lal del ho:::ibre. 

Ya en el c:ipftalo primero Je este trabajo, he podido apreciar que el p?:is:i:nie2 

to de Las Cas3s es :.ma apologi.~ )' a la vez, un home;i3je a Id libern:J pri:-;iige:ih

rjel géiero liam:t:io. C.:i este capft"Jlo est'.l<iilré este temn, co:i la finali:hi de estr:iE 

rnrar hs posibles correlaciones entre la lógica lascasia:n y s:.i actu.H político e:i -

A::iéricJ.. 

Como ya he dicho, L'ls C."Js~s no es :i:-: teórico siste:::i~tico, par

lo :pe 13 finalirlad de sus tesis antro;.>o16gic:is ilO es en :ü:i3:b :no:n2:no, i::i -:!:? es

pec~Jl:u desde el saoinete para hacer elucubracio:ies teológic:ts de ficcióa o jje.1s-

estrah1Jrias. 2s ·1.1 apolo3ista, y como tal, to'.fa S'.J obrn intelectual está dirisi:h a 

s:J tarea de defens.1 de Jos :lerechos ,atunles de los in:H~en:ts. C.s por esr:i raz6:1-

pe he estruct"Jrado este capitulo relacio:rn:ido s:Js phnteri;nie:aos :tbstnctos con-

S"JS proyectos y referencias concretas a h n'.Je\''3 reali:hd 3:n~ric:na. 2:i :i:i prinr.i

pio, h~bh pensado elaborar :in capit~lo dedic::tdo 3 las hipótesis ac:i.'.fémicJs, p~ 

n de .1h{, iníerir su docrrb.a sobre los Jerechos y libertades de los naturales. Sin

embargo me p:;irece que si en la reali.'.fad no e;dsti6 tal escisión, entre el c:ierpo -

je Ja jocuina filosófico-jurídico y s'JS tesis sobre Jos nat·1r;tles 1 yo r1mpoco - --

te;i:Jrh por q~e hacerla. Por este motivo, e:i el presg:ite capit'Jlo tranré de C,2 
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legir sus principios doctrin3les y la situación del indígenJ. todo ello extraido de -

diversos escritos1 ya que no existe en la obra del Obispo de Chiapas, un esquema -

desarrollado de manera global, pot las raiones a que ya hemos aludido. 

En la obra, ya clásica, De Regia Potestate o derecho de autode

terminación, Las Casas, sienta el siguiente principio: 

"Desde el principio del género humano, todos los hombres, to:ias 
las tierras y todas las otras cosas, por derecho natural y de gen 
tes, fueron libres y alodi3les, o sea francas y no sujetas a serví
dumbie ..• " (1) 

Para Las Casas, siempre se ha de suponer que un hombre es li--

bre y en caso de duda sobre este punto, ha de concluitse a favor de la libertad. 

Tan decisiva e importante es esta libertad que la servidumbre puede p1escribir por 

el simple abandono de su ejercicio. Todo ello fundado en la natunleia humana y--

por tanto en el mismo derecho natural. 

.\\e parece que lo menos importante de las polémicas sobre los -

naturales de América es si eran o no iacionales. Hay muchos autores que han enf! 

tiiado este punto. ~o sólo en las tesi!. lascasianas, sino en toda la intelectualidad-

española del siglo X VI. Creo que los ind[genas americanos, a1n cuando la discimili-

tud de patrones culturales, era muy grande, eran e\'identemente -ante los ojos del-

europeo- seres racionales y con alma. Quizá en aquel momento habria que detetm}_ 

nar los rasgo!. y caracteristicas de la fisonomí:a espiritual de ese nue\'o hombre pa-

ra la cultura occidental. Pero esto no pudo durar mucho tiempo ni ser el objeto -

(1) Las Casas, Fray Banolomé de¡ De Re,1ia Potestate. 
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principal de las polémicaS de te6logo~ y juristas. Sería rebajar jemasiadt"I la temá

ticJ de estos postulados teológico-jutidicoh y b calidad intelectuill tie '1uienes Jos-

plantearon, si aceptáramos que éste fue el punto central del pensamienh"I espa;iol, 

d•Jrante el siglo XVl. 

Había 'llle discutir r aclarar muchos otros puntos, menos "episó-

dices" que la racionalidad y la espiritualida\I del indfgena. Es asf, :¡uC" cuando Las-

Casas dice que 11 
••• la libertad es un derecho inherente al hombre necesariamente y 

desde el principio de la naturaleza racional .•• " no profundiz.a ni se detiene m.h, en 

el hecho mismo de Ja racionalidad. \"a más all:f 1 rebasa Ja Jnécdota de lo racional, 

para ir a lo medular. Por esto, en el mismo texto dice: 11 
••• es por eso de derecho-

natural, como se dice en el decreto: Existe idéntica libertad para todos ••. " (2) 

Las Casas va a hacer hincapié en la importancia y la necesidad-

de Ja libertad porque toda su argumentación depende de esto. Originalmente tam--

bién, todas las tierras y bienes eran libres) según la ley natural, y eran usados-

en común pare el bien de todos los hombres tanto cristilnos co:no paganos. (3) 

De lo que hasta a1:.ií llevo dicho, podemos entender, que Las C! 

sas infiere la igualr.lad histórica de todos los pueblos cuyo vinculo se encuentra en

la ide3. del género h'Jmano como hermandad, o sea el f;.m,jamento de la sociedad -

universal, según lo concibió el cristianismo. No se trata pues, de na<ia nuevo. Por--

(2) Jbidem, pág. 17. 

(3) HANKE, Lewis¡ La lucha por la justicia en la conquista de América, Editorial 
Sud:imericana, auenos Aires, 19411 pág. 385. 
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esto apunta Edmundo 0 1 Gorman, que se puede concluir que "la Apologética Jlist.E_ 

ria es el iiltenco mJ~ completo ~ue se hizo para incorporar al indio americano, a -

título de igualdad. dentro del universalis.mo del género humano, tal como lo compre!! 

dió r \'ÍVÍÓ el cristbni!-mo medie\'a), como l..1 comunid11d de hermanos en cuanto hi-

joS de un sólo padre y avocados todos a un mismo destino celesrial. •• 11 (4) 

En esta remátic3 rJe Ja libertad, la escla\•itud fue impuesta en vir-

rud de una figura jurídica abstracta, y no porque tenga su causa en Ja naturaleza; 

el origen de Ja escla\'itud es adyacente al ser del hombre. f\o es sustancial, sino ac-

cidental. Ya me ocuparé de esta consecuencia de la Jiberud más adelante. Tan só-

Jo he querido apunr:nlo, para no perder la secuencia de las premisas antes planea-

das. 

La Jibenad natural, afirmación fundamentalisima, tiene, como --

otra de sus consecuencias i;,mediatas, Ja especffica unidad del g1foero humano. Pa-

ra Las Casas todas las naciones r todos Jos hombres que pob/Hon1 pueblan y pobl! 

rán Ja tierrn 1 son hombres y pertenecen a un mismo género de seres creados. Así 

es que afirma el Obispo: 

"Todas 13s naciones del mundo son hombres, y de cada uno de
ellos es una no mcís la definición: Todos tienen entendimiento }'
\'Olunrad, todos tienen cinco sentidos exteriores, y sus cuatro in
teriores, y se mueven por los objetos dellos: todos se huelgan -
con el bien y sienten placer con Jo sabroso y alegre. y todos des 
hechan y aborrecen el mal y se alteran con lo desabrido y les--
hace daño .•• " (5) 

Para Las Casas, por tanro existe una hermandad unh·ersal y nal}! 

(1) La Idea Antro oló ica del Padre Las Casas; México, 1967, Historia Mexicana, 
Va. XVI, N m. 3 so retiro enero-marzo, pá6. 314. 

{5} LA.S CASAS, Bartolomé de; Historia de las Jndias¡ Trad .. A.gusdn ;\itilJares Carie. 
y estudio preliminar de L. Hanke, (tres tomos) T. 11, pág. 396, México, 1951. 
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mi. Hermandad que h3ce que todos los hombres sean iguales y que descansa en --

ciertos a tributos esenciales compartidos por todos. Tales atributos son, en primer -

término, la racionalidad caracterfstica fundamental que diferencia al hombre de los 

demás seres creados, r además la voluntad, aparejada a la inteligencia. Me parece 

oportuno observar, que cuando Las Casas habla de los sentidos inter:los y externos, 

está calcando los principios de Ja Escolástica tomista. Ras,;o q:ie se hará patente-

m~s adelante. 

Para Las Casas la naturaleza humana es única p.:ua todos Jos --

hombres y no hay diferencias sustanciales entre los seres humanos. Todos los hom-

bres poseen una misma dignidad, por este primer atributo fundamental de su natu-

raleza. 

El segundo atributo esencial que plantea Las Casas, respecto del 

hombre es la libertad El ser humano es libre, como ya dijimos, naturalmente. Este 

, carácter le viene dado por ser crea tura a imagen y semejanza de su creador, que 

es la Suma Liberta-:!, De esta manera, leemos en el Tratado Noveno: 

"Todo hombre 1 toda cosa, toda jurisdicción y todo régimen o do
minio, tanto de las cosas como de los hombres, de que tratan -
Jos dos referidos principios, son o, por lo menos, se presume que 
son, libres, si no se demuestra Jo contrario. Prúebese porq•Je des 
de su origen todas las creaturas nacen libres, y porque en una : 
naturaleza igual, Dios no hizo esclavo a uno de otro, sino que a
tados concedió idéntico arbitrio, }' la razón es que una creRtura
racional no se Je subordina a otra, como por ejemplo un hombre 
a otro hombre .•. Porque la libertad es un derecho ingerido en los 
hombres por necesidad ... 11 (6) 

(6) LAS CASAS, Bartolomé de; Tratadc·s (Tratado Noveno, tercer principio). Prólo
gos de Lewis Hanke y Manuel G1ménez. Fernández., Trad. de Agustín Milla res
Carlo (2 tomos) T. 11, pág. 1249, Fondo de Cultura Económica, 1"1é"ico, 197·1. 
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El término aristotélico de "necesidad" es subrrayado por Las C! 

sas cuando habla de la libertad como característica inherente al ser humano, por--

oposición a cualquier modo "conringeme" de entender ese 11 derecho ingerido''. La -

libertad humana es la misma en todos los seres y por eso se lee en De Regia Po

~' que "siendo todos los hombres de igual naturaleza no hizo Dios a un hom-

bre siervo, sino que a todos concedió idéntica libertad •.• " (7) 

Cabe destacar que el concepto de libertad se está empleando, --

dentro de lo!. escritos lascasianos, no sólo como atributo propio del género humano, 

sino como un atributo general de todas las cosas. De esta manera, bien p"Jede ser-

llamada libertad "cósmica". Y nos parece importante, por que es un presupuesto -

básico para comprender, más adelante, la potestad y alineación sobre Jos bienes de 

la naturaleza por parte de los reyes de España. 

11.2 LIBERTAD Y SERVIDUMBRE DEL INDIO AMERICANO. 

Como puede obsen·arse 1 para Las Casas, el hecho mismo de la l.!_ 

bert3d natural encierra, implícitamente, una prescripción ríe todo artificio qi.le sus-

trai~p. al hombre de Jo que Je ha sido •fado por Dios. 

Los :núltiples escritos del Obispo de Chfapas, hacen reí erencia a 

una cuestión deri\'ada en forma directa, de esta libertad natural. Me refiero a la -

sen·idumbre. 

(7) Cit. por QUERALTO MORENO, Ramón jesús; El Pensamiento filosófico-polftico 
de Las Casas; Publicaciones de la Escuela de Estudios H1spanoameracanos 
de Se1•11Ja, Sevilla, 1976, pág. 102. 
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Muchos autores han estudisdo este tema en el pensamiento polhL 

ca de Las Casas. Un aspecto de él, la esclavitud, nos parece que puede ser lo suf.!_ 

cientemente representativo de todo su pensamiento, respecto a la tesis que quere-

mos plantear. 

En un principio nadie dudó de Ja capacidad y buena fndole de los 

indios. Colón hizo grandes elogios de las gentes buenas }' amables que habitaban en 

las tierras por él descubiertas. Sin embargo no tu\'Q inconveniente en apresarlos P! 

ra q:Je fueran vendidos como esclavos, y que cuando se puso a gobernarles informó 

al Rey Católico "que los indios que en Ja Española había hallado eran incapaces -

para toda doctrina. 11 (d) 

La reina Isabel no cambió su primera idea de aprovechar Jos de! 

cubrimientos para que "nuestra santa fe católica sea mucho más aumentada" dan-

do por s'Jpuesto que los indios eran capaces de recibirlas. ( 9) En las instrucciones

que di6 a Jos conquistadores en 1503, después de prohibirles que, "ni les ficiesen -

otro ningún mal ni daño en sus personas, ni en sus bienes" y mandarlos que si ha-

bían tomado algu!los, 11 fueran puestos en libertad"! hace saber a Jos indios q"Je con 

los capitanes había mandado a algunos religiosos "por los más convencer e animar

que fuesen cristianos e porque vh·iesen como hombres razonables 11
• (10) Hombres -

razonables, como ya hemo.s dicho anteriormente, lo eran, pero ha~ía ,:iue enseñar--

les a vivir como tales. Fernando el Católico tenia la misma idea. En l SOY orden3-

a Diego Colón que cuide especialmente de la com·ersión de Jos indios. Los consid!:_ 

(S) LAS CASAS, Bartolomé de; flistoria de las Indias; Lib. 3 Cap. 107. 

(9) Veáse: GALLEGOS ROCAFUL, José Ma.; El Pensamiento Mexicano de los si-
glas XVf Y XVII, Edics. del IV Centenario de la Universidad de México, 1951. 
Ul\AM, pág. 19. 

(10) Jbid. pág. 2a. 
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ran co;no vasallos suyos libres e iguales a los de Espa:ia, aunque de momento no--

estén preparados para goz.ar rte todos sus derechos. 

Con estas pro\'isiones que daban Jos reyes -posteriores a las Capl 

tulaciones Santafesinas-, se intentaba evitar los excesos de los conquistadores en -

el trato y administración de las comunidades indfgenas. 

Antes de entrar de lleno al tema de Ja escla\'itud, me parece --

oportuno situar el problema dentro de las diversas teorías que se han dado acerca-

del tema de Ja conquista, dado que la esclavitud del indígena obedece a múltiples-

causas que no queremos comexcualiz.ar de manera unilateral. 

Juan Friede reduce el fenómeno de la conquista a un proceso de 

aculturación violenta en Ja que 11 
••• se produce un precipitado cambio social y se i~ 

puso a la poblaci6n aborigen una violenta aculluración mediante patrones que en el 

viejo mundo habían sido resultado de una milenaria y paulatina evolución, mientras 

que en América tuvieron que ser más o menos improvisados o adaptados .•• Tal imp~ 

sici6n exigió un mayor o menor empleo de violencia ••• " (IJ) 

No es mi intención penetrar los últimos alcances psicológi--

cos de la empresa española, pues sabemos que " ••• ni Jos con•1uistadores fueron sie~ 

pre esos posesos de la destrucción que pinta la leyenda negra, ni tampoco los san-

tos o caballeros de una cruiada espiritual que describe la no menos ingenua Jeyend~ 

(11) Bartolomé tie Las Casas precursor del anticolonialismo¡ México, 1974, Siglo -
XXI 
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blanca ... " (12) Estoy de acuerdo con Friede en que era dirtcil la inlegración in-

merliata de los pueblos, ;- mucho más la fo,rnosis de sus peculiares patrones. socio--

culturales, solución ideal de la aculturación. Pero es:\ violencia de la conquista tie-

ne su otra cara [arorable, su significación histórica en Ja que los contribuyente5 -

-conquistadores y conquistados- pasarán más tarde a formar una simbosis étnico-

cultural. Con esto no estamos justificando la violencia misma, tan sólo, es una refle-

xión sobre un hecho ya pasado, y por ello irreversible. 

Es así, que cuando Las Casas escribe a Carlos V, hace ve1 que,-

efectivamente faltaban nociones antropológicas esenciales sobre el indio su \•ida y-

su idiosincracia. Tomaremos tan sólo un aspecto, que a nuestro juicio, paede ser--

sintomático de esa falta de conocimiento y serenidad en las cosas de América: 

"Y porque nos parece que según nuestras conciencias informadas 
de la ley de Dios y de la e~periencia que de las cosas que han
pasado en aquellas tierras, muy larga y muy cierta tenemos, so
mos constreñidos juntamente con la fideli<lad y deseo de servir a 
nleHra Majestad debemos. a descubrir y declarar Jo que sentimos. 
para que V.M. lo mande ver y examinar y al fin haga justicia a 
aquellas gentes desamparadas, solas y sin remedio si de Ja cle-
mencia de Vuestra Majestad no les \'a ... 1• {13) 

La novedad y el impacto de las nuevas tierras, dió 3 la primera-

mitad del siglo X\'l, la caracteristica de laboratorio experimental, sujeto a las - -

fluctuaciones de la experiencia. 

(12) 

(13) 

PICO?\'. SALAS, Mariano¡ De !a Coná'uista a Ja l!'ldependencia; Editorial Fondo 
de Cultura Económica, Méx1co1 19 51 p1g. 44. 

Memorial de Fray Blrtolomé de las Casas y Fra~· Rodrigo de Andrade a Ca!. 
los V 1 Madrid, año 15431 (docume;Ho sin edición). 
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3on mnu:nerables las citas qu-: podría sacar de los textos de 

Fray Bartolomé, en los cuales se refleja este hecho de :1huso y desconocimiento, -

en el proceso de la penetración espa1iola en el Nuevo Continente. 

L3 brutalidad de algunos españoles !:.e pone de manifiestO ame el 

hecho de la guerra. Más t3rde1 cuando se va 5edimentando el proceso iniciado, la -

conquista contin;ja por cauces diversos. En este sentido :\lejandr;i Moreno foscano -

entiende .1ue el móvil primero de la aventura espa.iola debió haber sido el 010 1 pue~ 

to ,:iue a.pellas primeros hombres de las huestes conquistadoras, eran hombres ºsal.!_ 

dos de la más ignota gleba". El mismo Bernal Díaz del Castillo hace constante al.!! 

sión a las piedras escarpadas je oio que tanto atraían a les sold3dos. ( 1-1) 

Pero esta "aculturación mercantilista 11
, al decir de Friede 1 obed!:_ 

ce, como hemos dicho, a las circunstancias en que se d.3 este apoderamiento cultu-

ral. Es de llamar la atención la forma en que Las Casas juzgaba la situación, cua!! 

do escribía: 

"Por experiencia gr.ande y muy cierta y muy vieja que de esto-
tenemos, notificamos y hacemos cierto a Vue5tra :,1ajestad r¡•.Je
aunque les mande poner a los españoles ~na horca en cada una
de sus puertas {. •• ) no dejarán por eso de matarlos si mando, o 
poder o autoridad inmediata o como sea les Jeje y conceda v.:.t 
sobre ellos •.. 11 (15) 

Generalmente, cuando se est:.idia la teOIÍ3 de la servid:.imbre por 

naturalez.a, L:ls Casas es conocido, desde el punto de vista doctrinal como el contr_! 

(1-1) MORENO TOSCANO, Alejandra¡ Historia de México, 1:· 11 Edicione5 de El Ca 
legio de Mé;,:ico. 

(15) citado por rRIEDE, Juan; Op. cit., pág. 27. 



- 38 -

dictor de Sepúlveda. En este sentido, me parece 1ue es precis11 lener en cue:n.1, --

primero, que Las Casas combate la aplicación de esta idea a los indios de América 

en ocasiones distintas de aquella en qTJe se opuso al ~tes :\her de juu!'l Gi

nés ".le Sepúlveda. En efecto, desde el Tratado de Pallcio?:. íluhio~ ( l j 12-1514) hJ~

ta el discurso del Obispo rle Darién (J519) puede rastrearse J;i opo!-.ición de L'.\IS -

Casas al empleo del argumento aristotélico. En segundo hgar, cuando a mediados--

del siglo XVI surge Ja contienda con Sepúlveda, la servidumbre natural constituye -

uno de los temas disputados, pero junto a éste se presentan ouo~ en ig:ialdad de--

circunstancias y orden de importancia. En tal \Jrtud, nuestro anáfü,is del pens.:tmie!! 

to lascasiano, abarcará un ámbito histórico que rebasa el de la polémica vilJasolet!!_ 

tana de 1550. 

Sin ningun1:1 ambición exha:.isti\'a, entresacaré de algunos de Jos -

voluminosos escritos de Fray i3artolomé rJe las Casas, algunos pasajes de valor repr.=_ 

sentativo, y los agruparé hasta donde sea 9osible, conceptualmente. 

Al mergen del manuscrito del Lic. Palacios Rubios relativo a las 

Islas del ,'.far Océano, en el Jugar donde trata de Ja ser\'Íd:.imbre natural aplicablli!--

a los indios, aparece una nota escrita por Las Casas que dice: 

''Falso testimonio discurrido de la tiranía." ( 16) 

Estamos en presencia de •Jna de las arm:ts f1rndamentales de L'3s Ca-

sas para refutar el argumento aristotélico, que h3CÍ3 suponer a muchos teólogos y-

humanistas del siglo X VI que Jos inrHos debían ser consider3do.s. siervos por natural! 

(16) Documento registrado por ZAVALA, Silvia; en Recuerdo de La.s. Casas¡ Libre
ría F'om, Guadalajar3 1 1966, pág. 1$1. 
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za. En este conrexro debemos enten,i:-r !&1 liJchJ implacable d~ Fray Bartolorné por-

demostrar la racio:i:tlidad de lo~ indio!> r hac-2.r ver que no eran bárbaros e;i el gr~ 

do que suponía:i quienes Jos llamaban siervos por naturaleza. ?or esta razón apunta-

Sil\'io Z<tvala: 11 par¡j combatir e~ta suposición de h~cho, de la cual depende Ja apli-

cabilidad de la co!'lstri.Jcción aristot~lic.i al caso de América, el camino más indica-

do es afirmar la raZÓil del indio, su capacidad moral y política su hí::!bilidad mecáni_ 

ca, la bmma disposición y belleza de rostros y c•Jerpos ..• " (17) 

Disentimos de la opinión de Edmundo O'Gorman, con la deferen-

cia q:ie merece su talla intelectual, cuando dice: 

"Todo el debate se reduce, pues a la baplicabiJirfad de la doctri 
na humanista cristiana de Sepúh·ed3 a los indios de !'\méric3. NO 
hay tal lucha entre el paganismo y cristianismo. Sólo h3y dos po 
siciones, ambas cristianas, que son como tanteos de acoplamieil.:
to de las nociones propias •:Je Ja cultura occidemal de e;itonces
a Ja realidad antropológica del nuevo :nunJo ..• " (18) 

Creemos que Ja obsen·ación hecha por esre eminente historiador-

me~icano es exacta e;i cuanto existe en el deb.3te entre el humanista Ginés de 3e-

púlveda y Fray Bartolomé de las Casas el aspecto de 11 inaplicabilidad" de la doctri-

n:.t aristotéJic3 de la servidumbre por naturaleza a una jeterr:dnada situación de h! 

cho. Pero no creemos que la disputa se reduzca a ello solamente. 

Cabe aclarar en este mom~nto, que en el Tratado De Unico Vo-

cationis i\1odo dice Las Casas que hombres mundanos }' ambiciosos aseguraron tal-

(17) Jbidem p:!g. 2J. 

(13) 0 1 GOR:v1AN 1 2d~undo¡ Sobre Ja Narurafeza bestial del indio americ3no 1 F'ilo
soffa y Letras l'\úrn. J (México enero-marz.o de 1941) l·ll-15'1, Súm. 2, pág. 
313. 
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samente de las naciones indianas. que estaban alejadas de tll manera de h1 raz.ó;i -

ccmún a todos los hombres que no eran capaces de gobernarse a si mismas, sino -

que todas ellas neceshaban tutores. Fray Bartolomé sintetiza lo que \'a a combatir: 

la equiparación del indio a la bestia o casi bestia; la mediación de guerra o caza¡ y 

finalmente la esclavirnd r el sen'icio arbitrario. Debemos f!dvenir, q:Je en este úl-

timo punto no concede relieve a la difere:icia entre esclavo legal y siervo "a naru-

ra" dado en repartimiento al español; ya que para él tanto indios de encomie:ida -

como naborí::is es lo mismo en la práctica de Jos verdaderos esclavos. 

Las CasJs opone a la arg:.imentación de Jos hombres mundanos y 

ambiciosos la idea de la capacidad de los indios. Llega a afirmar que muchos de--

estos puede~ gobernar a Jos espa.iales, ta:ito e:i la vida monástica como en la eco-

nómica y política; también las naturales pueden enseñarles buen~!' costumbres )' m=. 

jores maneras a los conquistadores. ( 19) 

Las afirm~ciones de Fray Bartolomé sobre la c~pacidad y habili-

dades del indio, rebasan el papel de "precursor de Roussea•J" como algunos lo ha:i 

querido \•er. Está muy lejos de esos mitos productos de la imaginación creatriz de-

Rousseau. Su pretensión no es la de elaborar una reconstrucción teatral, do;ide el--

indio aparezca como un apelo o \'estal de la antigüed3d, donde apenas se asoma la-

realidad, pro~ucto .je la imaginería de algunos artistas que complementan la escena 

con tonos pictóricos que más excitan el sentimiento que invitar a la serena refle--

xión. La apología del indio es en Fray 3artolomé, sin duda alguna, retocaja y a v.:_ 

(l Y) LAS CA5AS, aanolomé de; Del Unico :~iodo de atraer los gueblos a la verda
dera religi~, Editorial Bilingüe México, 1142, pags. 363~3t>6. 



ces sublimada¡ pero en ningún momento pretende subyugar las emociones del lector, 

antes bien, siempre h3ce referencia a Jos textos de filósofos y padres Je Ja 1glesi3 

para reforzar su dicho. 

En el tema que :i.hora nos ocupa, el dafensor Je Jo~ indio~ infla-

ma sus descripciones del perfil indigen:t y de los ambient~s naturales en que se ha 

desenvuelto. Pero, insistimos1 en ningún momento proscrib~ la realidad civilir.a:ia de 

Europa, como anthesis de un supuesto estado previo de naturalez;i roussoniano co--

mo ha afirmado Menéndez Pidal. Por otra parte, hemos dicho ya en este trabajo, -

que Las Casas no es ni filósofo ni jurista, por lo cual creemos que se explica, >' se 

justifican sus excesos de forma. 

Hemos afirmado anteriormente, que Las Casas ;-io disting:;e en--

tre la sujeción j:Jr(dica y 11 legitima 11 del indio encomendado y la situación de los --

11 naborias". Sin embargo, cuando acude a Ja autoridad de Aristóteles, quien recono-

ce varios tipos de sen•idumbre, veo al fraile dominico, em11elto en distingos ese~ 

11sticos de género y categorías de bárbaros. Aquí me permito citar textualme:ite -

al maestro Silvia Zala\•ala, q'Jien dice: 

" ... Las Casas acomodaba :i:sr el hecho antropológico (más favora
ble que el aceptado por sus opositores) a un concepto de la ba1 
b;:irie rlividido en conveni~ntes géneros para reducir la teoda de: 
Aristóteles a lo que peilsaba que debía significar. La libertad de 
la interpretación permitfa al pensador escolástico rodear de tan
tos distingos y condiciones a la doctrir.a pagana, que venia a de
cir Jo que al intérprete convení:i., no lo que Aristóteles había opi 
nado como sabio de 13 cultura cl~sica ... 11 (2J) -

En efecto, la doctrina lascasiana interpretaba las teorfas del filÉ 

(20) ZAVALA, Sil\'ío¡ Filosofía polhica en la conquista de América, F.C.E., México, 
19a1, pág. oJ. 
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solo, acomodando y haciendo las ~inópsis más convenientes. 3in embargo, creemos -

..'.¡Ue la defensa del indio americano era inminente, para su defensor, lo importa:ne

era ubicar ideológicamente Ja situación de hecho que se estaba dando en América. 

:i.1e ps.rece que estas categorías pueden si:netizarse en el bi:to-

mio 11 palantes11 -gregátiles -. En los escritos de Las Casas, q1Je he consultado para

Ja elaboración de esta tesis, es constante Ja recurrencia a la categoría -Jascasiana

de 11pala:nes", que hace referencia a las gentes :JUe lnd.an robanrfo }' haciendo f:Jer 

za contra todo signo de civilización y sedentarización. 

z;;ida s.si: 

La división a Ja que antes me he referido podria quedar si:neti-

l) Barbarie en sentido lato, que eran los gentiles que tenían al 

gun.;i. extraiieza en sus opiniones o costu:nbres, aunque :to )es 

faltara prudencio::i p.ara regirse. 

2) Bárbaros que carecfa;i de carácteres y letras. 

3) Bároaros que por sus perversas cost'Jmbres, r~deza de ingenio 

y brutal inclinación era:i como fieras salvajes que vivían par

ios campos sin ciudades ni casas, sin policía, sin leyes ni tra 

tos que fuesen de derecho de gentes. (21) 

Es co:ive:iiente que me detenga aquí, ya que en esta divisi6:i 

elaborada por Fray Barrolomé, es donde tratar~ de justificar su postura, sin dejar-

(21) cr r. Jdem. pág. 79. 



de recurrir a la instancia aristotélica. 

En efecto. Aristótel~s 1 demro <le las divers3s disposiciones de los 

miembros de la sociedad doméstica, sostenía: 

11 quien puede ver con la mente1 por naturaletR m:'tn1fa. y dominai 
}' quien puede ejecutar con el cuerpo, por :iaturnleza obedece )'
sirve." (22} 

No podemos olviJar que la concepción d~ 11 polis11 en Aristóte-

les es casi organicista, por Jo cual atribuye las carencias sociales a la b1dige11cia--

natural de algunos individuos; "de este modo el ingenio más perspic;:¡z de los :mas -

se hace luz de Jos que tienen la inteligencia más cona y las mayores fuerzas cor-

perales de éstos suplen Ja endeblez física de aquéllos lo que en definitiva implica--

que Jos uios manden y Jos otros obedezcan, que es la función .'.}ue respectivamente 

les 3sign:i la naturaleza. (23) 

A este respecto Fray Bartolomé, siguiendo a Francisco de Vito-

ria en S'J ~C::J.91!..f!ll]ef3, comparará Ja situación de los infieles, Jos herejes, e 

incluso de Jos a!"1e··r;'?s. 

El pensamiento contenido en Jos textos vitorianos, que sirvi~ron-

rie abrevadero a las tesis de Las Casas, es atenuante del rigorismo aristotélico, es-

asI, ~ue cuando Vitoria comenta Ja servidumbre natural de quien no p~ede referirse 

(22) ARJ5TOTELES; La Política, Cap. l. Al, 

(23} Cfr. GALLEGOS ROCAFUL, J.M.; El Pensamiento Mexicai1o de los Siglos XVI 
y XVII, UNAM, México, l ~51, pá~. ·13. 
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por sí mismo, complementa: 

11 
.... Lo cual no quiere decir QU'! sea licito ocupar sus propiedades 

r red:icir a e~~l3\'itud y lle\•ar al mercado a los que N.itur:i hizo 
cortos de ingenio ... 11 (24) 

En base a esta afirmación, Las Casas va a probar que la corte--

dari de in3e:iio seri'3 (u:idame:ito d~ 13 e5cl;n'itud civil impuesta por la ley pero no-

servidumbre natural. 

)' Las Casas: 

Come:1ta Gallegoc; Ro=afal 1 refiriéndose a este acerto de \'itorio 

11 Ho podian sin embargo estas humanas Rtenuaci-Jnes desvirtusr-
el desr.iesurado rigor de la letra de Aristóteles. ?oqae no se li 
mita éste a form;J)ar la ley socia: de que en todo grupo acaba:
de imponerse el que más vale, que es la verdad capital que hay 
en su razonamiento, sino que, exagerándola y violentándola, basa 
en ella su teoria del dominio y de la soberanfa. Su expresión más 
descam3 da es ésta: el señor o el dueño es siemore de natursle
za superior a lo que posee o gobierna¡ el hombre posee animales 
plantas y tierns porque su ser es superior al de ellos; el princi~ 
pe manda porque nat'.ltalmente vale más que los que gobier!la -
si no por ser de na ruraleza superior a la de ellos, por a\'entajar
Jc.5 en su5 dotes naturales ... " (25) 

Como podrá observarse, la justificación aristotélica de la serviduEl 

bre natural es u;ia mezcla Abigarrada de derecho de propiedad y de dominio polfti-

co, 11 incor.iparablemente más pesada e inhumana que la legal." Aún cuando la se--

cuela de la servidumbre pagana se dejó sentir en la Edad Media, estas teorías se--

rlan vertidas en campo abonado por el cristianismo y de ese caudal e5colástico es-

(21) Relectio de lndis Proposición IV, cit. por Gallegos Rocaful. 

(25) GALLEGOS ROCAFUL, J.M.; Op. cit., pág. 44. 
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de donde Fray Bartolomé tomarla las herramientas necesarias para la defensa que 

habla emprendido. 

Para seguir un cieno orden cronológico, aunque :io es el método 

que he seleccionado para esta patte del trabajo, tengo que hacer rel erencia a 

la intensa actividad de Las Casas ames de la polémica de Valladolid, en que se su~ 

tentarfan estas te~is por juan Ginés de Sepúlveda. 

En e{ ecto, las tesis sobre la servidumbre natural tierten precede!! 

te en la incansable labor, inuansigible }' sentenciosa de Frn>• Banolomé sin d:Jda-

irreilista pero totalmente penetrada de generosa convicción. lle querido ·referir es-

te hecho, ya que me parece que la dialéctica lascasiana en estrecha combinación 

de experiencia personal y argumentación jurídica hunde sus rafees en los memoria

les enviados a los reyes de España. 

Ya en el Memorial de Remedios he encontrado que la escla\•itud 

debe ser definith·amente proscrita: 

"Lo que toca a los esclavos por hacer, su majestad ha de man-
dar inviolablemente y constituir por pragmática sanción (. .. ) que 
por ninguna causa ni razón de aqu[ adelanle perpetuamente no -
5-e haga esclavo alg:mo aunque cometan cualquiera crlme:ies ... 11 

(26) 

Como es sabido, el argumento del padre Las Casas p:ua comba--

tir la escla\•ítud que partía de las teorfas de sier\'o "a natura''i era en sentido pos.!_ 

tivo también. Aclaro ésto porq:Je algunos fragmentos en Jos escritos que realiz.ó, 

(26) Cit. por BATA!LLO~, Marcell y SAINT LU, André; en El Padre Las Casas v 
Ja delensa de los indios, Editorial Ariel, Barcelona, 1974, pág. 217. 



pueden interpretarse superficialmente y crear una falsa idea, pensando que su obra 

es de detracción r µro~cripcion siempre negativa. En este sentido, encontramos pá-

rrafos insistentes a fa\•or de la capacidad de los indios en Ja fiisturia de las Indias 

en que su autor combate los parece res de Fray Bernardo de Ja Mesa y del licenci! 

do Gregario: las doctrinas de Aristóteles y las de Santo Tomás, estas últimas en el 

Regimiento de los príncipes, no son aplicables :i Jos indios porque son mansos y d~ 

ciles, en vez de indómitos y rebeldes. (27) 

Tampoco omite Fray Barrolomé el argumento geográfico en q'.Je

se apoyaba Mesa para explicar el origen de la servid•Jmbre de los habitantes de las 

Islas Antillas y Jo rebate por medio de ejemplos tomados de las circunstancias geE: 

políticas de islas europeas. En la ya mencionada polémica con el Obispo de Darión 

(23) repite Las Casas que Ja doctrina de la servidumbre natural no es aplicable a -

Jos indios: dejadas algunas pocas, que aún no habfJn llegado a Ja perfección de or-

denada policía como anciguamente todas las naciones del m'Jndo a los principios de 

las poblaciones de las tierras, no por eso carecen de buen3 razón para ser fácilme!! 

te reducidos a todo orden y social conversación y vida doméstica y poHtica. (29) 

Las CJsas nos dice que ha expuesto con mayor minuciosidad las-

pruebas acerca de la capacidad de los naturales de las lildias en las obr:is siguien

tes: Apología, en castella:io¡ De Unico Vocarionis Modo, en latin¡ y Apologética-

Historia, en castellano. Por último, en Ja Polémica de Valladolid en 1550 afirma Las 

(27) Z.~VALA, Sil,•io; Recuerde de Las Casas, pág. 23. 

(28) Cfr. Disputa con Fray juan de Quevedo, pág. 

(29) ZA VALA, Silvia; Op. cit., pág. 24. 
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Casss ºque Jos indios son capaces y dóciles, raz.o:iables con su policia y gobernaci6:i. .. 

que mostraron ser hombres raz.onables y no siervos por natura." (30) 

Con esta breve recapitulación y ordenación cronológica, creemos-

que quedará más claro el conjunto que precede a las tesis con que refutará las doE_ 

trinas de Aristóteles, a quien Sepúlveda servía como portavoz. y onodcxo altavoz. 

Para pasar a explicar la postura de juan Ginés de Sepúlveda sobre 

la servidumbre natural del indígena americano, hemos de aclarar con el maestro Si!. 

vio Zavala que " ... Dios privó a Sepúlveda de la noticia de todo esto¡ debió informa!.. 

se de religiosos que habían predicado y convenido indios." (31) Aú~ cuando ya h3-

b[amos aclarado la calidad intelectual del doctor Sepúl\'eda, creemos que es conve-

niente insistir en ~ue los conocimientos del humanista se ampJian en los libros y -

cesudo estudio de gabinete¡ pero se reducen en lo que toca 9. la experiencia per--

sonal; y as( Las Casas afirmaba: 

"La Historia de Gonz.alo Fernández de Oviedo invocada por Sep1.JI 
veda eslaícisima y el autor un tirano y enemigo de los indios.'1 

(32) 

Indudablemente fue en los años de 1550 y 1551 cu::i.ndo Bartola--

mé de Las Casas tui;o que librar Ja batalla dialéctica más importante y más dificil 

de toda su existencia. Sería superfl'.lo ac•.1mular aquí más daros del contexto en el

que se desarroll6 dicha polémica, pues además, ya Jo hemos anotado en el capítulo 

(30) Jbid. págs. 24-25. 

(31) ZAVALA, Sill'io; Filosofía polftica en la Conquista de América, pág. 32 

(32) Ibidem 
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anterior. Sólo ad\•ieno que aquí sólo mencionaré el aspecto a que se refiere el te-

ma de la sen·idumbre na tura l. 

Tan pronto como empiez.a a discutirse cual ha de ser la situación 

jurklica de los indios! surgen enconadas esas dos facetas del pensamiento de Santo

Tomás sostenidas por los contendientes, el doctor juan Ginés de Sepúh•ed.a y nues.--

tro clérigo dominico. 

El humanismo renacentista habla influido ya los circulas imelec-

t:.iales de España; y el doctor Sepúlveda no q!.ledó excento de este espíritu 11 filol6gi. 

ca". En el flem6c1ates Alter, y en toda la obra del pensadOI, se manifiesta clara-

mente la re~resión a la cultura grecolatina precristiana 1 esphitu que animó a los--

humanistas del XVI. ?ar estas raz.ones Ginés recurre a Aristóteles sin ajustar sus -

expresiones para ate¡iuar1as y, en lo posible, adaptarlas a los principios de la Suma 

Teológica; él sigue a la letra el texto aristotélico 1 y en su exégesis más que teol,9 

gica como la de Vitoria o Domingo de Soto, es esuictame~te jurídica, y a veces, 

en extremo formalista. 

Toiia su argumentación parte de la ley natural que dice ~ue lo-

imperf ecro jebe someterse a lo perfecto, y de aqur, que afirme: 

"En prudencia, ingenio, vinud y h'Jmanidad son tan inferiores a
lo5 españoles como los ni11os a los adultos ... " (33) 

No obstante la restricción y reducción conceptual del derecho n~ 

(33) Cfr. GALLEGOS RACAFULL, José Ma.; Op. cit., pág. 16. 



tura! en Ginés de Sepúlveda, va a canonizar la doctrina aristotélica, diciendo que: 

a cieno: 

11 Las palabras de Aristóteles no son preceptos de un filósofo, -
sino leyes de la naturalez.a y decretos de 19 recta ratón ... 11 (34) 

A este respecto, el Dr. Gallegos Racaful1 1 nos dice con gran --

"Identificado, pues el derecho natural, con la doctrina aristoté-
lica, ya no tiene que preocuparse de probar el valor ni el alean 
ce de la ley que manda que lo imperfecto se someta a lo per=-
to¡ basta }' sobra con que así lo haya dicho Aristóteles., cuyss -
palabras van traduciendo en el Democrátes Alter casi al pie de
la letra ••• " (35) 

El humanista español se sujeta de manern irrestricta a Ja autor.!_ 

dad del Filosófo griego. Por su parte Lss Casas, se sujetará el "argumentum ab - -

auctoritatis" aristotélico, pero de conformidad con las 11 disputationes" de la escolá~ 

tica. Por eso el maestro Edmundo O'Gorman, al referirse a sus apologías, nos dice: 

'' ••. Grandiosa, ·congruente y generosa, la tesis ig 1Jalitaria del Pa-
dre Las Casas, ya no fue, en su día, sino el canto del cisne me
die1·aJ." (36) 

E:nendido el sistema lascasiano en opo5-ición del humanista del -

renacimiento, pasamos a analiz.ar la respuesta del fraile dominico a las tesis plante! 

das por Sepúlveda. 

Los derroteros de Fray Bartolomé, como puede apreciarse en el-

(J.1) Cit. por GALLEGOS ROCAFULL; Op. cit., pág. 46. 

(35) )bid. pág. 47. 

(36) Idea Antropológica del Padre Las Casas, pág. 318. 
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aparato erudito de sus tratados, son las mismas obras de Aristóteles¡ por esta ra--

zón, la refutación tendrá que comentar con un ataque a la exégesis hecha por Sepú!_ 

veda. Así, Las Casas, ante el planteamiento, según el cual los habitantas del Nuevo 

Mundo estaban en tal estado de barbarie que era necesaria la foerza para liberarlos 

de esta deplorable condición 1 responderá que analiz.ando las ideas de Aristóteles so

bre la barbarie, encontró clases tliferentes de bárbaros, clasificación tripartita a Ja 

que l'' he aludido. 

Es cierto que al hablar de Ley Natural, el doctor Sepúlveda es--

tá refiriéndose a una serie de "constantes" en la :iaturalez.a t:Je las cosas, pero su-

idea de la ley natural es confusa, cuando no abiertamente errónea. Al decir del --

Dr. Gallegos Rocafull, a quien venimos siguiendo en este acerto: 

" ••. unas veces enciende por ella (Ja ley natural), como los juris-
consultos romanos, 'lo que la naturaleza enseña a todos los ani
m:tles, otras, la confunde con el derecho de gentes, y hasta cuan 
do la define según la doctrina corriente, como la participación :
de la luz. divina por la mente humana, des\•irtúa su se:uido tradi
cional al afirmar ... que en cada sitio cada cual piens3 de distin
ta manera, que su luz es más clara en los que son más inteligen 
tes y hay 11ue atenerse al dictame'1 de los prudentes estudio-=
sos." (37) 

Me pareció importante transcribir este fragmento, por 13 grave--

dad que implic:i reducir el contenido intrínseco de la ley natural. Sobre todo si se-

rr.ma en cuenta la efervecencia de Ja t'eoescolástica española del XVI. 

Dada la índole de este trabajo, en el que me propongo e;<traer -

la teorfa del Estado en Fr~y Bartolomé, creo que queda claro, que, en el pensamie!! 

(37) Op. cit., pá¡¡. 16. 
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to del humanista 'lepúlveda 1 no importa la \'O}untad popular ni la igualdad del hom

brc1 que son punto de partida para la organización del PUEBLO. La segregaci6n de 

lo~ intelige:nes sitúa a Ginés, como precursor de las democracias censitarias y la--

11soberania de las inteligencias", que en el siglo XIX vendria a defender en las cor-

tes españolas, el partido liberal en la voz de C3lder6n Collado, primero, y de Juan

Donaso Cortés, más tarde. 

La igualdad omnimoda del género humano en el pen~miento po-

lítico de Las Casas, no hallará lógica alguna a este rigorismo y a esta r.1ala inter

pretación hecha por Ginés de Sepúlveda, y así, la calificará de "errónea y pernici,2 

sísima. 11 

Sepúlveda nunca abandonó el punto de vista de que la cultura i_!! 

digena era infinitamente inferior a la de los españoles. Es sabido que algunos a5os

desp:iés, en un tratado de politice dedicado a Felipe 11 volvió a insistir en su tema 

predilecto de la guerra j•Jsta contra lo.s indios. 

Para concluir este inciso sobre la set\'idumbre, :¡ueremos reforzar 

nuestra opinión acerca de la actitud prudencial del f rai\e dominico, con su propia--

afirmación: 

" ... El testimonio de una persona como yo, que estuvo tantos año: 
en América, sobre la manera .:le ser de los indios, hecha par tie 
rra su afirmaci6n {de Ginés) fundada exclush·amente en el testí
monio de Fernández de Q\•iedo, quien, por poseer esclavos indios. 
tiene una idea preconcebida de los indígenas americanos." (38) 

El Obispo de Chiapas hizo un llamado final contra el empleo de-

(3a) Cit., en lbid. pág. 47. 
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Ja fuerz.a por los españoles en el trato a Jos indígenas. :\ún si se d<tba por hecho, 

cosa que como ya he dicho, no se hacía, que los indígenas enrecian de aptitudes i!!_ 

telectuales y de habilidad artística: 

"Ni siquiera en ese caso están obligados a someterse a quienes
eran más inteligentes ( •.• ) aunq:Je tal sumisión les pudiera aca-
rrea r una gran \lentaja ••• " (39) 

Volveré nue\'amente sobre este tema de la barbarie en la parte-

que corresponde a la Guerra justa, tratando de relacionarlo con el complejo probl~ 

ma de la soberanía indígena frente a la soberanía española. 

11.3 CONDICJON JURIDICA DEL INDIO AMERICANO. 

La protección del indio constituye el ~, por así decirlo, 

de la legislación indiana y de Ja politica estatal de la Metrópoli conquistadora. El 

indfgena, considerado como "miserable", niño, adulto o menor de edad, exig(a tut! 

Ja y amparo. 

Lo que la Corona dispuso para ello está inserto en cualquier dis-

posición, constituyendo el libro VI, tftulo X1 de la Recopilación de las Leyes de los 

Reinos de Indias Je 1680. A nuestra maner3 de ver, se trata de una síntesis teóri-

ca de lo .que una lejanía, se encargaba de desmentir. Cada indio -decia el virre}' -

Velasco-, necesita de un "angel de Ja guarda para su defensa." (40) 

La vidriosa situ3ci6n planteada por la política seguida con los i_!! 

(39) Cit., por ZAV.~LA, Siil'io; en Recuerdos ... p>g. 39. 

(10) Cfr. MORALES PADR.C;-.? 1 Francisco¡ Teoda y Leyes de Ja conquista, Edicio-
nes Centro Iberoamericano de :ooperac16:-i¡ M3drid 1 19791 pág. 3d3. 
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dígenas americanos, se complicaba con la ambición de Jos tenientes de gobermdor

dejados por Diego Colón (ausente en España) en c1da isla. L:i 11ecada de Carlos J -

en 1517 )' consiguiente retorno del poder de los fonsequistas con López Canelillos,-

pareció marcar el inicio de una nueva etapa. Pero el emperador estaba demasiado-

absorbido por los problemas europeos y en 1520 se ausenta de nueva cuenta h3sta 1522. 

En Indias, fracasado el intento jeromista (41), y proseguido otras experiencias se--

guían las exploraciones y descubrimiento ya sobre Ja base continental donde se ha:.. 

bía llegado desde la primera décad:i del siglo. La fundación de Santa ~1aria de la -

Antigua del Darién, Juego de Panamá en 1519, el inicio de la \'Ueha al mundo y de 

la conquista de México por esa misma fecha, iban dilatando el horizonte geognHico 

y lle\·ando una problemática antillana al continente. 

En 1524 se crea el Consejo de J:i.dias, Pizarra inicia su primera--

expedición hacia el Perú. Gil Goru.á.Jez Dávila realiza descubrimientos en América -

Central, donde arriba, igualmente, Pedro de Ah·arado desde México. (12) Al año, --

cuan.Jo se funda a Santa Marta, es nombrado primer presidente del consejo, el do-

minico Fray García de Loyza. La orden estima que ello es una nueva oportunidad -

para replantear la cuestión indfgena, pues seguían vivos o vigentes Jos post•Jl3dos --

de Montesinos, Córdoba, y desde luego, de Frny Bartolomé de las Casas. Por oto I!_ 

do continuaba el m3J trato a los indígenas, cuya población antillana había acusado-

una gran baja demográfica. 

Por estas razones es sabido que en Granada, el emperador Carlos 

(-11) Cfr. ESQUIVEL OBREGON, Toribio; Apuntes para la historia oel derecho en
,\téxico¡ Editorial Porrúa, 1984, (2 tomos), T. l. pág. 23ü. 

¡ (42) fbid., pág. 370. 
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presidió una reunión del consejo de Indias para tratar de los descubrimientos y co!!. 

quistas. Loayia consideraba que no se estaba:i desarrollando de Jcucrdo con los pri!! 

cipios cristianos. Al dech de Morales Padrón, (43) Martín Fernández de Enciso se -

opuso a la tesis enunciada por Fray García Loayza, diciendo que los naturales de -

América eran idólatras, y por tanto, podía!l ser conquistados. Con este arg'.!mento y 

consideran:lo que los capitanes españoles iban a enseñar buenas costumbres, aparta.!_ 

Jos de Jos vicios, e instruirlos en la fe cristiana, se dictó la prO\'Ísión de noviembre 

de 1526 1 conteniendo 12 ordenanzas para la protección de los indígenas. (4-1) 

Es evidente que, tanto Montesinos, con su famoso sermón de Sa!!, 

to Domingo, como Las Casas con el despliegue de memoriales no estarhrn de acue!.. 

do con estas breves medidas1 por lo cual seguirán insistiendo el deseJ\'icio a la e .. 'ª.:! 

gelización y más tarde, la ilegitimidad de la conquista, en tanto se van adulterando 

las causas que la justifican. 

El emperador desea que se lleve a cabo la penetración, sin (al--

tar a los pri:icipios que informan su religión, y sin cautivar a nadie¡ porque su pro-

pósito en la misma línea de la poHtica indigenista de sus abuelos los reyes católi-

cos1 es lograr la conversión pacifica de los indígenas y sin buscarse problemas de -

conciencia. Aparte de ordenar que en las tropas vayan dos clérigos o religiosos, las 

doce normas insiste:i. sobre una pdctica y teoría h•Jmanista (·15). 

Como antecedenre de estas normas j1Jrídicas de protecci6n 1 esta.-

(43) MORALES PADRON, Francisco, op. cit., p. 367. 

(44) !bid., p. 370. 

(45) !bid., p. 372. 
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han \'arias ordenanz.as, desde los Reyes Católicos. Por Re3l Cédula de 2J de junio -

de l SJJ !'e condenaron las actividades esclavi5.tas desplegadas por Colón en las Islas, 

)' se deciaró q'Je los indios debían ser considerados. jurídicamente como \'a$allos ti-

bres de la Corona de Castilla. (46) 

EXCEPCIONES LEGALES A LA CONDJCJON JURIDICA DEL INDIO AMERICANO. 

M4s tarde, a tenor del citado requerimiento de Palacios Rubios, 

se admitió la esclavitud par "justa guerra 11
, pero al amparo de esta excepción se -

cometieron tales abusos que, el 2 de agosto de 153J, hubo de decretarse que ni --

aún en Jos casos de justa guerra pudieran ser hechos esclavos, los indios que se ca=. 

tivasen. ( 4 7) 

~n 2\l de febrero de 1534 se restableció el principio anterior, e:i 

cierto mo•fo escl.H·ista. Las Casas había llegado a España en 1539, el franciscano -

jacobo de Testera 3rrib6 con similares objetivos en 15401 y a ellos se unían los d~ 

minicos j:Jan de la Torre y Matías de Paz., (el defensor de la teocracia pontificia}. 

(4a) 

Al terrible alegare lascasiano contenido en la Brevísima relación 

de la jestrucción ::le las Indias, acompa:laba los de estos frailes 1fo[ensores también 

del indigena. La Cene, ante estas protestas y detracciones se mostraba preocupada 

por los desmanes cometidos en las Indias. Es ast, q'Je por indicació:i del soberano, 

se constituyó una junta encargada de estudiar el problema de las encomiendas, y, 

(46) OTS CAPDEQUJ, José MO, El Estado Español en las indias, México, FCE, 
1986, p. 24. 

(47) HANKC, Lewis, La escla\•itud de Jos negros en la América Española, cit. por 
OTS CAPDEQUJ, en Jbid., p. 25. 

(48) Jbid., p. 46. 
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claro está 1 ésto lle\'a anejo el estudio de la siwación jurí1ica del indígena. Mienuas 

esta juma deliberaba se realizó una \'isita al Consejo de Indias que al parecer no -

funcion3:ba de acuerdo a las reglas que le habían sido impuestas, Varios de sus --

miembros iueron mulrados o apartados del cargo, y hasta el presidente, cardenal--

dominico, Loarza perdió la confianza del emperador. (·19) 

Los miembros de Ja junta, reunidos en el monasterio de San Pa-

blo para discutir el rema de las encomiendas, elegidos por el Dr. j:.ian de Figueroa, 

eran el cardenal Loyz.a, el obispo Ramirez de Fuenleal, el comendador mayor de -

Castilla, j:Jan de Zúñiga 1 el presidente del consejo de órdenes, García Manrique, el

secretario del consejo de Indias, Francisco de Jos Cobos, el doctor Gregorio L6pez, 

entre ouos. Estaba representado el consejo de I:idias, la Real Canciller[a de Valla

dolid, la Cámara de Castilla, Ja Cámara de León, el Consejo Real y el Coasejo de

Ordenes. (5~) AJ parecer, la.s sesiones de trabajo se iniciaron con b lectui3 hecha

por Las C?sls de cierta relación .que trajo por escrito. (51) El trabajo, sirvió para 

examinar la esclavitud de Jos nadvos 1 el proceso de los descubrimientos y las nor--

mas de conquisca, centrándose Ja cuestión, como ya hemos dicho, en el problema-

de las encomiendas. 

El 2V de noviembre de 1542 fueron promulgadas desde Barcelona, 

las Leyes Nue\•as, r el 4 de junio de 1545, desde Valladolid, se decretó un s:.ipleme_!! 

to de tlies !eres. ( Sl) 

(49) MORALES PADRON, op. cit., p. 420. 

(SO) !bid., p. 422. 

(SI) lbid., p. 423. 

(52) MORALES PADRON, op. cit., p. 431. 
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Las leyes recogen ideas lascasianas y de los miembros de la ju_!! 

ta que acabaron redactándolas. Para nada parece h;1.ber influido en ellas las teorías 

contemporJneas de Vitoria. Sin embargo, el ide3J de Las Casas1 no triunfó plena-

mente, pero quedaron recogidos sus deseos de acabar con los repartimientos. La e~ 

comienda no se logra extirpar, pero se inicia su proceso de transformaci6n. (53) 

Estas "Leyes N:Jevas'1 en realidad, son dos reales provisiones1 cu

yo análisis formal ofrece en su estructuración coincidente con otras ordenanzas y -

en las que, en un sentido más amplio, nos permite distinguir las siguieiltes panes: 

(53) Jbidem. 

l. Reorganización del Consejo de Indias. Se trata de las nueve

primeras ordenanzas, en las cuales, se hace referencia a la

conserYación y a'Jn1ento de los indios, entre otros, de los o!! 

jetiYos del Consejo. 

2. Reorganiieción administrativa de las Indias: en ouos 9 arde~ 

los, se crean dos nue\.'as Audiencias (Lima y Confines); rees

tructuración jurisdiccional de las cuatro ya existentes. 

3. Trato a los indígenas: una de las principales misiones de las 

audiencias es la polttica indígena; .:¡ueda abolido el derecho

de esclavitud, el derecho de serYidumbre personal, los traba

jos pesados, las naborías y el trabajo en las pesquerías de -

perlas de indios libres. Todos Jos indios han de ser conside-

rados vasallos libres para lo cual las audie:lcias nombnrán -

fiscales y abogados de oficio encargados de libertar a los "! 

rurales que aún estuYieran en régimen de esclaviturl. 
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4. Reforma al sistema de e;icomiendas que se hnbia irnplanudo 

desde la época del descubrimiento por el mismo Colón. Des

de el artículo 26 al 33 se dispone pasen 3 la administració:i 

de la Corona todos los indios que tengan los \'Írreyes, gober

nadores, oficiales, tenientes, obispos, monasterios, hospitales 

y casas de religiosos. En este sentido, se entiende que las -

audiencias quede!l autorizadas para quitar los indios a todo -

el que se Jos haya autoencomendado o los haya maltratado. 

En adelante no se encomendarán más indios a los españoles, 

y los ...¡ue no tengan, serán premiados con una subvención. T~ 

das las encomiendas que vayan vacando, pasarán a la corona. 

La institución no es abolida, pero si herida en su sustancia. 

5. Reí orma al sistema Tributario. Se eximen en la Provisión de 

Barcelona, de pagar tributos a los indígenas ::le Puerto Rico, 

Española )' Cuba. 

Esta excención se hace con el fin de que los indios se pue

dan multiplicar l' recibir instrucción. 

6. Nue\•as disposiciones para rea.Jjz3r descubrimientos. Ab3rca-

las leyes 34 a 73. Sin licencia e instrucción de la audiencia 

del distrito no se podrá realizar ningún descubrimiento ni se 

ha de llevar a cabo ninguna conquista. Se ha de tomar pose

sión de la tierra y se ha de lle\'ar a un religioso • .5e prohibe 

tomar cosas a los naturales, bajo ningún concepto. (5·1) 

A comienzos de 1543 comenzaron a llegar at::1ques denodados CO,!! 

tra estas Leyes de lj42. Las Casas, como es sabido, en diciembre de 1542 había -

(54) .lbidem. 
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terminado su Bre\'lsima Relación de la destrucción de las Indias, pero no habla dej! 

do de enviar memoriales a fa\'or de las Leyes Nuevas. 

Las Casas, aunque conforme en parte con Ja~ Leyes, comprendió 

que ellas no eran, sino el inicio de una reforma, por lo que presentad un memorial 

m3s en el que solicita la excención de tributar para una serie de regiones, que no-

haya excepciones a la prohibición de cargar a los indios, se liberen y repatrien a -

los indigenas '):Je están en la peninsula, q'Je sea liquidada Ja g:.ierra de conquista¡ -

se implante la via de la amistad como único camino en las relaciones hispano-indi-

genas y descarga su ira sobre adelantados y gobernadores, cargos obtenidos en las-

capitulaciones de conquista, caracteril.ados por sus malos tratos. (55) Termina }13 .... 

ciendo dos peticiones: 

l. El nombramiento de una aucoridad religiosa que imponga or-

den y liquide las arbitrariedades de la e\'angeliz.ación. 

2. Nombra miento de un procurador o defensor general de los in 

dios con residencia en la corte. 

El emperador ordenó al Consejo de Indias que tuvier~ en cuenta-

las solicitudes del dominico, pero éste no cambió su actitud. Porque en la Real flr~ 

visión complementaria firmada en Valladolid, se cc1sagra la rem1.1neraci6n a los co~ 

quistadores. (56) Sin embargo, por lo que respecta a las tasaciones se hila un poco 

(55) El cargo de adelantado consistía en "dignidad o cargo en la conquista. Esta -
institución tuvo su origen en un acto del re}' Fernando 111 el .santo, que por el 
año 1231 1 concedió el titulo de 1ir por delante• en la guerra de reconquista
española. Eran jefes militares e impartian justicia11

• uoiccionario Porrúa 11
• 

(56) Cfr. ZAVALA, Sil\'io, Ensayos sobre la colonización española en América, Bue 
nos Aires, Emecé Editores, 1944, pp. 105 y ss. -



- 60 -

más fino. !\:o se suprime el servicio perso:ial 1 sino que se reduce el servicio de IJ -

encomiendl a J3s tasaciones fijadas por virrey~s )' audiencias, y ellas seria:1 inieri~ 

res a las que anriguamente habían pagado a sus antiguos señores. Este tributo con~ 

tarfa de ;..ina relación entregada al cacique correspondiente¡ y si el encomendero se 

exce:Ha, en el cobro, seria privado de su encomienda. (57) 

LJ:s Leyes se promulgaron en SevHla. En Méxiéo las dió a cono-

cer el virrey Antonio de Mendoza en la plaza mayor. La reacción fue inmediars. 

Las autoridades civiles }' Jos encomendadores se opusieron rotundamente. Francisco 

López de Gomara habla de las alteraciones, albororos, repiques de campanas y ma! 

diciones contra Fray Bartolomé. (58) Esto ocasio:ió como y'I lo he dicho anterior-

mente, que Ja Corona en un dfán por apagar ~I furor de los conquistadores, come.!! 

tar a las aurnridades y mantener el orden en B,'.JUellas tierras, tan lejanas, transigió, 

revocando el articulado clave de las leyes, aunque la ref arma se inici61 si tengo en 

cuenta las facultades persistentes antes dichas. 

Concluyendo este capírulo, podemos decir que: 

1) Del examen realizado puede despr~nderse que el indio era un 

sujeto jurídico considerado vasallo del rey y por tanto acre.:, 

dar de los be:ieficios le.gales derivados de su condición de \'!, 

sallaje. 

(57) MURO OREJON, Antonio, Las Leves Nue\'as 1:42-1543, Traducción y notas -
por .. ./ Sevilla, 1945 1 incluido en el \\Anuano de Estudios Americanos". 

(58) Cfr. CABRERA BECK, Carlos, "Algunos aspectos del régimen jurldico de las -
tierras de indios en la Recopilación de las Leyes de Indias. Su carácter protec 
cionista en Memoria del 11 Congreso de Historia del derecho mexicano, T. 1

1 
-

México, UNAM, 19 l. 
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l) Se puede observar en las disposiciones de leyes de las Indias, 

su emine!lte carácter proteccionista en Lwor del indio así -

como la creación de ciertas instituciones y el establecimien-

tC\ de determinadas obligaciones a fin de que el indio no s:..i-

fra perjuicio en su interés y en su patrimonio. Esto, c:dmina 

en la promulgación de las Leyes Nuevas, cuyos resultados ya 

hemos explicadv. 

3) Fuera de lo anterior se percibe en legislación comentada, un 

sensible carácter igualitario que sólo en situaciones prácticas de 

privilegio social o de preponderancia económic3 pudiera haber 

matizado negativamente. Corroboró, una vez más, que Las C! 

sas, tiene constantes pretensiones de hacer u~ cuerpo juridi-

ca cu~·o fundame:no es bipartita: la justici3 y la realidad --

circ:.mstanci:tl. 

Par todo lo que yd :le visto, me parece que hay un hecho que -

del.Jo hacier resaltar dentro de este conjunto de gestiones de Las Casas, para la defe_!? 

sa del indio. Este es el de referencia e:i el :Tiemorial Las Casas-Labrada, y que --

más tarde se convierte en un hecho: el requerimiento de Bartolomé 31 rey, para --

que se nombre protector de los indios: 

" ••. Item/ por cuanto aq'Jellas genres de las indias ... siempre has
ta ahora han carecido de defens,,r, )' sin ser llamadas, ni oidas
ni defendidas se ha trltado de su estado y libertad, y determina 
do ( ••• ) e;i su muy grande e irrecrJperable d3ño y perjuicio, con: 
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\'iene a saber, en total perdición y destruimiento de su libertad
)' de sus \idas ( ... ) oyendo solame"lte a sus enemigos C. •• ) a - -
V. M. encarecidamente suplicamos y como cosa q:.ie más le con
viene, delante de Dios (. •• ) que en esta real Corte haya un ~
curador eneral · deiensor de todas a uellas nacio:ies, persona-
cat 1ca q:Je tema a D1os 1 etra o y enten 1 o y e mucha auto 
ridad." (59) -

(59) "Memorial Las Casas-Labrada, 1543" BAE, T. ll, p. 182, por BATAILLON, 
Marce! y SAINT LU, André en: El Padre Las Casas y la defensa de los ln
~1 Barcelona, Editorial Ariel, 1974, p. Z24. 
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CAPITULO 111 

EL P~OBLEñ.1A DE LA SOBERANIA eN LA DOCTIUl'iA 

DEL PJ'.DRE LAS CASAS. 

Entramos, en e~te capírnlo, a uno de los tem:1s más co:nplejlls 

dentro del pensamiento poHtico e~pJ:'iol, a raíz de la con1uista je AméricJ. 2il-

el periodo compren ii:lo entre el descubrimiento de A:nérica )' Ja compisu de --

:.1é.dco se efectuó un3 tnnsformació:l nonble e:i las concer>cio:ies :tbstr.1ct::is e~ 

mo res·Jlrnnte de los cambios en el mejía. Por este motivo, el presente c-1pít~lo 

:to es probeta de :in ens:1mble de cit3S oibliográficas con un or.1e:i :-n.3s o me--

:ios reg·J!ar. 3e tratJ de correlacio:-iar Jos iHJUmentos teóricos ·fal ?dre i.:1s Ca-

s;1s con Jos re peri:nie.1tos reules en Améric~. Por esto, la connon i.3 historhdo-

ra Cecilia Oarba nos dice: 

11 EI proceso :Je cambio se dió en direcu co:iíro:it3ció:i con los 
sucesos del ::lesc·.Jbrimie;ito, co;quista y colc:liz:i:ció:i ie Am§ri 
ca" (1). -

i:.:i efecto, Ja proble:nática ~;Je encierr.3 Ja :n.1etr.:i:ció:i ~spa.i.2_ 

la, está plil~lld3 je errores co:ic~pt:J:tles y prácticos. /\ mi ma:iera ie ver, 

buena parte fa ~stos proole::i.H se :hbh:i 3 h obrepción y 13 subrepció:i ?; J.i i,!! 

for:;13ci6n 1ue er:t en\'i:d3 d h :.huópoli '.Jesde América, lo c·Jlll -iificulta!H el-

recto gobierno de -:1 peJlos oueblos. ?210 el probla.71a rJe me ocupll \'3 :n:h lejos. 

(1) Frrncisco .fa Vitori-i \' Herná;i Cortés: Y'?orh v uráctica Je) der~c!'n i l-
teril.::icio:13/ e:i el s. X v'J. ;.1e:;1orb .jeJ JI co;i~reso d? .11storn .:Jel lere:: .tJ 

mexica:io, u;;A i11, ln~rirJto :ie i:wesriJ'lcion?s j1Jrídicas, :~1é:dco, 1 l Jl. 



Se trata de u:i fraile que no e!. informado, sino informante. La realidad. quizá a 

veces puede parecer mU)' cruda. Bástenos recordar las descripciones que hace Las 

Casas en su~ escritos apologéticos. Ruina!., debastaciones, reducciones ilícitas a 

escla\•itud, guerras injustas etc.¡ )' todo esto lleva al misionero dominico a cues

tionarse hasta la justicia misma de Ja conquista. No es con Ja fimdidad de pros

cribir la situación de íacto en América, 1especto al pueblo espaiiol~ coma lo ha.

señalado el maestro Menández. Pidal. !'\o se tr:ua de una leyenda negrJ hecha coE 

tra España por recelos o por 1'dobles personalidades11 
• .5i r3scamos en las causas

d~ estos planteamientos, veremos que es la realidad misma la que lo exige. La

explotación y opresión de los indios es un hecho innegable. Las injusticias come

tidas por las huestes castellanas no dejan posibilidad de rJuda. Las Casas se pre

guntará en que se fundamenta toda esta tramoya de conquista r de\'astació:i. Sus 

reflexiones lo lle\•an a revisar las doctrinas de los Justos títulos, y a encontrar-

como injustos, los de la guerra contra infieles y otros que habían planteado los

juristas españoles . .Sólo un canal es justo: el de la paz por la evangelización. 

111.1 NATURALEZA SOCIAL DEL HOMBRE. 

Cuando nos referimos a la unidad fundamental de tojos los -

hombres y de tod3s las naciones en el capitulo 11 de este trabajo, dijimos •:¡ue -

la libertad hum~na es la misma en todos los seres, r no podía darse naturalezl

human3 si el hombre poseedor de tal naturaleza no poseyera el carácter de ente 

esencialmente libre. En este epígrafe queremos esboz.11r otro de los a tributos fu,!! 

dament3les del hombre dentro del pensamiento lascasiano, el de la sociabilidad. 
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Ha quedado ciare que el pensamiento del fraile dominico hu::icle 

sus raíces en l<t. m.is genuina filosofía del aquinatense, quien a la vez se soporta 

sobre la estructura filosófica de Aristóteles. De esta manera 1 leemos en Tor.i:h-

de Aquino que es necesaria que haya ciudades cuandCl dice: 

"La necesidad se muestra, lo primero considerando )Rs que ca 
da hombre tiene, que le obligan 3 vh'ir e:l comunidad }' com¡Ja 
ñía de otros, peque como se lee en el capitulo XIII de Job, : 
'El hombre nació de mujer, vive breve tiempo lleno de muchas 
miserias', esto es, de muchas necesidades de la vida en que -
se manifiesta miseria. Por lo cual es animal sociable y polhi
co, según su mt•.ualez.a, como el filósofo prueba en el primero 
de los Políticos: y de aquí se concluye que la comunidad de -
una ciudad es necesaria para las faltas de la vida hu~ana." (2) 

Como punrn de partida para entender la ideología poHtica de

Fray Banolomé, hemos de decir, por tanto, que es natural al hombre el ser un -

animal sociable por:¡ue no s61o es insuficiente para la perfecci6n y para la subsi!_ 

tencia. Sin los demás hombres, ningún hombre podría conservarse, y Ja mtturJle-

z.a no puede euar en lo ~ue es 11 necesario11 ¡ de aquí que el atributo de sociaDili_ 

dad pertenez.ca asimismo a Ja naturalez.a del ser humano. 

Por todo esto, el origen de la sociedad está en la raíz. social-

de la naturalez.a humana, y en consecuencia puede decirse que Ja s.ociedad es "? 

tura l. 

La indigencia del ser humano, su~ carencias y limitacione5 le-

(2) Del Gobierno de los Príncipes, Vol. 11 1 Buenos Aires, Editora Cultural, 1945¡ 
Cap. 11; pág. i;. 
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obliga a vivir en socied3d¡ un hombre aislado no podría subsi!>tir. Las CaMs had 

eco a la doctrina de Santo Tomás en que éste decía: 

11 C.n el cap. 4 del Eclesiastés está escrito: 'Ay del solo, poque 
si cayera no tiene quien le levante más si fueren dos, favore
ceránse el uno al otro'. De todo lo cual se c:oncluye que la -
fundación de las ciudades es n~ces:uia para la comunidad." (3) 

En este mismo sentido, en el Tratado Noveno (4 ), Las Cas:ts,-

haciéndose portavoz de la docuina tomiHa, nos dice: 

" ••• si algo es natural para cualquiera, conviene que as1m1smo
sea natural lo que sin esta condición no puede existir ( ••• )¡ -
:-.=atura! es empero el hombre el ser un animal sociable Jo cual 
se muestra en el hecho de que uno solo no es suficiente para 
todo Jo necesario a la vida humana. Por lo tamo, todo aquello 
sin lo cual no puede conservarse la naturaleza humana es natu 
ralmente conveniente al hombre ••. 11 (5) -

.Aisf pues, un hombre aislado es impensable metafisicameme P! 

ra La!' Casas, porq•Je el hombr"? tiende naturalmente a la asocii!ición para desarr.2 

Jlar su naturaleza r conseJ\'3.r)a. Para ello al hombre no le basta la compañfa e!_ 

porádica de otros hombres, sino que necesita incluirse en un cuerpo permanente-

mucho mayor, es decir, en un cuerpo social. 

Co:no hemos \'isto, los tres pilares sobre los que descansa la -

(3) ldem, pág. i3. 

(4) "Al unos rinci ios ue deben ser\'ir de unto .:le anida •.. cole 0 iados or el 
O 1spo Frav aarcolomé e as Casasº: Segun o Prmcipio; Colee. e Trata os 
T. 11; FCE, :déx1co, 1974; pág. 1241. 

(5) En este punto Las Casas sigue la trndición basada en Aristóteles sobre el ori 
~en de la sociedad. Francisco de \"itoria coloca la misma razón en el basa-:: 
mento de Ja república, y con él roda Ja escuela de jurist.:is espa.ioles del si-w 
glo de Oro. Las Casas, en este ~entido, se adhiere a Jos maestros de la Es-
cuela de Salamanca, aunque se ~epare en otras irJeas de gran relevnncia. 
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a:nropologia Jascasiana, racionalidad. libertad y sociabilidad nos permitirán ence!! 

de:r muchas de sus atrevidas afirmaciones, porque "Las Ce~as llevará estos princi--

pios a Ja más extre:na radicalidadº. (6) 

lntimamente \.'Ínculado al hecho de Ja naturaleza social del ho,p 

bre, está la vía de la sociabilidad, que para el dominico tendrá fundamental im-

portancia para refutar los postulados del Dr. Ginés de Sepúlveda en lo que se '! 

fiere a la Guerra justa. 

En este sentido, el Dr. Queraltó ,\1oreno resume las tesis del-

humanista español diciendo: 

11Sepúlveda mantenfa la opinión de que la guerra era lícita por 
cuatro motivos fundamentales: Por Ja gravedad de los pecados 
de los indios, por la rudeza de sus mentes que les convercfan
en siCl\'OS por naturaleza, para :lifundir Ja fe la cual se propJ 
rá más entre ellos si antes se someten1 y para proteger al dé 
bil enue ellos mismos." (7) -

El cuarto argumeiltO de Sepúlveda, según la cita hech;i por el 

Dr. Querdltó Moreno era sin duda el de más peso, y por este motivo Las Casas-

va a desplegar todo su conocimienro para desembarazarse de él. En efecto, el -

h':Jmanista cordobés hablaba de una guerra justa contra indios por in1urhu a i:io-

centes y por e-so era necesario protegerlos de sus mismos conciudadanos. 

( 6) Cfr. ~U ERAL TO MORENO, Ramón Jesús; op. cit., pá~. WJ. 

( 7) lbidem, pág. 265. 
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El Dr. Quer.:tltó, a quieil \'enimos siguiendo en este par.igrafo, 

nos hace una importante obsen·ación: 

"La argumenrnción se fundamenca en una cuestión de derecho 
natural, es Ja famosa vía de la sociabilidad que justifica una
guerra para liberar a estos seres de la muerte a q•Je es[aban
irremisiblemente condenados." (8) 

El eminente historiador de la Universidatj de Sevilla penetra en 

Je esencial del problema, pues el principio de sociabilidad era una doctrina comúE 

mente aceptada en aquella época, y la defendían nada menos que los maestros -

de I~ Escuela de Salamanca, con Francisco de Vitoria a Ja cabeza, y además e! 

taba aceptado por la doctrina tradicional de la Iglesia Católica. 

Ante este "Justo Titulo11 Las Casas aceptaba el principio de la 

intervención en defensa de la solidaridad CU}'o fundamento era Ja socieda;:I natural. 

como ya hemos visto en e~lc capitulo. Es asf~ que el problema planteado era de 

muy difícil resolución para nuestro clérigo. Sin embargo, indagando en los TrJta

dos, hemos encontrado una cita que nos da cabal idea de· Ja respuesta de Las C! 

sas: 

"Y puesto qu-= socorrer los opresos ( ••• ) pertenezca r compren 
da a todos los hombres del mundo, personas privadas e públicBs~ 
grandes y chicos, de ley natural y también por precepto comtn 
de caridad e divino, e por esro cualquier barón poderoso (como 
son los príncipes) podría r debería y seria obligo1do a librarlos 
pero a ninguno en [Oda el orbe pertenece así de derecho, co
mo juez e persona publica sino al Sumo Pontifice ... 11 (9} 

(8) Jbidem, pág. 2i0. 

(9) Tratado Vlll: Tr. Comprobatorio del Imperio Soberano. Tratados :~1é:.;ico¡ 1974 
Fondo de Cuhura Econbm1ca, T. Il 1 pág. 1015. 
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Creemos conve:iiente recalcar el J1echo de que Las Casas ve -

esta vfa de la sociabilidad corno obligatoria no 5ólo por derecho divino sino tam

Oién }' en primer término por derecho na rural. Esto quiere decir a un nh·eJ teórl_ 

ca, el Obispo de Chiapas, está admitiendo la \'Ía de la sociabilidad. Sin embargo 

no le parece oportuno aplicar esta idea al caso de América. 

Por esta razón, bien puede decirse que no tuvo en cuema la -

sociabilidJd, aunque en el plano teórico era una idea ordenada y articulada den

tro del conjunto de su pensamiento. Lo contrario sería algo absurdo porque si -

Las Casas colocaba como tercer stributo esencial de la naturaleza huma;ia la s2 

ciabilidad, sería increíble que no tuviera en cuenta el derecho a socorrer a Jos-

oprimidos, derecho que es una consecuencia directa de ese cadcter social natu

ral )' original. Así pues el Apóstol de los indios defiende claramente -como pue

de comprobarse por el anteric.r texto transcrito- el derecho de intervención por

medio de la sociabilidad, pero no lo aplica al caso de los indígenas americanos,

lo cual no quiere decir que desconozca el principio del que he venido hablando. 

Creemos que la cuestión de Ja aplicabilidad del principio de SE 

ciabilidad, radica en que para Fray Barrolomé los sacrificios h•Jmanos y Ja antrE 

pologia tienen un sentido muy distinto que el comúnmente aceptado en su tiem

po por Ja mayoría de les tratadistas, desde Francisco de Vitoria )' su escuela, -

hasta el mismo Ginés de Sepúlveda. Esto queda comproLado en el hecho mismo

de que Las Casas se ve obligado a hacer verdaderos malabarismos intelectuales-

para evitar la aplicación de la \'fa de soci.abilidad al caso concreto de los indios 

de América. 
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C:I derrotero para esta acción contra Sepúlveda 5erá Ja cuestión 

c!e la jurisdicción, pues si un poder ajeno al de Jos indígenas no posee jurisdicción 

coercitiva sobre elJ05 1 no puede dominarlos ni castigarlos por ningún moth•o. 

Para el fraile se\•illano1 la lglesiR y el príncipe cristiano pue--

den tener jurisdicción adecuada para castigar a Jos indios por los 'ielitos carnet,!. 

dos contra la sociabilidad 11arural 1 siempre y cuando se c!.lmplan ciertas con- --

dicione.!I. En concreto, establece tres modos de tener esta jurisdiccióit 

J) Cuando los infieles son ya súbditos en acto de la Iglesia o 

de príncipes cristianos. En este apa nado quedan incluidos 

los hereje~, judíos y musulmanes. A Jos primeros se les -

puede compeler a la fuerza porq:Je han desobedecido. 

2) Cuando los infiles acepta:l libreme:ne Ja j:.aisdicción volu2. 

taria, pero esre ripo sólo implica el deber de predic3rles-

y adoctrinarles, o sea que aún no se ha realizado el pacto 

de atribuciones polfticas, por lo cual no poseen, todavía,-

sobre ellos, Ja jurisdicción contenciosa. 

Recordemos que se habían de dar dos pasos ese:-iciales P! 

ra el ejercicio de esta jurisdicción: La conversión o bau--

tismo y la libre aceptación del principado cristiano por -

Jos infieles. L::i primera condición se había dado con el -

bautismo, pero Ja segunda no. (10) 

(lJ) Por este motivo sólo podría darse la jurisdicción volunt:nia, y, según Las -
Cssas 1 no podría existir la comenciosa. 
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3) Cuando la jurisdicción "in hsbirn" que tiene la Jglesi:t sobre

tales indios queda reducida a j:.Hisdicción "in actu", por..a-lg_!! 

na o algunas circunstancias especiales. (11~ 

Como bien puede apreciarse, Las Casas admite el principio de s~ 

lidaridad. No es extrnño si considero, como ya lo he hecho, la importancia de

la sociabilidad human3 natural en su pensamiento poUtico. Sin embargo en este pu!! 

to, el fraile dominico tendria que hilar mur fino para deslind3r su teoría del caso

americano. Fray Bartolomé sabe mur bien que una guerra contra los ind(genas des

truí ria reinos y ciudades enteras y habría innumerables muertes, con lo que, por -

salvar la vida de unos inocentes ocasionarla 1 de manera desproporcionada. la muerte 

de miles de indios q'Je no podrían ser adoctrinados y el resto, además, tendría un-

obstác~lo invencible para aceptar la fe 1 ya que no entenderfan esta causa· leg[tima

de guerra por su estadio inferior de cultura y ci\'ili:tación¡ de otra parte ya había

demosuado que la guerra era el más serio ob~táculo conua 13 instrucción religio

sa y social por todo lo cual, nos explicamos que el dominico opondrá esta causa-

de guerra justa a esta causa de legitimidad para hacer 13 guerr3 a los infieles. 

En medio de toda esta problemática y argumentando constante-

mente la realidad imperante en oposición a la teoría, Las Casas realiza un conjun

to de disquisiciones interesantes acerca de la inmolación de víctimas h:.imanas a los 

dioses. Sobre todo en la Apologética Historia; y, aunque no es esencial para este -

trabajo, me parece importante no perder de vista Ja importancia del [actor religio-

(11) Véase Tratado Comprobatorio, en Op. cit., págs. 1015-1017. 
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so en este punto como en toda la ideología lascasiana. 

Por otra parte La~ Casas recoge un viejo principio juridico que -

dice: Ob populum multum crimen peruansit inultum, esto es, "Cuando e!' todo un -

pueblo el que delinq'Je el crimen queda sin castigar." (12) Con esto podemos en--

tender que, siendo el caso de Jos indios éste de delinquir la totalidad de una nación 

puede ser excusado el delito por este \'Íejo adagio del derecho. Prueba también que 

el castigo traería males indecibles }' que irfa contra el principio de que la pena d!:_ 

be ser conducida a la rehabilitación del criminal, y no a su aniquilamiento, por lo-

que de este modo excusa también a los indígenas. 

Pasando a ouo aspecto de el hecho de la natur3lez.a social del-

hombre en los escritos del Obispo de Chiapas, podemos decir que Ja existencia del-

cuerpo social es un hecho derivado directamente de la naturalez.a humana. 

Para que no haya duda de la fuerza que tenia para Fr::ty Sarta--

lomé, Ja exigencia natural de Ja sociabilida':i, nos permitimos transcribir u:-i extrae-

to en que lo explica sintéticamente, diciendo: 

11 Y porque para cumplir con las necesidades de la naturaleza hu
mana y que la \'id3 de los hombres sea cumplida y perfectamen
te ayudada y socorrida de la suficiencia de las cosas que para to 
talmente no sólo vh'it, pero bien vivir, le son necesarias, no le--
b3sta Ja pdmera compañia, cuyas p;utes es el hombre 1 Ja mujer
y los hijos 1 y las po~esiones que llamamos la economía, sino que 

(12)Véase CARRO, Venancio Diego¡ Los Postulados TeJeoJógico-Juridicos de Las Ca
sas, Victoria )' Soto¡ en Estudios Lasca5tanos Ese. de E!:itud1os liispanoamerica
nos de Sevilla¡ Universidad de Sevilla, 19661 págs. 109-24ó. 
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también ha menester tener otras cosas ·lUC' le causen perfecta-
suficiencia }' le hagan la vida ~e-gura 1 pacífica y quieta por ende 
tiene el hombre necesidad de la segunda compañia o sociedad -
que es la perfecta." (13) 

Es la indigencia que fuerz.a a la necesidad de reunirse con comu 

nidedes, el origen último de cualquier agrupnmiento humano, }' ello desarrolla el C! 

rácter de sociabilidad que es inherente al hombre. Por tan10 1 la sociedad es natural. 

Ahora bien, la sociedad no puede caminar hacia su fin (perf ect! 

bilidad del ser humano) por sf misma. El simple hecho de 1euni6n no garantiza que 

vayan a cumplirse las finalidades que han originado esa agrupación. La respuesta -

para Las Cas3s es obvia: 

11 Luego aquello y aquellas cosas todas sin lo cual, o sin las cua
le:: la dicha sociedad humane c. avuntamiento, ciudad, reino o lu 
gar, no podil ser conservada son 'al hombre naturalmente necesi 
rias. Pues una de ellas es tener quien preside y gobierne y rija": 
todo el dicho ayuntamiento o sociedad, porque sin quien lo rija
º gobierne no se podría convencer, antes se desharía y confundi
ría y desperdiciaría y destruiría ... 11 (14) 

Por esto que hemos transcrito, podemos darnos cuenta de que la 

autoridad es de derecho nJtural pues Fray Bartolomé \'e la NECESIDAD de q!.le en-

toda comunidad S'Jrja alguien que se instituya como \•igilanre de la consecución del 

bien común, es decir, vigía de que rodas los miembros de la sociedad vayan alean-

z.ando paulatinamente la mayor perfección individual posible. El rey o el principe, o 

el gobernante que fuere, tienen su fundamento en el propio derecho natural. 

(13) Apologétic~ Historia de las Indias¡ T. CV y CVI editorial B.A.E., Madrid, 
1956. 

{M) Tratado Comprobatorio del Imperio Universal, en Op. cit., pág. 1065. 
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De lo que hasta ahora he dicho en este epígrafe sobre la natur,! 

lez.a social del hombre, podemo~ inferir el origen de la autoridad y de la soberanía 

de España para el caso concreto de Ja conquista en América. 

11!.2 SOBERANIA ESPA.l\IOLA Y JUSTICIA DE LA CONQUISTA. 

En la institución de la autoridad -dentro del pensamiento lascasi2_ 

no-, no puede pasar inad\'ertido un punto que es esencial, }' que he \'enido recordaE 

do a Jo largo de este trabajo, que es el de la libertad de todos los hombres. No hay 

uno que sea más libre que otro por Jo que no queda más que una \'Ía natural l' le

gitima para establecer al prfncipe: la elección. 

Las Casas citaba a Aristóteles sobre Ja naturalidad de que Jos -

hombres vivan juntos bajo un gobierno cuyo propósito es el bien de todos. Desde lu~ 

ge el rey o regidor dE:- toda comunidad recibe necesariamente del pueblo, autoridad-

bastante para llevar a cabo sus deberes. Las dos condiciones para una \'ida buena,-

que Las Casas destaca son, el que los hombres \'ivan juntos en una ciudad o "pue--

blo 11 y el que sean enteramente libres. (15) 

Ya hemos dicho que Ja finalidad de Ja sociedad es el bien de t~ 

dos y que siendo todos iguales por Ja libertad "ingerida", la elección es el medio--

para determinar :iuien debe regir. Con lo cual desde un principio }' en sus fundam~ 

tos más primigenios Ja Teoría del Estado de Fray Bartolomé de las Casas enmarca 

(15) Cfr. HANKE, Lewis¡ La lucha por la justicia en la conquista de América¡ edi 
torial SudameriCana, Buenos Aires, Argentm:t, 1149¡ pág. 3a5 y ss. 
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sus rafees en principios netamente democr4ticos. 

Este principio no es una inno\'ación del fraile dominico. Como es 

s:ibido ya Tomás de Aquino Jo habla plasmado en sus obras (16L así que tampoco

en este caso podemos hablar Je originalidad imelectual de Las Casas, el cual, en--

re;ilidarl tuvo muy poca o ninguna, siendo verdaderamente original en la aplicación-

de esos principios Ja coyuntura histórica del momento. 

Por medio de las luces naturales los hombres se rlan cuenta de--

quien será el mejor gobernante. Lo eligen libremente y se someten a su señorío. 

Este carácter electivo del monarca por medio del cuerpo social-

es un atributo fundamental de la institución soberana, r este punto será decisivo--

para todas las demás consecuencias posteriores. Fray Bartolomé hace mención de .... 

este carácter electivo del gobernante en \'arios tratados. Asi encontramos: 

"Aquel decimos ser rey a quien la suprema potestad )' jurisdic-
ción del gobierno es cometida por el pueblo o comunidld o rei 
no •.• " (17) -

Queremo~ dest=icar que para Fray Bartolomé la \'Ía electi\'a es--

el único medio para establecer la institución del gobernante conforme al derecho -

natural y al derecho de gentes. No existe otra \'ia posible en la cual basar la autS!_ 

ridad política: el pueblo es quien elige al rer o príncipe, y no hay otra posibilidad 

(16) 11 De regimine Principun", Libro 1; cap. 11 ss; Vol. !, Editorial Cultural¡ Buenos 
Aires, 19·15. 

(17) Trat.Jdo de las doce dudas, cit. por QUERALTO ~IORENO R., en Op. cit., -
pág. 192. 
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para la constitución de una legftim:l supremacía individual. De esta manNa lo exp_e 

nía Las Casas, cuando decfa: 

"Como la necesidad de vivir los hombres en compoiila les campe 
liese a juntarse, y por consiguiente, a tener quien los rigiese, ño 
pudo ser de otra manera tenello, como todos fuesen libres y no
uno mas señor que el otro de aquél ~ino que todos o la m3yor -
parte com·eniesen y se concretasen en uno, en escoger o elegir
algunos que cognosciesen ser más prudente o mas esforzado par
la naturaleza en alguna especial gracia o virt•Jd ( ... ) y de su pro 
pía voluntad r consentimiento se le sometían •.. " (JB) -

En estos párrafos queda insinuado que el pueblo es 13 causa y fun 

damento de la potestad regia, pero para aclarar su doctrina sobre el gobierno del-

rey, de un modo más taxati\'o nos dice: 

''Las normas jurídicas empezaron a existir precisamente con la fun 
dación de ciudades y la creación de magistrados ( .. .) en conse--
cuencia, el poder con derecho a imponer cargas. En consecuencia 
el poder de saberanfa procede inmediatamente del pueblo. Y es
el pueblo la causa efectiva de los reyes o príncipes y de todos -
los gobernantes, si es que tU\'ieron un comie:izo justo ... 11 (19) 

El poder polftica, para Las Casas, procede del pueblo que lo del!: 

ga en el gobernante, el cual no es más que un auténtico servidor de Ja comunidad. 

Así, continúa diciendo: 

11 
••• si el pueblo f-Jé Ja causa efectiva o eficiente y también Ja-

causa final de Jos reyes y príncipes, de forma q'Je tU\'Íeron su -
origen en el pueblo a través de elecciones libres, no pudieron -
.desde el principio imponer mas tributo y servicios que los acer-

(la) Tratado Comprobatorio del J mperio Soberano¡ en Op. cit., pág. l 069. 

(19) De Reeia Potestate o derecho de autodeterminación, pág. 34 (s.e.J 
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tados pot el pueblo mismo ... " (20) 

Del texto que hemos ttanscrito, queda claro que pata Las Casas 

ha}' dos puntos esenciales en la génesis del monarca. El primero es que el pueblo-

es la causa eficiente o efectiva del rey. o sea que es el pueblo el que 11 crea 11 al--

gobernante¡ y el segundo, que el ptincipe es "creado'' por causa final 1 que es el --

mismo pueblo. Por este motivo, como dice el Dr. Queraltó, 11 la dependencia deme-

crática directa del soberano respecto de los súbditos no puede ser más tajante y -

comprometedora." {21) 

Para Las Casas, por tanto, el basa mento de la dignidad del rey

será en todo momento la soberanía del pueblo, o sea la propia libertad de los súb-

ditas que eligen, libremente, a su autoridad poHtica. A este respecto nos dice el--

Dr. Queralt6: 

1
' ••• Con ello se sitúa {Las Casas) como teorizador del moderno-

sufragio universal e incluso llega a mostrarse partidario del ré
gimen republicano antes que del monárquico, según Angel Losa-
da ••. " (22) 

Las Casas en el Segundo Principio del tratado lX 1 despliega un r~ 

pertorio de citas y autoridades para demostrar su teoria de la soberanía. Encentra-

mos entre otros, a Baldo y a Santo Tomás. Además el texto, que en nuestra opi--

nión está plagado de disgregaciones por exceso de citas, alude a las Escrituras¡ y 

a las leyes, desde el Digesto, las lnstitutas1 y múltiples recopilaciones hasta llegar 

a sus arg:imemos propios. Trata de hilvanar todas estas ideas, y aún cuando es di-

(20) !bid. pág. 34. 

(21) Op. cit., págs. 293-297. 

(22) lbid. pág. 294. 
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ítcil su lectura podemos entresacar de este tratado, una afirm;:ici6n que nos puede-

ser útil en el tema que ahora nos ocupa: 

"Viendo los hombres que no podian \'ivir en común sin un jefe -
eligieron por mutuo acue1do o pacto desde un principio al~uno-
o alg·.mos para que dirigier:tn y gober!'laran a toda la com~nidad
)' cuidaran principalmente de todo el bien común. Y así se evide~ 
cia que el dominio del hombre sobre el hombre tuvo su origen -
en el derecho natural y fue perfeccionado y confirmado por el -
de gentes .•. 11 (23) 

Hay aquí un punto de capital importancÍ!I en el que Marcell Ba-

taillan nos advierte lo decisivo que es en la doctrina de Las Casas. Nos referimos-

al pacto polhico entre gobernantes y gobernados. Este es el moti\'O por ~I Q'Je --

he querido citar este extracto de los Principia Qaedam, para hacer ver como -

Las Casas llama precisamente pacto a la relación constitucional entre los princi--

pes y los súbditos del reino. 

Para poder explicar el sentido de este 11 pacto 11 en la doctrina --

lascasiana. creemm lUe es importante destacar el hecho de que parn el dominico-

sólo existe una posible \'Ía de creación de los gobernantes que pueda considerarse--

justa, ésta es, la de la elección de gobernantes por el pueblo, y si un prfncipe no-

tuvo este origen su dominio es ilegal e injusto. Es de tal importancia esto para Las 

Casas que en uno de sus tratados enconttamos: 

"Solamente de este modo, o sea por elección del pueblo, tuvo 
su origen cualquier dominio justo o jurisdicción de los reyes so-
bre Jos hombres en todo el orbe ... dominio que de otro modo- -
hubiera sido injusto y tiránico, excepto el que por especial man
dato divino fue constituido o introducido ... 11 (24) 

(23) Tratado IX Segundo ppis. en Op. cit., pág. 1245. 

(2'1) Al~unos principios que deben servir de punto de partil.fa., en Op. cit., pág.12·1~. 



- 79 -

Por tanto, todo poder político que no sea fruto de unJ libre eleE_ 

ción popular es necesariamente contrario a derecho r además es tiránico. De ª.'.IUÍ-

se infiere en el pensamiento político de Las Casas, que, por ser tiránico, puede --

ser depuesto obrando legitimamente. Como bien podrá advenirse, el pensamiento --

Jascasiano tiene una honda raigambre en la vocación democrática del hombre, Q:Je-

se deriva inmediatamente de su condición primigenia de libertad. 

Antes de pasar al siguiente epígrafe de este capitulo, he de decir 

que el pacto constitucional del que habla Las Casas, en ningún momento debe ente!? 

derse como una postración abyecta del súbdito a su gobernante. Fray Bartolomé h! 

blará constantemente de obediencia al soberano y en sus escritos no se nos manifie,!. 

ta como un rebelde contra Jos príncipes, sino al contrario, siempre deja a salm el-

principio de autoridad. Al mismo tiempo recak:a el valor supremo de la libertad, -

cuando dice: 

"Cuando un pueblo eligió sus principes o su rey, no perdió su -
propia libertad ni renunció o concedió poder de gravarle coaccio 
narle, ordenar o imponerle cargas en perjuicio de todo el pue-=
blo o comunidad política •.• " (25) 

Más adelante, en el capitulo IV, ahondaré en este punto, ya que 

me parece más conveniente, para relacionarlo directamente con el tema del Bien -

Común y de la soberanía de los pueblos indígenas. 

Hemos anticipado que la idea política pensada en relación con el 

fin religioso, tuvo muchos partidarios entre los autores que escribieron sobre el pr~ 

blema de la penetración española en las Indias Occidentales. La jurisdicción españ2 

(25) De Re9ia Potestae o derecho de autodeterminación; en Op. cit., págs.34-35. 

ESTA 
SAUR 
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la era un llrulo local, pero 1.1 jurisdicción de la lglesi.a tenía p<ua los europeos del 

S. X VJ posibilidades uni\.'ersales, por su catolicidad. Sabido es q:.ie estrts docuinas -

hunden sus rakes en las polémicas me<lievales sobre lrt potestad del rey y la doc-

trina paulin:'! sobre el car.ícter divino de estn soberanla real. 

En efecto 1 se trata de la doctrina hierocrática segúil Ja cu.:11 el-

Papa como sucesor de S;in Pedro, podía y debla dirigir la comunidad de Jos creyen-

tes. (2ó) 

El problema se presenta cuando San Ambrosio y Gelasio 1 tratan 

de marizar esta docuin::t estableciendo los Hmites entre la jurisdicción temporal y-

la espirirnal. La historia registra constantemente estas pugn15 1 )'J que los reyes en 

la E.dad ,l,.fodia tenfa pretensiones rectoras iilclusive sobre la disciplin~ eclesiástica, 

y se arrogaban jurisdicciones que no Jes correspondían. Esto acauea una teocra- -

cia injusta y a veces, tiránica, como es el caso de Carlomagno en su imperio eur~ 

peo, y el de sus descendientes. En España estas doctrinas dejai unt:1: profunda hue

lla y ante este regalismo de los reyes C!ltólicos, r de Carlos V y Felipe JI, con t_2 

da razón dejará Fray Bartolomé 1 caer el peso de su doctrina en defensa de la li-

bertad y de la j:.isticia en la conquisrn de América. 

Para comprender mejor estos problemas sobre la soberailía espafl~ 

la y la j:.1sricia de la conquisr;i, dentro del pensamiento lascasiano, he querido de--

sarro1Jar, con la brevedad que me permite este rrabajo, Jas doctri:rns q'Je desarro--

Uan los te61ogos-juriMas españoles en base a la tesis del Card~nal E:irir¡ue de Susa. 

(26) ULLA1AN, \\'alter¡ ltistoria del Pe:isamiento Político en }3 Edad Media, Barce 
lona, 1903, p~g. 67, 
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Estas tesis no$ darán una \'isión más clara de la temática ideológica en que !'f de-

sanollará la conquista y a partir de la cual, Las Casas hará su Teoría Política. 

111.2.J. TESIS L>EL CARDENAL ENRIQUE DE SUSA. 

Cuando se inici;i el estudio de la penetración y conquista españols. 

resulta evidente la relación que guarda con el derecho escoMstico respecto a la posi

bilidad de hacerles la guerra a los infieles. 

Alfred Vanderpol (27}¡ en su obra La doctrina scolastigue du droi: 

de querre, publicada en 1925, menciona los elementos básicos de ese derecho esco

lástico. En lo q~e respecta a las relaciones de la Cristiandad con los pueblos infie-

les, me recuerda: 

11 
••• Debe mediar alguna injuria grave que se cause al derecho de

la parte ofendida, como lo recordaba Francisco de Vitoria, la -
cual \'iene a constituir la causa justa p.Ha emprender Ja s;uerra ... 
la guerra debe hacerse de recta maner.: sin acompañarla de exce 
sm. reprobables e innecesa;ios para cumplir el cometido de resta
blecer la justicia violada ••. " (2d) -

Ame esta afirmación salta a l;:: 'fista una pregunta 1 icuál seria 1:: 

injusticia a reparar en el caso de Ja infidelidad?. Trataremos de e:.;plicar esta cue!. 

tión de aci.lerdo a la tesis del Cardenal de Susa, la cual será recogida por Las Ca-

sas, de modo más directo, motivo por el cual ;io ahondaremos en los demás temas-

doctrinarios, que de una forma mediata también influyen, matizándola en lo que sea 

necesario. 

(27) Cfr. ZAVALA, Silvio¡ Hernán Cortés ante la "Jstifi::ación de s~ con· uista, R~ 
vista de l·iistori~ de Am rica, Núm. 092, ;\\é>aco, 19d1 1 p g. 123. 

(28¡ Ibid. pág. 121. 
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El Cardenal Enrique de Susa, Obispo de 0:.1ia! conocido, también 

con el nombre de "el Ostiense", opinaba que: 

" .. Jor- pueblos gentiles tuvieron juri!-dicciones antes de la venida
d~ Cristo al mundo; pero desde ésta, todas las potestades tempo 
rales y espirituales quedaron vinculadas en su persona, y luego,=-
por delegación, en el Papado. De suerte que los. infieles deberfan 
rnmeter sus reinos y bienes a la autoridad apostólica, que estaban 
obligados a obedecer ••. " (29) 

Como puede verse, la tesis del Ostien5e, tendria gran repercusión 

en los p~rtidarios de la e·•angeliz.ación como causa y razón de conquista. A este re~ 

pecto, juan de Solórzano Pereira resumia así las tesis de sus seguidores: 

''Los infieles e idólatras cuyas obr:is son en pecado, i:1unque mi-
nndo el derecho anti3uo de las gentes, pudiesen adquirir y tener 
tierras y señoríos, estos cesaron y se traspasaron a los fieles, -
que se lo pudiesen quitar 1 después de la venida de Cristo al mun 
do, de quien fue constirnido absoluto monarca y cuyo imperio, :
j:.mtamente con su sacerdocio, comunic6 a San pedro y a los de
más pontifices que en su cátedra sucediesen ••. " (30) 

A principios del S. XVI, el Dr. Palacios Rubios, consejero de Jos 

reyes Cat61icos1 había aplicado al caso de los indios la tesis del Ostiense. De esta-

manera puede leers~ en el ya cita.do requerimiento que: 

•· .•. Jesucristo, incluso como hombre, recibió de su eterno Padre-
toda potestad, lo mismo en Jo espirituR.I que en lo temporal, y
dejó \'inculada esta única }' espiritual soberanfa en el Sumo Pon
tífice¡ desde entonces las soberanías de la tierra quedaron destrui 
das y se concentró la suma del poder en las manos de Cristo y- -
de s-... \'Íc:nio el Papa, Jo cual se extendía no solo a los fieles si 
no también a los gentiles ajenos a la Iglesia ... " (31) -

(29) Político Indiana; M•drid, C.l.A.P. Lib. I; Cap. X; 1930, pág. 9o. 

(3J) !bid. 

(31) MORALES PADRON, Fiancisco; lo cita en el apéndice de su libro: Teoría y 
Leyes de Ja Con:]uista 1 ErHciones de Cultura Hispánica, Madrid, 1979. 
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Juan de Solórzano Pereira en su Polltic;t indiana, se refiere a uri 

caballero aragonés, J'edro Malferit, que sostenía la opinión de que: 

"Judíos, 5-arrncenos, gentiles, cismáticos r otros. cualesquiera in-
fieles, de cualquier forma que se consideren han de pertenP.cer-
a la jurisdicción de la Iglesia y Romano Po;n[íicc. 11 (32) 

Si tomo un texto de Las Casas res?e~to al poder óel Rom::tno -

Pontifice para sujetar a su jurisdicción a los infiJes 1 me puedo dar cuenta de que 

no difería mucho, en un principio, de las tesis a 1ue nos hemos referido. 

Es as[, 'lue Las Casas opinaba: 

"Cualquizr poder temporal debe subordinarse a lo espiritual en -
lo que al fin espiritual se reíiera, y con\'iene que aq:Jel tome-
de éste las .1ormas }' leyes por las c11::1Jes ordene su régimen de
modo que concurra al logro de la finalidad espiritual y a sanear 
cualq•Jier escollo que pueda impedir su consecución ••. 11 (33) 

El pensamie:ito lascasiano, más atento a la doctrinJ de Sa;ito TE 

más .:¡•Je a Ja del Ostie:ise, plantea la potestad de jesucristo y de su \'icario por \'fa 

de Uererminaci6n a partir del derecho natural y fundado, éste, en la ley Divina. E! 

to quiere decir que si bíen1 la redención operada por Jes'Jcristo trastocó el ré3i:nen 

soberano, en todo caso no es de manera inmediata y directa co:-no se ejerce esa--

soberanía, sino que Dios -dice Las Casas- deja a los hombres para que determine11 

y actualicen en lo temporal, la ley divina }' su participación, la ley natural. Por -

Jo que hasta aquí llevo dicho, puede decirse que Fray Sartolomé acepta la primera 

premisa del Ostiense pero difiere en cuanto a la manern de "act:.rnliz.ación en la -

soberanía temporal. " 

(32) ZOLO RZA"IO PEnEIRA, Juan de; Op. cit., pág. 99. 

(33) CASAS, Bartolomé de Las¡ Pri:iczia Quaedam, ·lo. en Colección de Tratados: 
Editorial Fondo de C'Jlt:.ua Econ mica, Tomo II, :\1éxico, 197-1, pág.1263. 
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Las Casas todav[a va más lejos y aclara Jo que antes habia dicho 

en el Cuarto Principio, donde más adelante dice: 

''El Papn y cualquier otro dirigente o pastor espiritual está al.li
gado a con!-il:grar su gobierno al bien y al fin espiritual de toda
la multitud, de modo que conoz.ca )' ame a Dios, r consig:i la -
sah·ación eterna, lo cual significa tanto como que la comunidR.d
sea gobernada para sí misma.'1 (34) 

Es cierto que Tomás de Aquino moderó Ja teoría vertici.1 por el 

Ostiense, al sostener que el dominio y Ja prelación se introducen por derecho hu--

mano, en tanto que la distinción entre fieles e infieles es de derecho divino¡ y és-

te que procede de la gracia, no quita el derecho humano, que procede de la raz.ón 

natural. 

En el silgo XVI 1 el Cardenal Cayetano, superior de la Orden de 

Predicadores en Roma, en sus Comentarios a la Secunda Secundae, q.66 art. R, apl!. 

c6 la \.'ieja teoría tomista al caso de los indios occidentales. Est3 aplicación fue s~ 

guida por gran número de teólogos juristas de la Neoescolástica española¡ y q'.Jed6-

asi1 desde entonces, afirmada la capacidad de los infieles para gozar de sus dere--

chas frente a los países cristianos, y la di\'ersa condición jurídica de infieles enemi_ 

gas como los sarr3cenos1 y de Jos q>Je como los indios, no dañaban a los cristianos. 

Para que quede más clara esta docuina de Tomás de Vía (Cardenal Cayetano) heme~ 

rie decir que >'ª el Concilio de Constanza (1415-14ló) había condenado la doctrina-

de Ja aplicación itrestricta de la soberanía papal, expuesta por Enrique de Susa. El 

Cardenal Cayetano en Ja mencionada obra, distingue \'arias clases de infieles que r~ 

cogemos por Ja importancia que ésta tiene para el pensamiento lascasiano. 

(34) Jbi1. pág. 126·1. 
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J) Los que de hecho y de derecho son s•.íbditos de príncipes cril_ 

tiJnos, por ejemplo Jos. judíos que viven en tierras de cristianos; 

2) Otros infieles son súbditos de cristianos por derecho, por d~ 

recho no de hecho, como Jos que ocupan tierras que perte;iecieron 11 los fieles, (es 

el cnso de la Tierra Santa); 

3) Hay infieles que, ni de derecho ni de hecho, están sujetos a 

príncipes cristianos, a saber, Jos paganos que nunca fueron súbditos del imperio .. -

cristiano, habitantes de tierras donde nunca se supo del nombre cristiano (es la PR.!, 

re aplicable a Jos indio' del Nuevo Mundo). (35) 

Estos no están privados de sus dominios a causa de su infidelidad. 

porque el dominio procede del derecho positi\'01 la infidelidad del derecho di\'ino, -

el cual no anula el positivo. Ningún rey, ni emperador, puede mover guerra conua

ellos para ocuparles sus tierras y sujetarlos en Jo temporal, porque no existe causa 

de guerra justa (36). 

Creer.Jos que esto demuestra q1Je no se contemph el mundo in- ... 

fiel como :.midñd enemig::i, confundidi:! con Ja denomin:ición hostil de 11sarracenos". 

Durante la conquisD de las Islas Caribes se advinieron diferencias entre los guan--

ches y los moros, que produjeron ciertas inquietudes doctrinales. Y ahora, ante el-

Nuevo h:tundo, las e\•identes diferencias entre los indios y Jos mahometanos obtenian 

pleno conocimiento te6rico. 

(35) Cfr. ZA VALA, Silvia; Filosofía Política de la Con uist2 de América, Editorial 
Fondo de Cuhura Econ mica, M x1co 1 198·1 1 p gs. 20-333, 

(36) ZAVALA, Silvia; Op. cit., pág. 34. 
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Como hemos. dicho, en Tomás de Vio, se encucnt rnn otras observ! 

cienes importantes acerca del :.1étodo de penetración que podría emple~rse en Las-

Indias. Creía que la \•ia habia de ser apostólica, ya que: 

El apostoli1do por convencimiento de Jos gentiles y no debe ser-
por obra de Ja violencia. Porque jesucristo, a quien f:ie dada to
da potestad en el cielo y en la tierr3 1 en\'iÓ a tomar posesión -
del mundo, no a soldados, sino a santos predicadores como oOOjas 
entre Jobos; los cristianos pecarfan gravemente si por las ariilas
quisieran ampliar la fe de Cristo¡ no serían le~ltimos señores de 
los indios, sino que cometerfan magno latrocinio y es.tarían obli
gados a la restitución, como impugnadores )' poseedores que fue
sen buenos barones, que los convirtiesen por el verbo y el ejem
plo, y no quienes Jos oprimiesen y los escandalizacen¡ y los hicie 
sen dos veces hijos del infierno al estilo de los fariseos .•• " (37)-

Hemos querido transcribir este fra!;me:ito ya ~ue de este cuerpo 

de doctrina -del Cardenal Cayetano-, Las Casas opinó: 

afirmaría que: 

11 En muy pocas palabras, di6 luz. a toda la ceguedad que hasta-
entonces se tenía, y aún hoy se tiene, por no mirar o por no S.!: 
guir su doctrina, que es verdadera y cat61ica. 11 (33) 

Es tal la influencia de e$te Cardenal sobre Las Casas, que éste, 

11 
••• Entre los infieles q:.ie nunca oyeron nue\'35 de Cristo ni reci-

bieron la fe había verdaderos señores, reyes y principes y el se
ñorío, la dignidad y preeminencia. real les com?etía de derecho -
narnral y de gentes. 11 (39) 

Las Casas aludiendo claramente a la doctrina de Enrique de Su-

sa, para cor:1batirla en el re~uerimiento de Palacios Rubios negab.a que: 

(37) Cit. !bid. pág. 31-35. 

(33) GIMENEZ FERNANDEZ, Manuel¡ Actualidad de las Tesis Lascasianas1 en Est:.i 
dios lascasianos, Escuela de Estudios Hispanoamericanos de .5e\'Jlla 1 Se\•illa, --
19'56, pág. 448. 

{3g) Jbidem. 
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" ••. el advenimiento de Cristo los infieles hubiesen sido privados-
en universal ni en panicular rie sus preeminencias. La opinión-
contraria era impla. Veía a Jos indios como un pueblo que vive-
pacíficamente y que está preparado para recibir el culto de Dios 
y que no tiene más amparo o defen5a que la misma ley natural
}' divina. Creía que las jurisdicciones de Jos superiores indfgenas
debian armonizarse con la soberanía española, correspondiendo a
este ejercer la función de un "cuasi-imperio". (40) 

A esto que comenta Zavala, puedo completar con Ja idea de -

Lewis Hanke, quien dice respecto al planteamiento de Las Casas que el uso de las 

armas para evangelizar a Jos indios -admitido entre otros por Sepúlveda- le inducia 

a comparar esta conquista con las de los creyentes de Mahoma, con lo cual prepa-

raba el camino para que en el S. XIX Fray Servando Teresa de Mier, durnnte el --

proceso de independencia, aplicara el caliíicativo de 11 apóstole! de cimirarra." a las 

huestes conquistadoras de España en Ja décimo sexta centuria. 

El pensamiento Vitoriano también está (ntimamente vinculado --

con las mencionadas tesis del Ostiense, pero creemos que desarticularán el esque-

ma de esta tesi!., si me adelanto a exponerlo en esta parte del trabajo, por Jo --

que me lir:iito a enunciar el hecho de que Francisco de Vitoria llevó a un cabal de

~arrollo estas ideas. Se que en sus Relectiones desechaba el dominio universal del-

Papa }' el del emperador, como justos títulos para la conquisca y colonización¡ afi.!. 

m6 dentro de la tradición tomista que las organizaciones políticas )' el dominio so-

bre los bienes provienen de Ja razón natural y del derecho humano, no del divino. 

(11) 

Por último para pasar al siguiente inciso de este capitulo, sólo -

(·10) Cit. por ZAVALA, 5. Op. cit., pág. 43. 

(-11) Veás2 Frías Yolanda, Fr;¡ncisco de Vitoria • Bartolomé de las Casas¡ Sympo
sium Fra\• Bartolomé e las Casas 11Trasce:idenc13 e su o ra y cetrina", 
UNAM, l9a5. 
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me resta decir que Bartolomé de las Casas decía a este respecto: 

"linos dicen .:¡ue el thulo es porque :t !::is españoles compete - -
l:JueJ orden por cercanía. Otros porque !>Ornas más prudentes r¡ue 
las gentes que en ellos vivían. algunos :¡ue por 'JUe dice Ostien-
sis que todos los infieles fueron indignos e incapaces por el ad
\·enimiento de Cristo jesús. No falta quien diga: }' afirme :iue por 
que son hárbdros y porque comen carne humana o porque oprimen 
los inocentes o por1ue son idólatras o cometen vicios contra na
tara1 podemos írlos a conquistar y así son nuestras las lndia:s. 11 
(·12) 

En el Tratado JV, Las Casas afina aún más su postura diciendo: 

"Entre Jos infieles que tienen reinos apartados :iue nunca oyeron 
nuevas de Cristo ni recibieron la fe, har verdaderos se:tores reyes 
y principes1 y el seflorio y la dignidad y Ja preeminencia real les 
compete de derecho natural y de derecho de las gentes en cuantc· 
el tal señorío se endereza al regimiento )' gobernación rie los rei 
nos, confirmando por el derecho di\'ino e\·angélico. Lo mismo a :
las personas singulares el señorfo de los inferiores, y por tanto, 
en el advenimiento de Jesucristo, de Jos tales señoríos, honras pre 
minencias reales y lo demás no fueron privados en universal ni eñ 
panicular Jpso facto nec ipso iure." (13) 

Para concluir este epígrafe, sólo quiero aclarar que, si bien es -

cieno que Las Casas \'a a acudir a la instancia del Romano Pontífice para argume.!! 

tar Ja con-;¡uista como e\•angelización, también es cierto que en ningún momento --

transige por "tolerar'' co=i las tesis del Ostiense que he planteado anteriormente. La 

causa de esta referencia a Ja autoridad papal, estará, por un lado, en el argumento 

por Bulas de concesión¡ por otro, en la universalidad de la redención que predica el 

cristianismo. 

('12) Tratado Com robatorio del lm erio Soberano Princi ado Universal que de los 
reyes e Casti a y León tienen so re Las In 1as, Colecci n de ratado~ FCE, 
,\léxico, 1974. 

(43) LAS CASAS, Bartolomé Fray de; Tr3tado IV, Treinta eroposiciones muy jurí
cas, Colección de Tr!ltados¡ Fondo de Ctiftura Econ6m1ca 1 Trad. A. M1Jlares1 

Cario; México, 1974 pág. 473 (Proposición X). 
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111.2.2. BREVE REFERENCIA A LAS BULAS PONr!FICIAS. 

La primera de estas Bulas papales fue la lnter Caetera 1 dada --

por Alejandro \'I el 4 ne mayo de J.\13. 

Al parecer la Rula fue ocasionada por el hecho de que Cristóba 1 

Colón habí;l recalado en Lisboa al regres:u de su primer visje de descubrimientos, 

porque como q'Jit:r::i. ':}t.:.e se hal.:a pri:1puesto ir a la India, y to1n6 las costas de l..':ub .. 

por las de la India, y asi lo dijo a cuantos quisieron oitlo, el rey de Porrngal, que 

tenia por bulas anteriores el pri\'ilegio de los descubdmientos por mar y tieua de! 

de las costas de Africa y a travé5 de todo el continente hasta la India, c1ey6 que 

la corona de Castilla hab(a quebrantado sus pri,•ilegios y que las tierras descubier-

tas por Colón le pertenecfan, en virtud de las mencionadas bulas pontificias. El rey 

Fernando de Arag6n 1 opt6 por z.anja1 las dificultades a que pudieran da1 lugar las

pretensiones del rey de Ponugal, lte\'ándolas al arbitraje de la Santa .Sede, supremo 

tribunal por todos lor. principes respetado )' al cual habían ~cudido los reyes de P~r 

tugal para autorizar sus descubrimientos y conquistas, como ya lo vimos au:is, y p~ 

ra esto obtuvo y alcanz.6 la bula lnter Caete1a. (.14) 

Esta bula comienz.a por hace1 notar que, emre las obras más ..... 

agradables a Oios 1 esti 13 de la propagación de la fe católica entre los infieles y

por eso hace un c1J:!1plidisimo elogio de los reyes Ferna:ido e Isabel a quienes está 

dhigida esta bula. El Papa exhorta por ta obediencia a los 1eyes para proseguir 13-

(44) GARClA GUTIERREZ1 jesús; Regio Patronato Indiano, P'..iblicaciones de I~ Es
cuela Libre rle Derecho serie B; Vol. JV 1 C:.ditoual JUS¡ México, 1941. 
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obra comenzada, (45) Y para que lo hagan con mayor libertad, por su propia voluE: 

tad, "en uso de la plenitud de su apostólit:a potestad les concede todas las islas y-

tierra firme encontradas o por enconuar hacia el occidente r el mediodía, tirando 

una linea desde el polo norte hasta el polu sur, ya estas tierras están rumbo a la-

india o rumbo a cualquier otra parte, con tal que la línea que se tire diste 100 12 

guas hacia el occidente y mediodia de las islas lhmadas de bs Azores o de Cabo

Verde y que no estuvieren poseídas por algún otro príncipe católico, y en uso de -

toda 13 autoridad por jesucristo a San Pedro concedida, daba, concedía y señalaba

ª los dichos reyes de Castilla r León y a sus herederos y sucesores a perpetuidad-

todas las ciudades con todos los dominios derechos y jurisdicciones, y constitaia a-

los dichos reyes en verdaderos dueilos de todo ello. 11 (46) La Bula además, hacía-

hincapié en que con esta donación no pretendía ni mucho menos, lesionar los dere-

chas de ningún príncipe católico. Bajo pena de excomunión prohibía a todo género-

de personas, de cualquiera dignidad que fuera, acercarse a las tierras demarcadas-

con la linea 3.lejandrina, sin la licencia expresa de los reyes donatarios. 

Hemos querido dar este extracto de la Buna lnter Caetera 1 para 

que tengamos una idea más clara del documento en base al cual estaremos traba-

j¡mdo las posturas de Las C:isas. 

Otra de las bulas que incluyen determinantemente en este mis--

(45) La bula se refiere al hecho de que, terminada Ja campaiia de Granada, los -
reyes ya estaban en tratos con Colón, el cual llegó a descubrir "habitadas por 
gentes que andaban desnudas y no comían carne pero creían en Dios y daban 
grandes esperanzas de abraz.:u h fe católica" (Informe del almirante Colón¡
véase: MORALES PADRON, Francisco; Op. cit., pág. 469). 

(4ó) GARCIA GUTIERREZ, Jesús; Op. cit., pág. 37. 
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me" sentido, es la Eximiar Devotionis, fechada el 4 de mayo de l 493, dirigida a Don 

Fernando y a Doña Isabel. Dice que: 

11 
•• .la eximia devoción, la fe y la sinceridad con que los dichos re 

}'es reverencian a la Iglesia Romana merecen que se les concedañ 
Jos medios necesarios para lle\'ar a cabo su propósito laudable en 
la obro comenzada de descubrir tierras incógnitas, el cual propósi 
to no es otro que el de extender y propagar Ja fe de Cristo. 11 (47) 

Aún cuando esta bula es muy poco conocida, está registrada en-

el Enchiridion de Dentz.ingüer que recoge estos documentos en forma catalogada. En 

la palabra de D. jesús Garcfa Gutierrez. 1 que ya he citado con anterioridad, se expl.!.. 

ca Jos privilegios concedidos por esta bula, haciendo una relación sumaria de los 

concedidos a Ponugal 1 de lo cual queremos subrraya r la última parte de nuestríl 

transcripción, pues es de notarse que cuando dice 11 el cual propósito no es otro que 

el de extender y propagar la fe de Cristo", se está legitimando la conquista y las-

empresas de colonización en América por este hecho de evangelización, y clarame!!. 

te dice 11 no es otro 11
• Por este motivo Las Casas argumentará que si las pretensio-

nes difieren de esta causa legitimadora, debe tenerse por ilícit:J: la guerr3 contra--

los indios ;- Ja consecuente conquista de sus tierras y personas. (48) 

La Bula Uni\'ersalis Eclesiae, fechada en Roma el 28 de julio de 

1508, comienza diciendo que "puesto al frente del gobierno de la Iglesia Universal, 

siquier .sin mérito suyo, de buena gana concede a los reyes y principalmente a los-

católicos, aquello que puede servir para acrecentar su honor y su decoro Y para la 

(47) 

(4d) 

Cit. en lbid. pág. 43. 

La Bula Illius Fulciti Praesidio (1 ;0.1) de julio 11 hace referencia a la DONA 
CJON APOSTOLJCA de la Isla Española o de Santo Domingo que tiene por"": 
finalidad 11 que mejor se propague la [e a instancias de los dichos reyes 11 

(MORALES PADRON, Francisco; Op. cit., pág. 
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seguridad de sus reinos." (49) 

El mismo Papa, cediendo a las reiter11das instancias de los dichos 

reyes, concedió las regalias sobre iglesias a los reyes católicos en toda la z.ona que 

habiJ sido dem3rcada, con lo cual, si el objeto de la conquista era la evangeliz.ación. 

ib:i. aneja la regulación juridica y la potestad soberana por v[a del regalismo español. 

Poco tiempo antes de la prom11lgaci6n de la encíclica Sublimis -

~ Fray Banolomé de las Casas había escrito un tratado de misionologia, indí-

gena llamado De Unico Vocationis Modo 1 do:ide aboga por una conversión de los Í!!. 

dios qüe se sin·a exclusivamente de métodos pacíficos, doctrina que ya había propui 

nado ante el Consejo de Indias en su enérgica carta de 1531, de la que ya hemos

hablado, y que sen·irá como uno de los argumentos fundamentales en su .querella--

contra Sepúlveda en 1550. f>ara algunos autores, este tratado lascasht.no sig:1ifica --

que "barajó lo falso co;i lo verd:idero, puso mi'. donde habia uno; apuntó sólo lo que 

favorecía su pleito, sin arredrarse de que el alegato se lo iban a creer historia- y -

hasta filosoffa." (SO) 

Desde luego que no estoy de acuerdo con est3 afitm1ci6n per! 

grina del padre Constantino Bayle, ya que como dice Giménez Fernández, el Trata-

:lo, será repristinado por la doctrina política latinoamericana del siglo XX. Además1 

este tratado, nos parece, que 13 vol\'ieron necesaria los actos de los españoles con-

vencidos de la irracionalidad de los indios. Esto que hemos dicho, queda de manifies 

to en el hecho de la pi:imulgación papal de esta bula. 

(49) GARCIA GUTIERREZ, jesús; Op. cit., pág. 42. 

(50) BAYLE, Constantino, Op. cit., pág. H. 
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En efecto, cuando el dominico Bernardino de Minay:t conoce las-

declaraciones de Fray Domingo de Betan1.6n, {SI) en las que informabR mal al Co!! 

sejo de Indias sobre la capacidad de los indios, enmienda h información, ya que C!!: 

necia la realidad de los indios per!Janos, de donde venía. De este modo el historia-

dar norteamericano Lewis Hanke, decla respecto a la bula: 

11 La bula Sublimis Oeus reflejaba claramente las ideas expuestas 
por Minaya y Garcés sobre la naturaleza de los inrlios y la nece 
sidad de cristianizarlos r de proteger de los. conquistadores, sus
vidas y propiedades ... La bula resulta un excelente ejemplo de-
cómo teoría y pragmatismo se mezclaban en las accione~ más im 
portantes y caracterfsticas de los españoles en América. 11 (52) -

En las tres primeras bulas se hace mención expres~ de "la auto-

ridad del omnipote:ne Dios, a nos en San Pedro concedido." P.Jede pensarse que la-

curia romana, al invocar el vicariato del Papa, estaba aceptando las doctrinas de la 

hierocracia teocrática medieval, y con ello el dominio temporal del papado sobre el 

orbe habitario por los gentiles de que habló el Ostiense en el si~lo XIII. Sin emba!. 

ge, más bien pudo ser 1 como interpreta Zavala, que el papado pensó dar a los re-

yes de Espa.ia solamente un encargo de índole misionero p3ra el desarrollo de Ja fe 

y en orden a esta facultad, que caía plenamente dentro de su poder, por efecto --

del vicariato universal de jesucristo, concedía una serie de facultades de "carácter 

temporal o cuasi temporal en orden a lo espiritual, recomendando expresamente el 

em·ío de persom1s qua se encargasen de la prop:;gación de Ja fe." {53) 

(51) El inf arme de Betanzos era: "los indios nunca podrán convertirse en c11st1a-
nos aún cuando el Emperador, el Papa, Ja Virgen y todas las órdenes celes-
tiales intervinieran en su ayuda". 

(52) HANKE, Lewis¡ "All mandkind is One", Northern Universit}' Press; lllinois, 
USA, 1974, pág. 84. 

(53) ZAVALA, Silvio; Ensayos •.• pág. Id. 
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En este sentido Las Casa!! argumentaba que Alejandro VI "consti_ 

tuyó a los reyes de España en apóstoles arquitectó;iico~ de las Indias." 

La visión que se obser\'a entre los uatadistas del siglo X VI ace.!. 

ca del verdadero objeto y carácter de las bulas alejandrina:. existe todavía entre los 

investigadores modernos¡ ya que algunos se atienen a las partes de las bulas en que 

el Papa dice que constituye a los reyes y a sus sucesores en señores de las islas -

y tierras firmes descubiertas. Otros fijan su atención en la cláusula religiosa q'Je--

figura al {tente de las concesiones papales y en las obligaciones que éstas impoaen 

a los soberanos de España en lo que tespecta al envío de los predicadores. (51) 

Quiero observar el hecho de que para los fines de este traba-

jo nos interesa más conocer la doctrina de la Curia roma!'la que las ideas persona-

les .:¡ue pudo tener el Papa Alejandro VI, potque según lo han hecho notar varios -

historiadores, es muy verostmil que éste no tuviera en el cu1so del asunto india--

no 1 ning·Jn conocimiento personal, sino que la gestión espa1iola siguiera los trámites 

ordinarios ante la C?Jria, pero aunque no fuera as!, el problema de la conducta cri! 

tiana ante los pueblos gentiles se e;;tiende a varios siglos y reviste un carácter in! 

titucional muy distinto del psicológico relativo a ese Papa. 

Otro de los grnndes problemas con el que nos encontramos al --

analiiat estas bulas, es que las ideas de la Curia romana acerca de S"J propio poder 

l54) Esta opinión es defendida poi un autor moderno, Pedro Leturia, afirmando que 
el Papado no ejerció potestad directa de q•Jitat o declatar quitada la sebera 
nfa de los infieles y datla a los. fieles, sino la de confirmar con investidura': 
misioneta e internacional, la adquisición de un dominio sobte ellos, que se su 
ponla ya obtenido en virtud de 1Jna cruz.ada gigimtesca. -
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habían sufrido una evolución multisecu)ar, sin que puedd desconocerse tampoco que 

la doctrina oficial romana se aplicaba a casos que representaban diferencias entre-

si, ya por derivar h::tcia el espinoso conflicto de los podere::. espirituJles con los --

temporales dentro de la Cristiandad, ya por referirse a diversas clases de pueblos--

gentiles, como ha quedado dicho en apa nadas anteriores. 

Mucho siglos atrás, Gelasio J había definido la "superioritas" del 

Papa, su soberanía en toda materia, referida fundamentalmente al cariicter cristia-

no de la sociedad1 y en consecuencia la inferioridad del emperador. S'J sujeción a -

las leyes papales, en lo referente a tales materias. Por este motÍ\'O afirma el pro-

fesor UJJman: 

"Este status soberano del ?apa quedaba también claramente enun 
ciado en una de las afirmaciones, mejor conocidas de Gelasio 1,
en lo que aludia a la auctoritas del Papa, y a Ja simple Re~ia -
potestas del emperado~ 

De aquí1 el problema siempre escabroso a que dió origen Ja idea 

del 11pantocrator11 que le enfrentó el cesaropapismo a las doctrinas hierocráticas --

del papado, Sin embargo, para el problema que a nosotros nos interesa, bástenos t~ 

ner en cuenca el hecho mismo de que estas ideas impregnan el itinerario del idea-

rio político a Jo largo de Ja Edad Media. 

En este sentido debe entenderse Ja influencia de este cuerpo doE 

trina! que influirá decisivamente en las polémicas sobre Ja conquista de América. 

(SS) En reRlidad, ambos términos eran propios de Ja constitución romana, en Ja qu-: 
la autoridad del gobernante estaba más allá y por encima del simple po,jer. 
La autoridad de1 gobernante consistía e;i su preeminencia r alta calificación r 
tan sólo constituí:e Ja facultad de crear y modelar normas \'inculantes. A His
tory of Political thoughi: The Middle AGes, págs. 42-53. --



- 96 -

Ya San Ambrosio en el siglo V habla declarado que "el emperador se halla dentro

de la lglesia, no por encima de ésta" León 1 habla dedicado su atención a los obj!_ 

tivos del gobierno secular al decir que el deber primordial de un gobern:tnte cristi! 

no era el amparo de la corporación cristiann. (56) 

Con esto, queda claro que Alejandro VI estaba actuando como -

última instancia y con poder universal de jurisdicción. Por eso han sostenido varios-

historiadores que: l:i teoría del tiempo de Gregario VII relativa a la primacia mun-

di3l de la Iglesia a la concesión de en{eudamientos a emperadores y reyes cristia-

nos, sólo era sostenida en la realidad, cuando no encontraba la oposición de Jos P.2 

deres temporales europeos. (57) Staedler presta u:ia atención rigurosa a la forma -

y al vocabulario de los edictos alejandrinos )' desrnca !l'Je los términos usados en -

ellos son: "donatio, concessio1 assignatio11 y no solam:inete "donatio.11 (58) 

El Dr. Zavala ha observado, a este respecto, .:¡ue: 

"El haber aislado este vocablo de los demás de Ja fórmula, sien
do inseparables, permitió interpretar el acto conforme a la no-
ción vulgar de u;ia dá\'ida, o como una donación del tJerecho cMl 
jus ti ni aneo. Pero juridicamente pertenece a la numerosa serie de 
enf eudamientos de bienes de la Iglesia en favor de los seglares." 
(;9) 

Hugo Grecia y otros autores de la época no observa fOil con preci. 

sión la verdadera naturaleza del edicto alejaniirino y le aplicaron las nociones propi~~ 

de la donación del derecho ch•il, en vez de las del derecho público romano tocante~ 

(;6) Cit. por BASAVE FERNANDEZ DEL \IALLC:, Agustin; La Escuela lusfilosófic' 
española de los siglos de oro; Libreria FONT Guadalajara, Jal., Mé,aco1 1973. 

(;¡) Véase la explicación de MALAGRON, ja1•ier y OTS CAPDEQUI, jasé Ma., en: 
Salón.ano y la ?olhica Indiana, México, 19651 F.C.E. 

(58) Citado por ZAVALA, Silvio¡ en Ensayos ••• , 1\11éxico1 1974 1 pág. 53. 

(59) !bid. pág. 54. 
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a los beneficio~ r a las feudale5 de la investid1Jr.:t.. 

Como puede verse, la interpretación de las bulas alejan.irinas, pr! 

vías al estudio de los títulos a las Indias, a1gumentados por La!. Casas, nos va lle--

vando de cuestión e:i cuestión. Pues hemos tratado de explicar las razones que tenia 

la Curia para "disponer" de las jurisdicciones temporales. Parece que se habiera --

q;Jerido evadir una pre~uma en este apartado de la tesis, pi.les no he acla1ado --

sino el sólo acto de "donatio", sin aludir de maners directa al objeto de la S'Jpue~ 

ta donación. 

El Papa por su jurisdicción universal im·istió, en los doc:;memos-

alejandrinos, a los reyes de Castilla y León, de una investid•Jra q"Je 1eu;'le las ca--

racter[sticas de lo {e·;dal. Ahora bien, conforme a la interpretación {;n·orable IJI dE 

minio temporal del papado sobre el mundo ajeno IJ la cristiandad, se trataría de u:i 

derecho poHtico pleno con la facultad territorial propia de los monarcas europeos-

rie Ja época. 

En el caso de Fray aartolomé de las Casas, partidario de la in-

terpretación misionera de las bulas, se tunaría tan sólo de una soberanía subordin_'.!. 

d3 al fin reli~ioso y :iue tendría \•alidez. jurídica en cuanto ay:1dara a cumplir el --

mismo. Sobre este aspecto, ya profundiz.aremos más adelante. Tan sólo lo he menciE 

nado para que quede en este lugar y no se pierda el orden de nuestro trabajo. 

Antes, quiero concluir nuestro comentario a las b•Jlas de Ale-

jandro VI. Según el maestro Zavala, "las bulas eran instr'Jmentos p:íblicos trndicio-

nalmente ace¡Jtados con valor autentificadot correspo:idie;irio al papado la íund:.tció;i 

de notario mayor :le los derechos de los r~yes. '1 (60) Nosotros, no creemos ~ue P! 

(óO) ZAVALA, 5ilvio¡ Las Instituciones Juri:licas en I~ Coaguista de f..mérica¡ Edi
torial Porrúa, S.A., México, 1'171 1 pág. 32. 
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ra el ca!>o de América, el objeto de las bulas fuera sólo autentificar la \'OJuntad -

de un mondrca de e;aender sus dominios o Jos arreglos hecho!l. entre dos o mcis --

testas coronadas. tocante a sus planes futuros, para que les quedara resen·ado .el d~ 

recho que cada cual quisiera tener a rbiuaria mem'.:! sobre cualquier pa rtc del orbe. 

Por lo cual nos permitimos deshechar la teoría arbitral, sabiendo que nos arriesg.1-

mas demasiado con esta afirmación. 

Por lo que hace a los reyes Fernando e Isabel, que es para nos~ 

tras lo más importante, porque ello explica la influencia de aquel documento en Ja 

política indiana de Espaiia, la cláusulR relativa del testamento de Isabel la Católica 

desvanece toda duda de que los reyes vieron en la Bula una concesión y un tfrulo-

no sólo espiritual, sino legal sobre los reinos de América¡ pero eso si, una canee--

sión que traía aparejada la obligación de proteger y evangelizar 3 Jos i:idios. 

Por último, creemos que :10 se comprend::ria el carácter del me-

ro notario mayor de reyes de parte del Papa, cuando éste en la bula prohibe i:t los. 

otros reres de Europa y de toda la cristiandad, que pued:Jn entrometerse en los --

asuntos de la.!: Indias, bajo pena de excomunión. 

lll.2.3. FUNDAMENTOS JUR!DICOS DE LA SOBERANIA DE LDS REYES 

DE ESPAÑA EN AMERJCA. 

Es conveniente aclarar, antes de iniciar este te:na, que Ja époctl 

que se está estudiando para formular una teoría del Esrndo e:i Fray Br:irtolo111é de

las Casas, es un siglo X VI, en España. Donde el clima de opinión en que se desa-
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rrollan las polémicas sobre la justicia de la conquista, es de cadcter Teológico-ju

rfdico. Por este :notivo, r¡uien intente hacer un est'Jdio de h justicia particular, de!_ 

gajada de la justicia ~eneral, tendrá que corr·plementar su estudio con mucho de -

imaginación creadora. l\ los que hemos estudiado la ciencia del derecho, nos estor

ba esta confusión enue teología y de1echo. En mi opinión, ni el mismo Santo To-

más los confunde, pues en sus obras hay una clara distinción entre la justicia del 

11 justo11 y Ja particular, la que se ejerce sobre cosas exteriore~ es decir Ja que nos 

concierne a los estudiosos del derecho. 

Sin embargo, la escolástica y la neoescolástica española de Ja d! 

cimose~aa centuria, no losraron distinguir la materia de Cánones de su aspecto te~ 

16gico. Por esto, es común encontrar mal ensambladas las disciplinas eclesiásticas, 

la teología dbgmática y las jurisdicciones civiles. El problema de la soberania, en CO:!, 

crero, es uno de esos puntos escabrosos donde se manifiesta más claramente esta

confusión. 

He tenido·~ue partir de la base histórica para comprender ;nejor

estos temas, y :io oh'id:irme de la índole de este trabajo que hace referencia a la

ciencia j~irljica y al derecho político en una época histórico-cult•Jral que guiirda -

profundas discimilitudes con Ja nuestra¡ por lo cual, no puedo juzgar o proscribir 

13 circunstancia, desde mi óptic& occidental contemporánea, que acarrea cua-

tro siglos de p1ocesos históricos transformadores. Creo que en Ja historia de l3s 

ideas políticas hay procesos de fermentación muy prolongados, pero cambiantesj a 

la vez que hay elementos históricos que no necesariamente son hijos de su tiempo. 

Justamente este es el carácter que le da actualidad a las tesis lascasianc , y el-

motivo por el q:.iehe acometido la realización de este tema para mi trabajo tinol. 
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Una mirada simplista puede quedarse inco;iforme ante lo "jurídico" 

de estas tesis, por eso hemos querido insistir en esa confusión jurid1co-teolósica 1 

ya -lue sólo as[ podemos comprender la :u~umentrtci6n del fraile dominico. 

Jlar quienes atribuyeil a la conquista inglesa de las tierras del -

norte de América, un ºestilo de factor h. 11 (61) Ahora bien, si por estilo de hc12 

ria se entiende un proceso de conquista de corte mercantilista, donde el factor -

esencial es Ja explotación de la econor.iia america:ia y Ja elaboración de mercados-

cautivos para la metrópoli¡ éOónde está Ja diferencia con las huestes excremeñ3s -

vinieras al Anáhuac?. Indudablemente la continuidad de Ja colonia y Ja educación que 

i:npartida por las órdenes religiosas matiz::in de manera distinta la "etnia 11 novohis-

pana. pero el punto de partida es el mismo: la sed de oro. 

En aq:.iella época, teólogos, y j:.iristas ocupaban los puestos más-

importantes de hs universidades. Los oficiales rea)oes, en un lug·u fronterizo como-

la Florida, sentían Ja necesidad de que hubiera un teólogo em re ellos y solicitaba:i 

al rey 
0

q~e se los em·iase. (62) 

La tarea de gobernar las J:idias era ran delicada en materias de 

con~iencia que algunas personas opin.:iban que el presidente de una audiencia y alg.!:! 

nos jueces deberfan ser teólogos. (63) En realidad toda la historiografÍJ coloni1l h~ 

ce constante reí erencia a esta reli:;iosidad hispana. Ya desde el Código de las 3iete 

(51) Véase, en este sentido CARRANZA Y TRUJILLO, i1a:íl¡ ?anorama crhico de
nuestra América~ UNAM, México, 1950. 

(62) llANKE, Lewis¡ La lucha por la justicia en la con3uista de América¡ Editorial 
Sudamericana, 8:.Jenos A11es 1 1949, págs. oO y ss. 

(63) ldem. pág. ól. 
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Partidas de Alfonso X, se ve una serie de actos le_!!islativos e:i contrR de la bles{e-

mia o regulando la actividad monacal. Por este motivo Lewis llanke nos dice: 

ºEra una época de religiosidad en que los capitanes prom:ilgaban 
ordenanzas estrictas contra Jos juegos de canas ••• Su preoc~pa-
ción por estos problemas morales tenia 1 en ocasiones consecuen
cias prácticas, pues como decla el pro{ eser Merriman: 'Mientras 
Felipe 11 estaba decidiendo la forma en qu~ podría evitarse que
juraran los marineros de la ArrnaJa, Sir Fnncis Drake i:icursiona 
ba por las costas españolas." (64} -

lntimamente vinculado a la religiosidad española, se encuentra --

eso que el profesor Salvador de Madariaga llama "formalismo legal de la hispanidad". 

En efecto, el for;;ialismo legal era parte tan integrante del carácter español en el 

siglo X VI, como lo era la 1eligiosidad, y en esto, como ya se ha dicho1 los españ.9_ 

les seguían sus uasu:nos medie\'ales. 

Este trasunto medieval del fo1malismo legal, al deciJ de Luis --

Weecl:man, se manifiesta en que las leyes, en vez de sar simples leyes imperativas, 

entran en discusiones e investigaciones de diversa lndole analizando con frecuencia-

los principios mor:iles que establecen y conteniendo a menudo noticias de las ces--

tumb1es y opiniones de la época. Más bien parecen ser tratados sobre legislación-

moral y religión. (65) 

i:.n este sentido, el Nuevo i"hmdo ofrecía una espléndida oportu--

nidad pt1ra el eje1cicio de los fori:lalismos jurídicos. "::>e ']Ué otra manera puede eE_ 

te:iderse el reguerimiento que había de leerse a los ind!os antes de hacerles la gu! 

( 6·1) ldem. pág. 63. 

(65) La Herencia Medie\•al en :\méricR; Editorial El Colegio de iAéxico1 19J4, 
Tomo JI. 
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rr3?. Asi, se desarrolló un ritual complicado para la toma de pos.esión íormaJ de -

nuevas tierras en nombre del rey. La vida oficial en las Indias, era un contín'Jo --

ajustarse a reglar. férreas. De hecho, podemos ver en la Recopilación de líts Leyes-

de lm. reinos de lildias de J 68J una 5.ección q1Je Jle\'a el titulo~ "Precedencias, cer! 

manías y cortesfas", donde se reglamentan todas las formalid1des que implicaba el 

complicado proceso de colonización y pacificación. 

El connotado historiador Lewis Hanke, destaca este formalismo--

llevado a las Indias, cuando dice: 

11 
••• Los súbditos españoles esraban tan plenamente sat:Jrados de -

legalismo que ni si·~uiera se les ocurría rebelarse contra Ja ley 
sin invocu un apoyo legal... El formalismo, legalismo y reli~iosi
dad espailoles que se practicaron en el Nuevo Mundo deben recci 
nacerse como panes iouegrantes del carácter español desde los=
dfas del Cid hasta los de Cervantes .•• " (66) 

He querido aludir a este Jegalismo, para enmarcar debidame!! 

te Jos planteamientos de Fray Bartolomé en lo que respecta a Ja j:.iridicidad del h~ 

cho de la conquista y a la legitimidad del regimiento de Ja soberanía espa,iola en-

América. De otra manera puede ser dificil caprnr Ja esencia del pens:tmiento !ase:: 

siano, si no Jo referimos al entorno cultural de Ja époci:I:. 

Las C:1sas fue de los autores que proc'.Haron con más ahinco la-

defensa del indio )' el respeto a sus derechos; era además partidario del apostolado 

estricto y de los medios persuasivos para extender Ja fe. Sin embargo, como )'3 

he dicho varias veces a lo largo de este trabajo, ni la corona de Castilla ni sus -

(66) Op. cit., págs. 71 r ss. 
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vasallos persiguieron en las Jndi3.f- e:xclas.ivamente el fin religioso¡ el predominio po-

lítico y el económico fueron también miras pri:icipales de la penetración. 

Al parecer, Ja voluntad de Jos indios constituían la dificultad m!!_ 

yor para la propagnción religiosa, e igualmente, fue el obstáculo de orden doctri--

na! que se alzó ante la e~aensión de I& sobernnil! española en América. 

Puesto que Las Casas sostenia que cualquier autoridad del rey --

de Castilla, sobre las Indias, se deri\'aba de la donación papal, es com·eniente partir 

en este punto, examinando su teoría del poJer papal. 

Las Casas da por supuesto que to.Jos están conforme! en que el

Papa tiene jurisdicción sobre los cristianos, y por Jo tanto se dedica a la debatida

cuestión del poder papal sobre los no cristianos. Desp1Jés de ~na larga lista de ci--

tas de 3Utoridades, en el Tratado IV nos dice: 

ºSan Pedro r sus sucesores tu\.'O y tienen obligación necesaria, por 
precepto divi:io, de procurar con suma dilige;icia que :!I E\·angelio 
y fe de jesucristo se predique por todo el mundo a todos Jos [je 
les de él, de quien se tenga probable opinión de q~e no resisti-:
rán la promulgación eYangélica y doctrina cristiana." ( 67) 

Concluye que el Papa es el pastor, prelado y cabeza de Jos cris-

tianos, en cienos casos en 11acto 11 y en otros "en potencia". Esto q:Jiere decir q:.ie 

no tiene poder coerciti\'o, sino sólo jurisdicción voluntaria. 

Antes de seguir adelante con el análisis de este uat:ido del Obi~ 

(67) Treinta Proposiciones mu}' juddicas¡ Proposición ll en Op. cit., pág. -167. 
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po de Chiapas, conviene que nos preguntemos, iPorq:..ié Las Casas toca esce tema -

tan escabroso }' delicado?. Yo creo iue la respuesta salta a la vista si se consid_! · 

ra .:¡ue en un principio pareció que el ejercicio de la soberanía española en Amé-

ric3 quedabl amplbmente justificado por el hecho mismo del descubrimiento auto-

rizado por las bulas alejandrinas. No pasó mucho tiempo, sin emb:trgo, en que se -

diera una toma 1:le conciencia, por1ue ya en 1503 se reunieron Jos consejeros rea--

les con teólogos y canonistas bajo Ja presidencia del Arzobispo de Sevilla 1 para di! 

cutir y analizar si era de justicia que España esrableciera s:i dominio politice en -

las Indias. ( 65) 

En efecto, las Bulas del Papa Alejandro ~J relativas a las Indias 

Occidentales hahran sido consi.ieradas por algunos, como titulo de dominio y por --

otros como sentencia arbitral entre Espa.ia y Portugal. Generalmente se alude al -

hecho de que Aleja:-idro VI o Rodrigo de Borja, por el hecho de ser nativo de Játi-

\'a en Valencia, se inclinó hacia España par.a concederles la "donación" de a-:iuellas 

nuevas tierras. Sin embargo, nosotros creemos que esto es absurdo por \'arios moti-

vos. En primer lugar, porque la donación no está hecha a España, sino a la Reina 

Isabel de Castilla. Con un poco de perspectiva histórica, sabemos que Alejandro VI 

había sido tratado con displicencia y hasta expulsado de su diócesis, cuando fue -

obispo en el reino de Castilla y más tarde en Mallorca, por lo cual, e:i todo caso,-

podríamos inferir que no tenia razones par:i realizar tal don:3ci6n a q•Jienes Ja ha--

bfan tratado tan mal en su tierra natal, y a iUienes tanta condición y obstáculo l! 

galista ponían a las disposiciones papales¡ pues es de tenerse en cuenta, que ni Ale 

{6~) Cfr. ZA VALA, Sih·io¡ Ensavos sobre Ja Colonización espa.iola en Améric3; Edi 
torial Emecé 1 Buenos Anes, 1911 1 págs. ·14 )' ss. 
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jandro debia favores a los reyes católicos, ni éstos resultaron tan católicos como -

se les llamaba. F.I caso es que las bulas y su ins.trumentalización para justificar 13-

conquista, fue un hecho y está escrito en la historia por lo que es imposible desc.L 

frar las causas que llevaron al Papa a dar tales bulas. Lo que hemos querido dejar 

en claro, es .1ue no pueden hacerse afirmaciones tan gratuitas para explicar un pr~ 

blema tan complejo. Las intenciones, pues, las deja mas a un lado y tan sólo usa re-

mas del dato que nos reportan los historiógrafos, para hacer nuestro análisis histó

rico-juridico. 

Las Casas admite las Bulas del Papa Alejandro \'I que conceden-

a Jos reyes de España el dominio sobre las Indias, pero las interpreta 11como un e!! 

cargo .:¡ue obliga al poder temporal español a poner sus servicios a la conversión r.!:_ 

ligiosa de los hombres recientemente hallados, conservando las soberanras y posesi~ 

nes de éstos en una arquitectura poHtica que llama de cuasi-imperio, m.anteniendo-

su libertad y el derecho a sus posesiones, y atrayéndolos a la fe, por la via de pe!. 

su~ción y no de la fuerz.a" (69). De esta manera, Las Casas afirmada: 

"Que este sumo y di\'ino poder y autoridad de la Sancta Silla y
Romano Pontífice haya producido, efectuado y puesto en acto,-
(. •. ) conferido en los dichos seflores Católicos, reyes de Castilla
r León la susodicha dignidad y principado soberano de aquel or
be de las lndias, parece manifieHo por el decreto p1Jesto en bu
la plomada do I• concesión y donación ( ••• ) usanjo de toda la ple 
nitud de su potestad, por el Papa Sexto Alejandro ( •.• ) a produ--
cir r efecruar Ja dicha conce~ión y donación Je movía el modo y 
oficio de apóstol universal de aquelbs Indias." (70) 

A p3rtir de este mome~t"'l ya paso a la parte medular de este-

(69) ZAVALA, Silvia¡ Las Casas en el mundo actual¡ en Symposium de Fray Bart,!2. 
lomé de las Casas, UNAM, México, 19135 1 pág. 3013. 
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capítulo. Lo~ escritos lascasianos tienen su códice de interpretación en este punto, 

pues como ya he dicho antes, Las Casas no es un teórico que se siente a esP.~ 

cular 5obre problemas jurisdiccionales o sobre historia de las ideas poltticas. Si de

sarrolla con tanta minuciosida:i este tema de la soberanb., es precisamente por bu! 

car en la forma legal de conquista, las razo:1es de su lucha por la justicia y la d!: 

{ensa de los indios. Del párrafo que he transcrito, puede verse que en :Jn primer -

momento har pleno reconocimiento a la potestari universal del Romano Pontffice. 

Por ello, en el epígrafe anterior, dije que la primera premisa no difiere con la te

sis del Cardenal Entique de Susa. 

El Lic. Palacios Rubios, decidido panidnrio de las doctrinas teo

cd.tícas, en su Tractatus de lnsular·Jm :\\aris Oceani et de lndis in servitutem non -

redigendis, (70) da por buena lo. donación de Alejandro VI, y sobre este título asie!!. 

ta la soberanía española. Por su parte, el padre Matias de la Paz., a quien, junto -

con Palacios, el rey había encomendado un estudio sobre este asunto, también aceE 

ta que el Papa tiene toda potestad y pueden en s11 nombre tos príncipes cristianos

ínvadir tas tierras je los infieles y h3sta hacerles la guerra¡ pero t3mbién reconoce 

que entre algunos infieles har verdadero y legitimo señorío, bnando en un derecho 

natural, que no es anulado !:•or su infidelidad ni por sus actitudes 11 contra natura 11¡

menos aún por el hecho de que se incorporen a la religión cristiana por 5U b3Utizo. 

De aquí infiere, el clérigo que en virtud de la concesión hecha por el Papa, puede

el rey de Castilla ejercer soberania sobre los indigenas americanos, pero e;i ni:igún 

(70) Obra citada por GALLEGOS ROCAFULL, en Op. cit., pág. 117. 
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momento implica esto, reducirlos a escla\•itud, ni hacerles la guerra por ansia de -

adquirir más riquez.a para su reino. (71) 

Como ya habiamos dicho anteriormente, el requerimiento de Pal! 

cios Rubios es un paquete de las ideas teocráticas que tiene por finalidad hacer l.!. 

cita y legal la declaración de guerra a los indios americanos. Aún cuando ya hemos 

destacado la importancia de este documento requisitorio, vamos a transcribir una -

parte que alude de manera directa al tema que ahora nos ocupa. El documento e.!!1 

pez.aba afirmando Ja existencia de un Dios, uno y eterno, creador del cielo y de la 

tierra; después hace declaraciones cristolócicas para concluir diciendo que: 

"De ellos, (los hombres) escogió a uno, San Pedro y diólo a todo 
el mundo por su señorfo y jurisdicción (. .• ) uno de sus sucesores 
como señor del mundo hizo donación de estas islas y tierra fir-
me del m.!lr oceáno a los católicos reyes de España ••• 11 (72) 

Por el hecho de que este documento había sido aprobado por los 

reyes de España, el Dr. Gallegos Rocafull, conclu)'e con razón: 

11 
••• EI único tirulo que alegan, pues, los reyes de España para r~ 

querir a Jos indios que reconozcan su soberanía, es la donación-
papal, y en torno de ella gira la primera etapa de la controver
sia ... " (73) 

Esta nación ininterrumpida del papado en materia de rJescubri --

miento, desde que se encontraron nuevas tierras en Europa, Asia y Africa1 a lo la!.. 

(71) Jbid. pág. lid. 

(72) Cit. por HANl~E, Lewis¡ La lucha por la justicia en la conquista ... , pág. 261 

(73) Op. cit., pág. 119. 
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go de la historia, nos explica la concesión hecha, ahora, por Alejandro VI, o mejor 

dicho por In cancillería pomificia 1 que no hacía sino responder a los requerimien-

tos regios de España, expidiendo un diploma calcado sobre los que, anteriormente -

ha bian sir:lo dados con frecuencia. 

Hay que tener en cuenta la noción geográfica que p"Jdo tener el 

plpado cuando dio las bulas indianas. Colón, como ya hemos dicho, acababa de re

gresar de su primer viaje )' todavía no se aclaraba si en verdad. se trataba de un

nuevo mundo. Lo único que se lee en los documentos vaticanos, sin duda a conse-

cuencia de informes llegados de España y proporcionados por el propio descubridor, 

es que se trataba de tierra firme e islas remotas. Aún cuando ya sabemos la mag

r:.itud de aquellas empresas, )' sus repercusiones, en el momento en .:¡ue fueron otor 

gadas las bulas, estaba haciendo sustancialmente lo mismo que habia hecho en casos 

precedentes. 

Generalmente, cuando se explica la validez de la co;icesión pont~ 

ficia, se hace referencia al contenido de la bula Inter Caetera de Alejandro VI. 3in 

embargo, antes de entrar en las consideraciones histórico-jurídicas acerca de Jos d.2_ 

c1Jmentos papales, queremos recordar brevemente el texto de los mi~mos. 

En prime1 lugar, he de decir que hablo en plurol de bu--

las, ya que no se trata de un sólo acto. Por este :nativo tengo ::¡ue considerar -

que har varios diplomas que co;iceden graciosamente a los reyes de España la ob--

tención, dominio y jurisdicción sobre las nue\'as tierras. Paso ahora a considerar 

estas bulas, para enmarcar de una manera mRs clara, el argumento lascasiano sobre 
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la soberJ.nta bien común, es decir, \'igia cit" ·1ue todos Jos miembros de In .sociedaci-

\•ayan alc~n7.3ndo paulatinamente la mayor perfección individual posible. El re}' o -

el pdncipe, o el gobernante que fuere, tienen Si.J fundamento en el pt0pio derecho

natural. 

De lo que hasta :thors ya he dicho en este espigrafe sobre la -

naturaleza social del hombre, podemos inferir el origen de la a!Jtoridad )' de la so-

berania de España para el caso concreto de la conquista en América. 

!11.3 FUNDAMENTOS JURIDJCOS DE LA 50BERANJA ESPAÑOLA 

EN AMERJCA DENTRO DEL IDEARIO LASCASJANO • 

. A.hora después. de haber hecho un breve examen jeJ contenido de 

las bulas alej!lndrinas, me toca analizar las consecuencias jurisdiccionales que éstas 

trajeron, dentro del pensamiento polhico-juddico de Las Casas. 

Es un hecho que a lo largo de la historia, las bultis hayan suf ri

do 1Jna notable desfigur.ación. La retorsión del texto de éstas por los tratadistas, -

se explica dentro del ambiente de "polémica" acerca de su validez. Esta distorsión 

contribuy6 a entorpecer su comprensión histórica. Por este motivo seguiremos a loE 

historiadores de las instituciones j:irídicas, q'.Je hoy en día han realizado :.ma labor

conjunta. que si bien no ha llegado a disipar tedas las dudas, por Jo menos ha da

do lug3r a que se~ posible una interpretación de hs bulas alejandrinas1 menos apa-

sionada. 

Es s9bido que no sólo Jos intereses poHticos agravaban la discu--

sió:i acerca del valor de las bulas, sino también la contienda religiosa. Europa se -
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habla di\'idido entre los paises protestantes, partidarios de la reíorma, y los católi

cos que defendían la autoridad espiritual del Papa. España ocupaba un lugar desta

cado en medio de estos últimos, aunque, como ya hemos dicho anteriormente, no -

debemos olvidar que los mismos pdncipes y 11utores católicos sallan contradecir el

poder de Roma en el orden temporal. 

Anteriormente hemos explicado que los primeros títulos invocados 

para justificar la peneuación europea en las Indias (el dominio temporal del Papa

y la soberan[a uni\'ersal del emperador) fueron objeto de cdtica por parte de los-

autores que pertenedan a la escuela más exigente de las dos que, {undamentalme.!! 

te, se ocuparon del problema jurídico de América. 

A pesar del estado de inferioridad de los indios, se consideró -

que debían quedar vigentes sus derechos poHticos y de dominio1 porque nadan de -

la razón natural y del derecho humano, no de lo. gracia, ni del derecho divino. De

esta manera se llegó a un planteamiento má.s riguroso del problema america;l01 pe

ro se hizo más dificil et hallazgo de titulas válidos que pudieran unir a E•Jtopa con 

tas Indias Occidentales. 

Los poderes temporales más amplios que existian en el viejo -

mundo no se estimaban ya suficientes para abarcar a los indios. ni éstos aparecían 

ante el a\•ance europeo, despojados de sus Jerechos fundamentales, como ocurria -

respecto a los enemigos i:i.fieles. 

Por estas razones, es· conveniente que, antes de explicar las tesis 
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lascasianas, nos pre8untamos, CCuáles son los títulos justos para el ejercicio de la-

soberanía española en las Indias?. 

Quien nos da una clarn )' sistemática definición de éstos, es Fra!! 

cisco de Vhoria. En efecto. si se analizan sus pasos dentro de Ja contienda, debe-

mas confesar que este dominico se dio cuenta de la amplitud de las encrucijadas -

de la controversia. Basta reparar en el orden cronol6gico de sus célebres releccio-

nes para convencerse de este hecho. La De Potestate Civili, la dicta en la Navidad 

de 152S¡ las dos De Potestate Ecclesiae en 1532 y 1533¡ y la De Potestare Papae -

et concilii en l 534. A primeros de enero de l 539, De lndis que se completa con la 

De Jure Belli, pronunciada en julio del mismo año. (74) Estas relecciones vicaria--

·:3s constituyen la aportación más \•aliosa que en el orden jurídico se hicieron res-

pecto a los problemas europeos del momento. Por esra razón, será:i el abrevadero .. 

de teólogos y juristas para resolver los problemas de Ja soberanía española en Am! 

rica. 

Para fijar los justos títulos, arranca Vitoria de determinados rie-

rechos que tienen los españoles o en cuanto hombres o en cuanto cristianos¡ en --

virtud de ellos pueden recorrer las Indias, habitarlas, comerciar con los indige:ias1 -

unirse con ellos, con pactos )' alianzas, predicarles su fe y exigirles el libre ejerc!_ 

cio de la religión cristiana. (75) Si los naturales se niegan a reconocer estos dere-

chas Jos españoles pueden exigirlos por la fuerz.a y llegar incluso a erigirse en sob~ 

(74) CARRO, \renancio D.; La Teología y los teólo os "uristas es a?toles 
ame Ja conquista de Am rica¡ 81 • e te egos espafio es, Va. 1.3, 3alaman
ca, España, 1951. 

(75) CARRO, Venancio O,¡ Postulados de Las Casas, Vitoria v Soto en: !:!studios -
Lascasianos, Se\'illa, l 66. 
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ranos de a1uellos paises. (76) 

Para fundamentar esta teoria, parte Vitoria de "la sociedad y C.2 

munidad natural" de todos los hombres que para éste es UM exigencia de h n1tun--

leza, de la que se derh·an derechos y obligaciones que no q'Jedan anula.:los por su -

división en distintos pueblos }' naciones. 11 Por su propia naturaleia, siente el hombre 

deseos e impulsos de peregrinar por el mundo entero, pue~ todo él es s~ p:Hria y 

todos los hombres, se necesitan mutuamente pina realiz.arse" (77)¡ puede:i por tan-

to, los españole~ establecerse en las Indias, bajo condición de que no les in{ ieran -

daño alguno. (78) 

Acerca de este "ius comunicatio!leS11 cuyo fundamento es la 0'1a-

turalez.a humana, que h;1ce del orbe, una patria común, )' el patrimonio universal--· 

de los bienes el Dr. Gallegos Rocafull, nos dice que: 

ºVitoria tiene el valor de hacer de ese sueño, un deber religioso 
r una exigencia de la naturaleza: el hor.ibre ha de \'ivir e:-i amis
tad fraternal con todos los hombres; la tierra entera ha de ser
morada y sustento de todos los hombres¡ la ley positiva puede y 
debe inspirarse en esrns verdades y co3dym•Jr a que la humanidaC 
u:-iida en paz. y amor las disfrute sin resuicciones .•• " (79) 

Dado que r~basa mis po~ibilid::tdes para este trabajo, me li--

mitaré a citJr algun::s ideas relevantes de Vitoria, sin perder de vista mi aoje-

(76) G.~LLEG05 ROFAULL, José ~l. El Pensa:nionto Mexicano ••• , pág. J3ó. 

(77) \'icl. GALL~GOS R::JCAFVLL, José M. Op. cit., págs. 135-140. 

(7a) CAP.RO, Venancio; Op. cit., pág. l 09. 

(79) Op. cit., pág. lli. 
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th·o, es encentrar los elementos que influyen en Las Casas. Por lo cual, no 3naliz! 

ré todos y cada uno de los justos titules que trata Vitoria en sus relecciones. (30) 

ca, se lee: 

En el segundo t[tulo Jegftimo que analiza el maestro de 3:-da man 

11 Si los bárbaros, ra sus princ1pes, ya el populacho impiden a los 
españoles anunciar libremente el E\'angelio1 pueden éstos despu~s 
de dar las debi.das explicaciones ••• predicárselo a Ja fuerza y pr_2 
curar la sah·ac16n de aquella gente •.. 11 (81) 

Como puede verse el título que argumenta Vitoria es el de la fe 

cristiana, (02) estimando que su predicación puede ser un vinculo justo. 

(80) Jbidem. 

En el quinto titulo legitimo aceptaba: 

"Otro titulo puede ser la tiranía de ellos1 ya de los superiores -
sobre los súbditos, ya de las leyes vejatorias de los inocentes c~ 
mo las que ordenaban sacrificios humanos y )as qi.le permiten la
muerte de los que no han sido justamente condenados para comer 
sus car;ies: Digo, pues que sin autoridad pontificia pueden los es 
pañoles apartar a los bárbaros de toda costumbre y rito delictiVO 
p.;,rque pueden defender a los inocentes de una muerte injusta .•. 
.5i los indios se niegan a dejar el rito homicida puede obligárse
les por las armas r p•Jeden ejercitarse contra ellos todos los de
rechos de la guerra ••• Y si de otro modo no puede s~r suprimido 
el rito sacrilego, pueden los españoles mudar los señores y cons
tituir un nuevo principado." (83) 

Acerc3 de esce título que según Vitoria legitima a los espa.ioles 

(81) ZA V.A.LA, Silvia; Las Instituciones .•. pág. 85. 

(a2) Obsérvese que hablamos en este punto sobre la religión cristiana, que :io debe 
co:ifondirse con el dominio temporal de Ja Iglesia, el cual ya sabemos que eré 
rechazado por Jos autores pertenecientes a la escuela criti~a. Por este motivo. 
debe e:nenderse este argumento, fntimamente conectado con el derecho de ge:: 
tes y el de comunicación de los pueblos. -

(33) !bid. pág. 86. 
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para 'Constituir un nuevo principado", Las Casas opondr;f 13 e:"\cepción de <]'Je e.se r!!_ 

zonamiento desborda el contenido misionológico e .uicto de las bulas alejandrinas. 

La creación de un nu~vo principado, implicaba la preexistencia de la soberariía esp.! 

ñola para crearlo, pero esa soberanía tenía su fundamento ú:i.ico, en la evangeliza--

ción al decir de Las Casas. 

Cuando Fray Banolomé escribió el C:infesionnrio se le acusó de-

socavar Jos fundamentos jurídicos de Ja soberanía española en América. Y 3Ún más, 

del poder soberano de Jos mismos de reyes de España. Las Casas, acusado, respon-

de con un tratado, al que he recurrido varias veces en este trabajo. Me refiero a -

susTreinta Proposiciones mm• jurídicas, escrito, quizá, en 1547, en donde fija, desde 

luego, esa soberanía fijada ya por Jas buJas de concesión: (d4) 

"Los reyes de Castilla y León son verdaderamente príncipes sobe
ranos y universales señores y emperadores sobre muchos reyes, 
y a quien pertenece rle derecho todo aq•Jel imperio alto e univer 
sal jurisdicción sobre todas las Indias, por la autoridad concesióñ 
de Ja dicha Sama Sede Apostólica, )' así por a~toridad dh·ina. Y 
éste es y no otro, el fundamento jurídico y sustancial, donde es
tá fundado y asentado todo su tltulo. 11 (d5) 

Queremos aclarar que Las Casas a parcir de este momento, ten-

drá que enfrentarse al mayor problema respecto de la legitimid;id de la conquista,

>'ª que no se trata de una estrechez de criterio exgético de J:is bulas, sino del he-

cho que había palpado personalmente el Obispo. Recordemos que Jos arg~mentos de 

Las Casas surgieron a rafz del precept0 e\•angélico que dice: 

(81) Cfr. MARCELL BATAJLLON Y SMNT LU, André; El Padre Las Casas )'Ja de
fensa de Jos indios; pág. 263. 

(d5) Tura do IV; Proposición X VJI, en Op. cit., pág. lBI. 
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11 Yo os envio como abejas encre lobos" 

El Padre Las Casas complementa diciendo: "para 3m:i.nsa1Jos y --

traellos a Christo" 1 )' después se pregunta: 

11 
••• éPor qué en Iug:u de enviar abejas que conviertan los lobos, -

em•iais lobos hambrientos, tiranos, crueles, que despedacen, des-
truyan, escandalicen e avienten las abejas?." (d6) 

Las Casas entendía muy bien las consecuencias de la antropofagia 

de Ja que debfan proteger a los inocentes, según el titulo que hemos transcrito de-

Vitoria. Sin embargo, esas costumbres delictivas y homicidas, como las llama Vito-

ria en el análisis de ese título, para Las Casas, son producto de la incivilización, -

pero en ningún momento causa de despojo y e~plotación sustentados en la evangell_ 

zación de los indios. 

La importancia atribuída a la religión en la Apologética Jlisto-

ria es bien patente, en elia Las Casas hace un detallado estudio iie las prácticas -

religiosas de los p'Jehlos indios y de los antiguos pueblos civilizadores, Grecin y R.2 

ma, comparando después el grado de religiosidad de tales naciones, y concluyendo-

la supremacia indigena en el capitulo CLXXX Vfl. (37) 

Indudablemente para Las Casas los vectores de Ja civilización son 

los de la religiosidad y la sociopolrtica. (83) Pero el primero trae como consecuen

cia el seg~ndo. Para él a los pueblos indios les faltaba lo fundamental, que era el-

(36) Carta al Consejo de Indias; 20 de enero de 1531. Citado por Marcell Bataillon 
y André Saint Luc en Op. cit., pág. 151. 

(d7) Cfr. Apolégetica IHscoria, en Obras Escogidas, S tomos; tomos IJI y IV, MadriC 
1953, pág. 182. 

(dd) QUERALTO MORENO, Ramóo J.; Op. cit., pág. 144. 
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asentimiento de la verdadera religión, pues, con ella, desaparecerhin muchC\!' delitos 

y defectos que cometían los indfgenas¡ si las sociedades políticas indias fueron cri!_ 

tianas, "se abolirfan muchas costumbres :iefastas porque en definitiva lo que les i3l 

taba .a a1ueJlos hombres era alcanzar los grados más altos de perfección humana. 11 (89) 

Es así, que la perfección les vendda por In adquisición de la fe verdadera que es la que pe.!_ 

feccionaría en definitiva al género humano. 

Obsérvese que para Las Casas, la eva:igeliz.ación, automáticamen

te traerla ap:uej1da una civiliz.ación del pueblo arfoctrin.-1do. Esto es tan importan

te, como está negando la vía de las armas q~e Vitoria h:ibi:i justificado. Pcr tan-

to, Ja única vía legitima de colonización en América era pacffica. 

A primera "ista esto parece una teoría que r3ya en Jo :aópico -

ya que los eres siglos de colonización y virreinato en México hubieran constituido-

un largo proceso de asimilación espiritual, que era el erario de la corona española

no hubiera podi:to sostener, sin embargo, \'emos que Las Casas, fiel al pensamie:no 

biblico considera que el más importante "negocio" del hombre era el de S'J sah'a-

ción. Lo demás .. ·endría por añadidura como consec'Jencia de la conversión de las s2 

ciedades indias a la "erdad del cristianismo. 

La experiencia que nos narran las crónicas de la época 1 de algu

n:1 manera constatan que los indios, al ver a los frailes descalzos y humildes, recu-

rrian a ellos para abrigarse de la arrogancia de los conquistadores. Sin embargo, -

nos parece que si no hubiera habido acicate para tal recurrenci;¡, los mártires de -

(39) Jbid., pág. !4S. 
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la Iglesia mexicana hubieran in\'adido nuestros santornles y almanaques. por lo cual, 

los laboratorios de experimentación, { racasaron, salvo el caso excepcionsl de Vasco 

de Quiroga, cuyo análisis req~iere de otra tesis. 

Cabe destacar aquí también que, para Fray Bartolomé 1 los indios 

americ3nos se hallaban en una óptima condició;i para ser civilizados o cristianizados, 

que para él es e;..actamente lo mismo. Esto lo fundamenta en el hecho de q1Je Jas

coscumbres indígenas eran muy pacíficas y recibían bien a los extranjeros si éstos 

no les atacaban. 

Recalcado este sentido unitario de evangelización y act1lturación

de Jos pueblos q1Je se da en la obra lascasiana. cabe ya pasar al fondo de su solu

ción acerca de los dos seña: ios., el .:le España r el de los pueblos indios. Con esto

quedará clara su doctrina acerca de Ja soberanía. 

III.3.1. TITULO MISIONAL DE LOS REYES DE ESPAÑA. 

~ leyes de Burgos se resolvieron diversas cuestio'les práE_ 

ticas, quedó en pie el gra\'fsimo problema de la legitimidad de Ja soberanía españ.2_ 

la, estudiado, como ya hemos dicho, en tor;io e;.;clusivamente da las bulas pontifi-

ci:t.s. El único titulo que alegan, pues, Jos reyes de España para requerir a los in-

dios que reconozcan su soberani=i, es la donación papal. 

El hecho juridico y filosófico era que en la teoría podfa pensar

se adecuada mente en una unión política de los reinos cristianos b3jo la cabez.a visl_ 

ble del emperador, ratificado por el sumo Pontífice. Pues bien1 esta idea la hered! 
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rá Las Casas del pensamiento medie\•al para articular los. dos poderer- politices que 

él veía sobre los territorios indiano;. Para el fraile, la c3beza ''i!-ible 5erla natural-

mente Castilla r León quien tendri3 poder sobre todas las indias en general. Los -

príncipes indios seguirían siendo tales pero sometidos en Ultimil in!.t.1ncia al poder-

imperial de los reyes de la corona española. Que todo esto er.1 incompatibl~ con -

los intereses creados ya, en las Indias y que además, en la edad moderna, con las-

momuquias absoluus, era pocc1 más que un sueño, es absolutamente cierto. Pero --

Las Casas como te03.2. idealisla q'Je era, no reparó demasido en la viabilidad fácti-

ca de esta parte de su pensamiento. Yo voluntariamente me circunscribo a la exp~ 

sición de sus ideas politicas y jurídicas, dejamos señalado esto como una critica, no 

a su ideologia 1 sino a su posición política. 

Evidentemente si Jos indias no perdían sus dominios bajo Ja ocup! 

ción española, se tendria que dar una equilibrada armoniz.ación entre ambos poderes. 

Las Casas comienza por elimitar las atribuciones de los dos señorios¡ el de los re-

yes españoles es uni\'ersal, y el de los príncipes indios es particular. (9J) 

De esta manera afirma Las Casas que¡ 

11 La segunda raz.ón de compadecerse ambos a dos señoríos el al
to, universal >' soberano y de supremo principes que compete a -
Jos reyes de Castilla, y el menor e inmedi:no de los reyes y se
ñores antiguos de los indios, es porque son de distinta especie -
los tales señoríos, e asi nos repugna que dos personas conc•Jrran
simut et semel en el señorio de una sóla cosa. Uno en la univer 
salidad de todos, y otro in singularibus rebus." (91) -

(90) Cfr. GIMENEZ FERNANDEZ, Manuel¡ Actualidad de las Tesis Lascasiana~ en: 
Estudios Lascasianos, Sevilla, 1966. 

(91) Tratado Comprobatorio ... en Op. cit., pág. 1221. 
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No hace falta explicar más el hecho de '1ue dos sujetos no p:.ie-

den detentar el dominio sobre una misma cosa en el mismo sentido1 es decir, "in-

sotidum 11
, ya fuera, los dos en particular o los dos en universal. Lo que si hay que 

explicar un poco más, es que, podrla ser que uno lo tuviera en panicular y otro--

en universal, como lo asienta Las Casas en el textr• .1nterior. 2.ntonces el mismo--

dominio estaria matizado por la limitación inherente a sus propias formulaciones y 

atribuciones. Y esta es la cla\'e para entender la posibilit:iad de armonizar los dos--

poderes que concurrían en América, el español y el indígena. 

Más adelante, Las Casas raz.ona siguiendo el mismo curso 1 pero--

ahora con respecto a la jurisdicción, pues también tiene ésta, grados y especies S! 

g~n el dominio: 

"Por esta manera, las jurisdicciones que tienen y ejercitan Jos in 
fieles, cada uno según su grado, son jurisdicciones de Ja j"Jrisdic: 
ción del emperador en el Imperio, )' del rey o principe, en s~ rei 
no, porque della en los demás depende." (92) 

Las Casas ilustra su ide"a, ejemplificando con Ja propia organiz.e.-

ción jerárquica de la Iglesia, pues el Papa es el principe supremo, pero Jos obispos, 

también en sus territorio~ son mandatarios máximos, y sin embargo al Pontifice se 

le considera como cabeza de todos los prelados del orbe cristiario. Esto queda per-

f ectamente asentado, cuando concluye: 

"Luego, por esta manera, la jurisriicción de los reyes y señores
natura.Jes de las Indias, como de inferiore51 y la de los reyes de 
Castilla como príncipes supremos e universales emperadore51 en -
cuyas personas subjeto y repuso, como en fuente de jurisdicción, 

(92) lbidem. páo. 1127. 
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la Sede Aposrólica la juri!-dicción :.mh·ersal e superioridad de to
dos Jos reinos de aquel orbe, justa y buenamente se pueden com 
patlecer, sin que impida la una a 13 otra como dice nuestr.1 se:
gunda conclusión ••• " (93) 

Como ha quedado dicho, el rey español posee un señorío universal 

y no panicular sobre Jos territorios indios, "una vez que los habitantes .:Je éstos se 

conviertan a la fe cristiana }' acepten la jurisdicción papal, fuente de la j:uisdicción 

imperial espaiiola. 11 Sin emb3rgo, el señorío de Jos indios, que es p3.rticular quedará 

siempre en manos de los reyes i'1dicenas y nunca podrá ser enajenado, a no ser por 

una causa grave. 

Por estas razones que despliega Las Casas, ahora podemos enten-

der st· afirmación, por ejemplo: 

"Hay algunos que deseando complacer a Jos palaciegos y cortes!_ 
nos de Jos te)'es h:in discurrido medios de persuadir que tales -
enajenaciones son permhidas, y buscando thulos o pretextos con 
que cohonestarlas, sin considerar bastante los daños y tristes con 
secuencias de Jos pueblos por lo cual señalan \'arios casos y mo:
dos 3 s:i favor." (94) 

Por todo esto, Las Casas pedirá que a los indios se le d~n buenos 

ministros y que ;Jran parte de los españoles de allá sean de.5poseidos de sus prh·ile-

gios y prebendas ~·a que hostigan y perturban a los indios. 

En definitiva, Fray Bartolomé exige un verdadero protectorado P! 

(Y3) Jbid. pág. 1227. 

(91) LA3 CASA3 1 Fray Bartolomé de¡ De la Potestad soberana de Jos reyes ara
enajen.ar \'.Hallas, p'Jeblos v jurisd1cc1ones¡ en: Ca ecc1 n de as O ras e ve
nerable Obispo de Chiapas Don Bartolomé de las Casas, Vol. 2, Editorial Mo
reau, Ediciones de LLORENTE, Juan Antonio, París, l-~22 1 pág. ·19. 
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ra los indígenas q"Je les favorez.ca en todo y no les perjudique en nada, porque pa-

ra él, ese es el 5entido de la bula alejandrina y la razón de ser de la presencia- -

esp3ílola en las Indias. 

Había :iestacado ya que en la etapa final de la \'ida del defe!! 

sor de los indios, se dab3 una acentuación de una particularidad sumamente impar-

tame en la cuestión referente al tltulo legitimo de los reyes españoles. Se habta-

destacado cómo, en términos finales era la libre aceptación y elección de los pue

blos indígenas en favor de la coloniz.ación española, lo que f:.mdamentaba definitiva-

mente tal titulo de ocupación. Pues bien, Las Casas llevará a sus últimas consecue!! 

cias esta idea de justicia y equidad que debe presidir todas las relaciones entre el 

supremo monarca universal de las Indias y los señores natutales de ellas, y esnbl! 

cerá la necesidad de un ac'Jetdo o pacto entre ambC's señorío~ (95) 

Asimismo, queremos subrrayar otro matiz. ':)Ue se adivina decidi--

damente bajo la forma de este último requisito lascasiano, para establecer jusrame!! 

te el derecho de España en las Indias. Puedo decir, sin ánimo de pecar de exag! 

rada, que el pensar de Las Cas3s encuentra un aditamento marcadamente democrá-

tivo al exigir este pacto constitucional de atribuciones politicas. Fiel a su idea ese!! 

cial de la libertad humana, desembocará en la cúspide de su pensamiento en una -

condición netamente democrática. Nos estamos refiriendo a la exigencia que hace 

al r~y español, 1ue celebre un pacto de relaciones internacionales co:1 los señores--

de las Indias. (9ó) Q'.Jeremos destacar aquí, el hecho de que si bien es cieno, que-

(95) C! r. QUERALTO MORENO, Ram6n Jesús¡ Op. cit., págs. 300-31!. 

(96) Cfr. LAS CASAS, Sartolomé de; ffatoria de las Indias, Tomo 111; Cap.LVIII, 
(Libro lll), pág. 30. 
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Fray Bartolomé se nos presenta cor.io ese "cisne medieval" al decir de O'Gorman, 

cambién lo es1 que su idea del pacto constitucional es una idea verdJderamente in

novadora. Be de confesar que cuando inicié la elaboración de este trabajo, 

me costó mucho poder embonar estas ideas pactistas dentro de un esq1Jema más o -

menos homogéneo. Sin embargo, el estudio detenido de sus obras, me permiten afi!. 

mar que se trata de un pensamien10 en constante fermentación, y el agente de e! 

tos cambios, ya lo conozco: una realidad histórica americami, que reclamaba justi

cia. Por este mmh·o creo que se puede entender que, en el siglo X VI, tiempo de-

consolidación de los poderes polhicos absolutos, época de la razón de efitado, del -

príncipe dibujado por Maquiavelo, Fray Bartolomé se haya atrevido a alzar Ja bmd! 

ra de Ja libertad del hombre llevando hasta el final las consecuencias de esta ver

dad. Si tenemos en cuenta el marco histórico de referencia en .1ue la pdctica po

lítica desdecía absolutamente tal posibilidad, Fray Bartolomé, hombre sin formación 

universitaria con las solas luces de su raz.6n y con un aparato erudito basto, se ad~ 

Janta a !:Is concepciones dieciochescas q:.1e dieron origen al liheralismo político. Por 

esto se nos presenta como una voz aislada que turba las inteligencias }' rompe los

esquemas rígidos de los intelectuales y hombres de estado de su tiempo. 

Y~ que he mencionado Ja importancia doctrinal q:Je tienen -

las ideas pactistas en el pensamiento lascasiano, tratare' de dar una e:.-plicaci6n 

más clara a su idea del pacto de arrib:.1ciones e:itre españoles e indios. 

Fray Bartolomé de Las Casas considera que el sometimie::ito de

los pueblos indios al rey de España, ha de ser estando concordes las voluntades de

los súbditos de los príncipes indios con la de los europeos, porque de Jo contrario, 
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uno u ouo estarfan lesionando el derecho. De modo claro y certero habla i:;obre la 

necesidad de este acuerdo cuando dice: 

11Lo último que :.e requiere y requeriría para Ja jusrificación y-
firmeza del se.iodo de los reyes de CasriJJa y León f.obre las Jo 
dias 1 es que se celebrase cierto pacto y concierto entre sus :tffe 
zas o sus oficiales en su nombre }' los reyes y pueblos de las Iñ 
dias 1 prometieni:Jo Jos reyes de Castilh gobernalle justamente y-
g1Jardadlles sus estados, digni:fades leyes, costumbres y libertades 
que no fuesen contra nuestra re." (97) 

Por una extraña ironía, en el tiempo en que Las C3sas se exten-

día sobre las responsabilid3des y Ji:nitaciones del príncipe cristiano, Fernando el C! 

tólico, Carlos V y Felipe JI, ejercfan un poder casi absoluto. La monarquía espa.io

la en el siglo XVI era una instirución poderosa y casi consagrad3. lJabfa triunfado

después de ocho siglos de guerra contra bereberes y sarracenos infieles. fenfa fuer. 

te apoyo en la Iglesia, aunque ésrn no lo diera ciegamente, sino por forcejeos de -

aquellos reyes que se dicen haber formado "Jn3 monarquía c;Hólica. Sabemos que Ja 

realidad es otra. t'i Jos H:ibsb'.lrgo ni los BrJrbones, ni Felipe JI ni 115'.J Católica M! 

jestJd" Carlos V, resultaron ta:l buenos hijos de la Iglesia·)' esto dió origen a - -

gra:ldes injusticias. 

Obsérvese que el pacto era limirante de jurisdicciones, tanto uul 

versal como particular. Por este moti\'O paso ahora a e:.;pJic3r el ~entido de estos--

cauces norm:ttivos. 

LIMITES A LA POTESTAD SOBERANA DE LOS REYES. (9B) 

El fundamento jurídico se~ún Fray Bartolomé1 para poder celebrar 

(9i) Tratado de las doce dudas; en !bid. pág. ·197. 

(93) Véase el tratado que expone LLORENTE, Juan :\ntonio en Op. dt. 1 pág. 66. 
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el pacto legal. es el mismo derecho natural o la propia razón natural. 

Para explicar esto, hemos de anotar, en primer lugar, que coloca 

en plano de igualdad a Jos contrayentes, aduciendo los arg:Jmentos de a:.itoridad de 

los 11 (rlocrores) canonistas". Las condiciones riel dominio absolulO en favor del rey 

castellano, puede hacerse de derecho, poniendo los indios las cláusulas que a ellos-

les parezca o les convengan más con un sólo limite: el de la misma raz.óo narUral. 

(99) 

Así lo asienta en su tratado de la potestari soberana: 

"La potestad jurisdiccional de Jos reyes no es ilimitada. No tie-
nen más .que aquella Q'Je se necesita y convhwe para proporcio-
nar la felicidad común de los súbditos y nunca se les di6 Ja que 
pudiera ser dañosa para la nación .•. " (100) 

Es de llamar la atención que el Padre Las Casas colo.1ue en el--

más absol:.no respeto a las tradiciones indias. Esto se debe a Ja importancia medu-

lar de su idea de la liberud, que es la columna que sopor u todas sus ideas polfti

cas ;• jurídicas. 

"Proporcionar Ja felicidad común a Jos súbditosº, tiene para Las-

Casas una connotación que debemos matizar. Es algo más que una mera restricción 

al actuar de los gobernantes españoles. La estipulación de las condiciones en las -

cuales se debe tener 3 los territorios indianos, está impregnado de un profundo hu-

manismo ;· defensa de la libertad de los naturales. 

Acepta el poder coercitivo que tienen los príncipes en el régimen 

( 99) Cfr. HANKE, Lewis¡ La Lucha por la justicia ... pá3. 300. 

(!00) De la Potestad soberana ... pág. -19 



- 125 -

de gobierna, pero este pojer está sujero a la ley. Es asf, que cuando un ~oberano 

llam.a "suyosº a los pueblos, en sus edictos y células, debe entenderse como una -

pertenencia jurisdiccional, y nunca como propiedad o disposición de los hombres --

del reino." (101) 

11Un rey o prmc1pe o rector de :.m reino, ú de eua }quiera otra -
comunidad, por más soberano que sea no tiene libertad ni poder 
para imperar a los ciudadanos a su gusto, sino sólo de acuerdo-
con las leyes políticas ( •.. ). Estas deben haber sido formadas so
bre la única base de procurar la utilidad común de los goberna
dos y no la particular de los gobernantes, porque las leyes han -
sido inventadas por los legisladores para que sir\'an ellas a 13 pre 
paración y al producto de Ja felicidad de las naciones, no para--= 
que las naciones sirvan a las leyes con esdavitud. 11 (102) 

En teorla los reyes españoles estaban limitados por todas las re~ 

tricciones que plsab:.m sobre los monarcas medie\'ales. El franciscano Alonso de Ca,t 

tro q~e asistió a las sesiones del Concilio de Trente y fue con Felipe JI a los paises 

bajos, sostenía que el rey es dado para el uso del pueblo, no para el uso del rey. 

El rey que se excede de su autorídad publicando leyes sin tener en cuenta :JSOS y

co5tumbres del pais 1 es un tirano. (103) Diego Co,..arrubias y Le}·va, llamado el --

Bá rtolo español, definía el poder de la República, como superior al del rey. El po

der del rey 5-e establecía por libre elección del pueblo y el rer no podía abusar de 

él, sin ser un ti rano. ( 104) 

Todos los escritos de Las Casas en favor de los indios e;<presab3:i 

(101) Jbidem, pág. 66. 

(102) Jbid. pág. 72 

(103) HANKE, Lewis; Op. cit., pág. 33a. 

(101) Ibídem. pág. 389. 
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un ideal sumamente exaltado de la 1ealeza, que coincidía en todos los puntos fund!_ 

mentales con la concepción corriente medieval. Citaba pasajes bien conocidos de --

las escrituras pata probar que en tanto que el rey es Vicario de Cristo en los asu.!! 

tos temporales y es el ministro de la Divina Providencia sus súbditos deben presn !. 

le obediencia. Aún cuando es "Vicario de Dios, el rey está investido por el pueblo-

con autoridad jurisdiccional para el propósito de a'.lmentar el bien común (105), P.!:, 

to la autoridad jurisdiccional del rey, como ya quedó dicho no es arbitraria, porq'.le 

se ejerce de acuetdo con la ley. Hablando estrictamente, por lo tanto, el rey no -

es más que rector o administrador de los asuntos públicos, y todos los miembros--

del reino son súbditos, no de s11 persona, sino de la ley. 

Al sustentat estas opiniones, Las Casas desde l:iego se limitaba-

a seguir las huellas de distinguidores predecesores. Desde los tiempos de San lsidro 

de Sevilla 1 el clero espa:iol habfa mantenido que la autoridad política se derivaba .; 

de Dios e imponía responsabilidades. Enfrenu1.;ido con su urgente problema de sal--

\.'ar a los indios, Las Casas ;io se limitó a exponer sermones conmovedores con una-

faseolog[a piadosa, sino que estableció una larga lista de obligaciones reales, ante-

la c:.aal se estremecieron los jurisconsultos españoles de la época, y a nosotro5, taEt 

bién, nos parece que en ella n'Jestro clérigo desató su pasi6n defensora y se excedió 

un poco. 

Siendo la paz., atributo muy importante para la rep:.lblica cristia-

na, ~1 rey debía ante todo, librar a los indios del poder de los españoles q11e les -

(105) El juramenro de fidelidad al rey tomado por los mimebros de las eones de
jaca en 1187 riecia: 111'osotros y vos somos iguales, pero os aceptamos como 
rey, siempre que mamegáis la ley¡ si no, no"; Cit., en lbid. págs.521-523. 



- 127 -

hada la suerra. (106) Luego debe establece1 el hecho que son súbditos de ta Cor.2 

na, a los que no se ha de opdmir ni explotar. (1J7) 

La sujeción del rey a la ley es un hecho que ya era bastante --

Htrevido, según se puede ver. 

Ahora bien, las obligaciones espirituales son todavla mucho más-

pesadas. Ha de asegurar el gobierno de sus súbditos indios, con leyes conformes a

que la fe se difunda por medios suaves y cristianos. lla de arrancarles de los hábi

tos irracionales y llevarlos a todo lo que sea bueno para ellos. 1 (lOd} 

Poi último, Las Casas ha de asegurar que ni siquiera los señores 

locales opriman a su pueblo. (109) Las Casas se da cuenta de que el oficio de 1ey 

no es una nimia contingencia, sino "grandísima, laboriosísima y peligrosisi:na:11 

La autoridad jurisdiccional del mona rea es desde luego, la mayor 

del reino: pero "la libertad es una cosa preciosa y muy apreciada por los seres ra-

cionales." De aquí se sigue que no pueden imponerse a la gente sujeci6n, esclavitud 

ni trabajo a no ser que primero consientan voluntariamente en ello. El rey, que no 

es señor arbitrltio de su reino, sino más bien el administrador, debe de usar S'J a~ 

toridad tan s6lo para aumenta1 el bienestar temporal y espiritual de sus súbditos. 

En este punto, Fray Bartolomé cita a Aristóteles para comprobar que el gobeman-

te puede, en ocasiones, usar su poder coe1citivo1 pero s6lo de acuerdo con la ley. 

(106) Cit. por HANKE, L•wis; Op. cit., pág. 389. 

(107) Entre los remedios; cit. QUERALTO MORENO, Ramóo; -pág. 

(103) Tratado Comprobatorio, en Op. cit., pág. 

(109) l!ANKE, Lewis, !bid. pág. 339. 
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Deíinida a.si, la función social del gobernante, esto es, como un-

ser\'iCio constante B los intereses generales. de la colecthidad, teniendo siempre pr~ 

sente el bien común realizable a través de la justicia y su concretización práctica, 

la le}'. Con los antecedentes del imperio de ésta en el quehacer polltico y la nat~ 

raleza electh·a de los príncipes, no nos será difícil entender que Fray Banolom ~ 

ataque decididamente esta degeneración del poder en que consiste Ja tirania. 

El dominico sevillano ne escribió una monografia expresa acerca 

de esta cue!.tión, pero la trata de pasada en diversos escritos, y creemos que es -

posible articular siquiera unas líneas para dar noticia de lo que el Apóstol de los--

indios pensaba al respecto. En este senti 1o, lo primero que tenemos que apuntar, 

es u:ia posible definición de la tirania. De esta manera entiendeFray Bartolomé al

poder despótico: 

" ••. La definición de tyrania, que es. gubernatio a.i propriam 
d"Jmtaxat militatem gubematis. 11 (110). 

Esto d~bemos entenderlo como un gobierno eminentemente utili-

tario para los que gnbierna Pues baste recordar que en el apartado anterior, dest! 

qué \'arias \'ece~ la función de servidor y el servicio como fundamento rJe obe--

diencia. 

En otras obras, Las Casas habla de la resistencia a la tiranía C,2 

mt· un verdadero deber moral y jurídico al propio tiempo q·Je se conviene en un -

derecho de los súbditos. (111) Por tanto la resistencia a la tiranía es un derecho--

(!JO) Tratado de las doce dudas; en Op. cit., pág. 511. 

(111) De la Potestad soberana ••. Véase el comentario de LLORENTE1 juan Anto-
nio¡ Edic. de 102l. En este caso el tiranicidio tendría lugar en tanto estu
viera estipulado en la constitución fundamental del Estado, ya que el Cilsti
go al prfncipe se legitimaría en el pacto inicial. 
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reconocido dentro del pensamiento Jascasiano, y este derecho puede llegar a Ja de-

claraci6n y ejecución de Ja g·ierra justa, en defensa de los derechos naturales de -

Jos ciudadanos. Desde Juego al decir "guerra justa 11 no queremos decir "tiranicidio" 

pues Lns Casas no hace referencia a él 1 al menos en Jos documentos en que he --

investigado, este tema. 

!11.3.2. LA EVANGELIZACJON DE LOS INDIOS COMO 

UNICO TITULO DE OCUPACION. 

Yd se ha visto como, para Fray 89:rtolomé, inicialmente, Ja ca!! 

cesión pontificia cobra 1.1na importancia extrema, y en eJJa se fundamenta para ju! 

tiíicar Ja presencia española en las lndias. Repite en numerosos e~critos que el tí-

rulo esencial que Jos reyes españoles tienen a los territorios desc:ibienos se basa .. 

en la donación pontificia expresamente. Se corroborará esto con un texto que nos-

parece que es mur significativo: 

"Los re}'es de Castilfa y Leó:i son verdaderos príncipes sobeT3-
nos e :.miversales señores }' emperadores sobre muchos reyes o a 
quien pertenece el derecho todo aquel imperio alto e unh·ersal 
jurisdicción sobre todas las Indias, por Ja auctoridad, concesión y 
donación de la dicha 5ancra Sede Apóstolica •.. Este es y no otro 
el fundamento jurídico y substancial donde está fu:-idado y asent!_ 
do todo su título." (112) 

Por canto, queda claro que para el Defensor de los indios Ja ba

se jurídica legal de la ocupación española se asienta en la concesión de Alejandro-

VI. Además este estribillo de que es éste 11y no otro" Jo repite frecuentemente P.! 

ra precisar que es el fondamento de cualquier título de ocupación que pudiera ad~ 

cirse. 

( lJ 2) Treinta proposiciones mm• jurídicas¡ Proposición X VII, en Op. cit., pág. 4dl. 
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Todos los titules para legitimar Ja conquista española, argument~ 

dos por teólogos y juristas coétaneos a Las Casas1 quedan en el pensamiento de é2. 

rn, reducidos 'l uno: La evangelización. 

en efecto, si los reyes de Espa.ia habían llegado a con-luistat e~ 

t3S tierras americanas, no era 1 sino por una autorización papal, es decir ;.ina dona-

ción APOSTOLICA. Al decir apostólica 1 estamos t;>ntendiendo, como lo entendió L3s 

Casas, 13 palabra .en su sentido primigenio. La actividad encomendada a Jos apósto-

les de evangelizar 1 de prerjic:u Ja doctrina de jesucristo por torJas las n3cioiles del 

mundo. Cuando habbmos de las buhs ya recalcamos que ésn es la razón de ser -

de tal asignación de tierras. Los reyes 1 por su parte así lo entendieron. por tanto-

podemos pragu:it3rnos, iQué fue lo que suscitó la polémica, si así lo e:uen.if~n to-

dos?. Trataremos de explicarlo e:t base a 13 exégesis de un texto evangélico, sobre 

el cual se entablará toda una discusión entre Ginés de Sepúlveda y L::i.s Cns:is. Por 

lo cual tendremos '}Ue rec:irrir nuevamente a la polémica de \'31Jarloli.:.I de 1550. 

En Ja segu:ida objeción que el Obispo de Chiapas pr~sent!I g hs-

tesis del humanista Sepúlveda se leen las siguie:ites palabr3s: 

"A lo que dice de a1'Jellas palabras del Evangelio, Lucas, C3p. -

11: 11 Compelio intrare", no se ha~ de r-eferir a violencia carpo-- . 
ral de armas, sino espiritual de exhortaciones y milagros ••. " (113) 

Aquí está la esencia del probleml teórico indiano, según Las C~ 

sas. A nuestra m::rnern de ver esta es la cbve que nos abre las puertas psra eme!! 

(113) Tratatio Tercero: A ui se contiene una dis uta o controversia¡ en TrHados, 
T. 1, p g. 2;i1 segun a obJec1on. 
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der de manera radical el problema Jascasiano, eil materia de soberanía y Jegitimi; 

dad de Ja conquista de Améri n. 

A'1tes de pasar a explic;11 estas palabras que cira Fray 8:'Jrtolo

mé, recapitt.:Jaré brevemente le que hasta aquí llevo dicho, para tener un marco de 

referenci:1 más inmeriiato que me ayude ::i comprender Jo medul:ir de esta exégesis. 

l} Cualquier título q:.ie se afirme como justo en las relecciones 

de Vitoria, son determinaciones o malas interpretaciones del 

primer principio legitimador de Ja conquista: la Cristinizació;¡ 

de Jos infieles. 

2) l\i la antropofagia, ni Jos sacrificios humanos, ni la idolaufa 

pueden ser razón suficiente para despojar a los naturales de 

su soberanía. 

3) Las concesiones papales son exclusi\'ameme apostólicas. Cua!_ 

quier determinación o extensión de este (acuitamiento debe

estar ordenado a este fin. 

4j No se justifica Ja guerra contra Jos indios por el hecho de-

que éstos tengan costumbres "contra natura". 

5) Los indios han demostrado ser capaces de recibir Ja fe cris

tiana, y por tanto no hay óbice a su e\'agenliz.ación que su-

ponga justificación de la guerra o esclavitud. 

6) Las Casas entiende en sentido unitario el concepto de cris-

tianización y aculturación o civilización. 

7) El Romano Pontífice tiene potestad espiritual sobre los fíe--
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les e infieles. Pe10 esta potestad es para inducirlos a la \'e!.. 

dadera {e. 

Como puede obser\•arse 1 entre los distintos escrito~ de Las Casa!:, 

existe una armonía doctrina.! de conjunto, que nos lleva a entender su postura ace!. 

ca de la justicia en la práxis política, a partir de su filosofh1 politico-jurtdica. 

Entendido que Compelle intrare, significa coacción para el apost~ 

lado cJÍstiano, pasamos a explica1 su sentido en Ginés de Sepúlved;:1.. 

En el Demócrates Alter, encontramos estas lineas que entresa-

qué para comentar: 

"Estos indios no pueden ser reducidos a la fe cristiana, por la -
sóla ptedicación1 de lo cu:il sabemos muchos casos en cuanto se
retiran 19.s g•Jarniciones militares, ellos repelen la fe recibida Y
matan a los misioneros, como hicieron los de Venezuela frente a 
la isla de Cabagua, con el dominico Fray Pedro de C6rdova ~· sus 
compañeros { •.. ) a estos bárbaros puede Hevárseles a )3 fe median 
te la fuerz.a, atendiendo al Compelle htrare en la par4bo13 eva!! -
g:Hica del com·ite 1 según Ja interpreta San Agustln." (11~) 

A e~ta compulsi6n o coacción apostólica, por tanto, ha de dirs~ 

le el sentido !'.le compulsió;'l física o corporal. Esto es tanto como decir que h1y --

veces -según :;epúlve~a- que -:iebe emplearse la \'Íole?'lcia para compeler a Jos in[i!:_ 

les a la (e cristiana. En la última parte del párrafo transcrito, hace refett-ncia a-

San Agustín, y más adelante va a profundiz.ar en ello, diciendo: 

ºEn cuanto a las palabras de compulsión corporal, no es mio si-

(114) GINES DE SEPULVC:DA, Juan; Demócrates Alter, cit., por MC:NENDEZ PIDAL. 
Ramón; El Padre Las Casas, su doble personahdad 1 Editorial Espasa Calpe, 
Madrid, l 9ó6, pág. 2oa. 
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no de San Agustín {. •• ) y de toda la Iglesia que sintió este sen
tido, no solamente por palabras, más aún por los hechos, como .:. 
declara San Agustín, diciendo que Ja {uerz.a ·'.}Ue los emperadores 
hicieron a herejes )' paganos, la hiw la Iglesia citando en la últi 
ma eplstola aquellas pllabras del salmo: /Adorabunt eum omnes
reges tene/, (añade): /quod quantus magis adimplearnr/ tanto -
maiore utitor Edessia potestae ••• / •.. Lo cual fuerza y funde las 
dichas palabras: COMPELLE INTRARE." (115) 

Domingo de .50101 \)Ue además de ser juez }' testigo de la dispu

ta de Valladolid, prologa el tratado 111 de Frav Bartolomé- de las Casas, nos dice, 

como llega Bartolomé a refutar esta interpretación: 

"En ... aquello de San Lucas en el capit. 14: Coma,elle eos intrare, 
expuso aquella autoridad según 1os sanctos dic1en o que no se en 
tiende la compulsión exterior por guerr.a.s, sino darle dos sentidOS: 
el uno, si se entiende cuanto a todo linaje de gente que está en 
pecado y particularmente de los gentiles que nunca oyeron la fe, 
se ha de entender de la interior cornp"Jlsión de Dios hace por sus 
inspiracioile.o; o por ministros de ángeles .•. " (116) 

Por estas palabras de Domingo de Soto entiendo de manera sint~ 

tica compendiadl'I.~ la tesis de Las Casas. Mientras Ginés entendía el texto pauti-

no como compulsión corporal, y por tanto legitimadora de la guerra, Fta}' Bartola-

mé, ( 1tendia que se trataba rie una coacción espiritu3l. Trataré de explicar estos-

dístingos 1 ya que presentan una importancia capital para el tema que nos ocu : 

Evangeliz.at, quiere decir difundir la fe cristiana. San Pablo en -

sus epistolas, al decir Compelle eos intrare, está diciendo 13 manera como los apó~ 

toles acercaban gente a su fe. Es absurdo e ilógico pensar que los apóstoles toma-

(115} Glt'\ES DE SEPULVEDA, juan¡ Ob"eciones al sumario de Domino de Soto, 
cit. 1 por Giménez. Fernández.1 Manue en Estu 1os L3scas1anos1 pag. 4a·1. 

(116) DE SOTO, Domingo; Prólogo del sumario, en Tratados, pág. 227 y ss. 
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rían las armas, siendo unos pobres segregados de la comunidad judia de su época. 

Por tanto el problema está, en el semido que se le da a esta [rase en Ja Edad M~ 

dia. Los árabes, r más tarde- las tribus tartáricas y mongó)k.is in\'adieron Europa. 

Una Europa que aún se llamaba "Universitas Christiana 11
• Por lo cual el puntal de -

esa cultura occidental era el ecumenismo de Ja catolicidad. San t\gustin había ret.2: 

mado Ja interpretación del texto paulino, y admit[a de algunJ manera, el someti-

miemo de los infieles, pero no en cuanto infieles, sino en cuanto dev~stadores de

las sociedades cristianas. 

/ Fray Bartolomé de las Casas, va a aclarar esta interpretación -

agustiniana. Argumenta, que esa compulsión se da por dos \'ias: primero, pedir a -

Dios que abra loS; coraz.ones y las inteligencias de los. infieles. Después, evangeliz.ar 

con la palabra y con el ejemplo./ 

Es de admirar la \.'isión sintética y global q~e tenía Las Casas -

de la religión y de Ja historia. Sus experiencias en América le lle\'aron a darse -

cuenta de que la esencia del cristianismo, no es la imposición dogmática a raja t! 

bla, sino un proceso en el que concurrian de manera concomirante 1 dos elementos: 

cristianizar, y con ello, asimilar los indígenas a Ja cultura formada, justamente por 

ese puntal ecuménico de la Iglesia Católica. 

Quiero aclarar, que no estoy dando una opinión sobre ninguna de 

las posturas. Tan sólo estoy tratando de penetrar los alcances de su planteamiento 

en la polémica de Valladolid. 
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Para concluir, he de decir que: 

1) Fray Bartolomé acepta la soberanía española en América 1 que 

tiene como fundamento las bulas de Alejandro VI. 

2) Las Bulas papales son una concesión apostólica. 

3) Por tanto: Ja soberanfa de los reyes, puesto que les viene por 

el pueblo, pero como vicarios en lo tempor3) 1 únicamente --

queda justificada por Ja evagenlización. 

4) El Evangelio es un cuerpo de doctrina, cuya esencia es la --

paz. La guerra, por tanto, no es el medio legítimo de conve!. 

sión. 

S) E\'angelizar y civilizar es Jo mismo. Así· lo demuestra la his-

tocia de Jos pueblos de ultramar. 

6) La soberanía española puede ejercerse de manera pacifica, y 

acepta soluciones de aculturación pacífica. Siempre de man! 

ra concomitante con la e\·agenlización, y subordinadas a ella. 

Así, concluyo este apartado, con el mismo Las Casas, que e;¡ la-

proposición VIII, nos dice: 

"Esta tal división, comisión o concesión no la hiz.o ni hace ni la
debe de hacer el 5umo Po:itífice principal e finalmente por con
ceder gracia ni aug:nentar con honrra e más títulos e riquezas -
de est.~dos a los príncipes cristianos, sino principal e fiilalmente
por la dilatación del divino culto, honor de Dios y conversión e 
salvación de Jos infieles, que es el intento e final intención del
Rey de Jos reyes e Seflor de Jos señores, jesucristo, antes se les 
impone carga e oficio peligrosísimo, del cual han de dar estrechi 
sima cuenta con el fin de sus días ante el juicio divino. Por ma.:
nera que más es Ja dicha división y cncomiend3 para el bien )' -
utilidad de los infieles1 que no de los cristianos príncipes." (117} 

(I J 7} Treinta Proposicione!:. muy jurídicas¡ Proposición VJJI, pág. 471. 
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CAPITULO IV 

EL BlC:N COMUN Y LA PERFECCION 

DE LA COMUNIDAD POLITICA. 

lV.I CONCEPTO DE BIEN COMUN EN 

FRAY ¡jARTOLOME DE LAS CASAS. 

Vistos ya los el~mentos esenciales para una teoría del Estado en 

Las Casas, toca ahora, anali;.:.ar su ideario polftico en lo que se refiere a la [i;i3li

dad del orde:i3 miento polhico. Creo, que con lo dicho h3St.a ahora en esta tesis, -

P'Je::io pla=1tear en este último capitulo, el problema del bien co:nún aplicado, co:l -

todas s:is consecaencias a la política indiana. 

La finalidad del orde;iamie:ito polhico, se sabe ya, es la promo

ció:1 de los cbd-danos 1ue se ha ':le concret3r en cada mo:ne:no se.;•.b las e:->ige;i

cias del oien g~:1eral. Ahon: bbe 1 el monarca h3 de tener siempre pres~:ite .:pe S"J 

~ooier:io tien:? ,:iue est:U i.1iormado, e:i pri;ner tér;nino, por la ler ;i::u·1r::il, y 13 CO,!! 

creció:i de esta ley se ha de hacer a través de 13 j·Jsticia. Las C3sas :fast1ca cons

ta.i.te;ne~tz esta importa:ici~ esenci:il de la ji.lstici l! h c'J:i.I, seg·.í:i él, es h pie1ra

a:i3'Jhr de c:.ial:¡uier república. En este se:uiJ01 pojer:ios observ3J :i través d~ s·Js -

::rJlti;iles ascritos, co:no Fny óutolo:né va pa:1J9ci;umente senta:ido los :Jri.1cipios

ge :anles. De esB :;,a:ier:1 1 e;i el Trata:lo IX, r:i·Je~Ha p..:tlp~rJlemz;it? l-i fu,·d'3.:ie1-

taci6:i jel bie:i :orn·ln como fi:i primsrio y essincial .ie todo gobierno: 
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"Todo jefe espiritual o temporal de cualquier multirnd está obli
gado a ordenar su régimen al bien común y a gobernarla de -
acuerdo con su narnralez.a. 1

' (1) 

Queremos hacer notar, que en este principio, Las Casas pone en 

19. base del gobierno del príncipe, el derecho natural, simboliz.ado por la frase: 11de 

acuerdo con su naturalezaº. En el mismo Tratado, Las Casas va a probar el cuarto 

principio de \'arias maneras¡ el prime1 modo viene tomado directamente de Aristót~ 

les, y tiene un fundamento metaflsico referente a la libettad: 

"El liLre se causa de sí mismo según dice el filóso[ o al comien
zo de su 1 Meta( Isica ', y no depende de otro, sino que más bien, 
las demás cosas dependen de él: de donde resulta que todo lo -
que en torno suyo acontezca suceder, debe supeditarse a su pro-
pia utilidad ••. " (2) · 

Usando, as[ 1 la consideración ontológica de la libertad, Fray Ba.!. 

tolomé muestra cómo necesariamente la finalidad del gobernante, que es siempre -

la misma que la de la comunidad, será promover el bien común, es decir, la máxi_ 

ma utilidad r perfeccionamiento de los hombres libres que se unieron en comunidad. 

Un segundo razonamiento queda basado en el preciso fin que pensaron Jos hombres-

111 crear la sociedad. el cual no era otro que el de procurar su mejor bienestar, por 

lo que el gobernante ha de tener como fin primordial satisfacer esta pretensión ini_ 

cial que dió origen a la sociedad estruccurada. En cuanto al tercer razonamiento, -

nos parece importante destacar el hecho de que Las Casas distingue claramente e~ 

mo la autoridad no es más que una parte de la comunidad, y no precisa.mente la -

más importa:ne, por lo que Ja parte. ha de subordinarse al todo al que pertenece,-

(1) Al u:ios Prbci ios ue deber. servir de unto de oartida en la controversia des:.. 
~··· en Op. cit., pag. 12 • 

(2) !bid. pág. 1255 )' 125;>. 
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la cual Ja hiz.o posible. 

De esta manera, la autoridad adquiere el papel de servidora de-

los intereses comunes y jamás como un elemento que dejara de promover ese bien-

común general. De esta manera nos dice: 

"Cullquier parte existe a causa del todo, y el bien particular se 
ordena al del todo¡ y como jefe de una com~nidad es parte de -
ella, quiere decirse que existe por ella y para su bien, que es -
panícula r; por lo tanto, su a:.itorid3d y todo lo demás debe arde 
narse al bien del todo y no al contrario." (3) -

Todavia expondremos un último argumento, pues en él Las Casas 

hace referencia directa a la causa popular que originó Ja autoridad y muestra lúci.: 

damente la subordinación del príncipe al bien común, 

Las Casas considera a la comunidad polftica como una auténtica 

persona juridica y emplea un razonamiento paralelo al que podria emple3rse con -

las personas f isicas. Esta consideración de la sociedad como persona moral es algo-

que debe ser destacado en su pensamiento, porque muestra hasta que punto Fray -

Bartolomé habia ptofundizado en la naturaleza filosófico-política del Estado. \'eáse-

clara.mente el paralelismo expuesto: 

"Cl fin último de cualquiera que hace o ejecuta una cosa, en -
cuanto agente o ejecutante, ~s su proph persona ... Nos valemos, 
en efecto de las cosas hechas por nosotros para nosotros mismos, 
y si el hombre alguna vez lleva algo a cabo a causa de otro, ese 
algo redunda en su beneficio o utilidad •.• )' como la co:nunidad c1 
multitud de hombres es la ca·Jsa .'.¡Ue creó y dio origen a sus re
yes y gobernantes existen para el bien de la comu~idad y que a 
ésta están supeditados. 11 {·t) 

(3) Jbid. pág. 1255. 

( ·t) Jbidem. 
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y,._ había explicado en el capitulo anterior, que Las Casas no tie 

ne ningún recelo en decir que el gober:-ia:ne estl naturalmente subordinado a 13 e~ 

munidad y que nunca pierde de vista el origen popular de los reyes en su f:.mción -

de gobern:11. Ahora, lo que queremos dest3car es el hecho de que el bien común se 

constituye en principio democrático generador y en medida de todo gobierno. 

Por este motivo, cuando el rey ordena un acto contrario al bien-

común comete un pecado mortal. (5) Las !~yes :iue ordenan este acto ilegal son "!! 

las y no necesitan ser obedecidas. De hecho deja por ello de ser rer, y conforme 

a las leyes de Castillh1 las leyes de h Iglesia y el derecho consuetul'.tinario1 y las-

opiniones y doctrinas de los hombres, los súbditos pueden resistir con fuerza. (6) 

Porque quien usa su autoridad para malcis propósitos es un tirano, indigno de go--

bernar. (7) 

Como vemos, el tiranicillo, del cual ya hemos aclarada, que no -

existe un tratado respectivo en los escritos lascasianos, deja sentir toda su actuali-

dad en las teorías del bien común. En un caso extremo, los súbditos pueden matar-

a un tirano para liberarse de su yugo. 

Los ejemplos de las Escrituras prueban que les \•a mal a los q'.le 

gobiernan injustamente -dice Las Casas-, y por tamo es un hecho histórico innega-

ble. Habiendo sentado este principio Las Casas no encuentra dificil mostrar que el-

sistema de encomiendas es tiránico. 

(5) HANKE, Lewis; La Lucha por la justicia •.• pág. 393. 

{ó) lbid. pág. 396 y ss. 

(7) Cfr. Principia Quaedam, Op. cit., pág. 1260. 
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As! podemos leer: 

11 Aque1la manera de gobernar es contra derecho nat'Jral y es tira 
nfa q'Je priva a lo~ sú~ditos rle torta s11 !i'iertad ... 11 (8) 

De esta supeditación se desprenden un;i serie de r>olémicas '}"Je -

ponen en duda la legitimidad de Muchas i:lstituciones de Ja colonia. ¿11asta q1.1e pt:E_ 

to esas instituciones juridicas estaban atendiendo a su {in oronio, que '?~ h ....... _,"_ 

ción del bien común?. Dada la índole de este trabajo, no me puedo extentier p:iu --

hacer un análisis de cada una de ellas, por lo cual, en los siguientes apartados, s6-

lo hablaremos de algunas d~ ellas, tales como la encomienda americana, el derecho 

de guerra y la propiedad. Sólo queremos subrayar el hecho de que este análisis se 

limitará a la relación que estas instituciones puedan tener con las ideas lascasianas 

d'!l bien común antes expuestas. 

JV.2 EL ESTADO ESPAÑOL ANTE LAS SOCIEDADES INDIGENAS. 

Lo primero que tenemos que tener en cuenta en este apanado1 

es que "los sectores aristocráticos más elevados de la pen(nsula, adoptaron frente--

al hecho sorprendente de los descubrimientos indianos una actitud de reserva e inhi_ 

bición11 (9); no participaron en las expediciones que se emprendieron para el descu-

brimiento de estas tierras americanas, ni como caudillos ni como empresarios capi-

talistas. Además, muchas veces, fueron un obstáculo para el pase a las lndi3.s de -

(a) Cit., por LLORENTE, Juan Antonio; T. 11, Paris, 1822, págs. 260-263. 

( 9) OTS CAPDEQUI, jasé M. El Estado Esoañol en las indias, Editorial Fondo de -
Cultura Económica, México, 198.:i, pág. 19. 
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los agricultores peninsulares que habitaban en sus tierras, por el temor de que éstas 

quedasen despobladas. "Fueron los segundones fijosdalgos los que en gran parte nu-

trieron las expediciones descubridoras. La institución de los mayorazgos, vigente eil 

España, hab[a moti\•ado que los hijos no primogénitos de las familias nvbiliarias qu~ 

da~en en una situación económica dificil, notoriameilte desproporcionada en su posi 

ción." (10) 

Los monarcas españoles se esf orz.aron por conseguir el pase a las 

Indias de menestrales y artesanos especializados en determinados oficios, as[ como-

de labradores, culti\'adores de tierras; pero esta política, inspirada en tan acertadas 

orientaciones económicas, tuvo escasos resultados. (11) 

En el indice de las personas prohibidas en las expediciones de de!_ 

cubrimiento y coloniz.ación figuraron: 

1) Los descendientes de moros o judíos. 

2) Los herejes reconciliados o castigados por la Inquisición en -

alguna ocasión. 

3) Los negros ladinos y los gitanos. 

Desde luego, que hubo, en esto, como en tantas otras cosas, un-

divorcio entre el hecho y el derecho, del que poco se ha investigado h::i.sta la actua

lidad. Nosotros sólo queremos dejarlo sentado para que sirva de suposición a los sub 

siguientes temas. 

(10) Ibidem. Loe. sit. 

(11) !bid., pág. 21. 



Esras observaciones Jas he querido hacer, con la finalidad de 

dar :ma pequeña inuoduc~ión el impacro de las dos civilizaciones, que sirva de base 

para encrar de Jleno, al aspecro juridico que es lo que a nosotros nas interesa. 

Como ya se ha visto, las pretensiones de una óptirna coloniiación 

se dejaron sentir en las reales cédulas, ordenanzas y posteriores rna~máticas de Ja-

Metrópoli. Sin embargv, "por reales cédulas de 1492 y 1497 quedó autorizada la r~ 

cluta de delincuentes para formar parte de las expediciones descubridoras" (12), -

les cuales después se abolieron, en 1505. 

De esta manera, se fueron formando los núcleos sociales en Am~ 

rica, 11 al calor de Jos viejos pri\·ilegios señoriales concedi::los a los criollos o empre-

sarios de las expediciones descubridoras." (131 

Rebasaria la finalidad d~ este trab3jo si me pusiera a especular-

sobre el mestizaje en México, pero no puedo dejar de mencionar el hecho, de --

que, conrrariamente a Jo que se ha pensado por la generalidad de los autores, en--

:iuestra opinión personal, la relaci6n hispar¡o-indiana fue muy distinta a la del i~f!i-

co sueño del mestitaje inmediato. l\o creo o.l~e se haya dado tal simbiosis. •-~.-. 

eje~plo de esto es Ja repartición de solares realizada en 15-~1. Las manianas H-;··~-

ban con casas de indios, pero esto no era por disposición legal, sino por un hec:·10-

imprevisible. En 1547 se da una orden al arseniano de Ja catedral de Mé:..ico de .:J~le 

{l2) lbidem 

(13) lbidem 
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una nueva nación y una nueva raza, también es cierto, que la politica del Estado -

español fue greg;uia y dispersa. Nunca al menos durante el primer proyecto de na

ción, hubo un México producto de la unión hispano-indiana. En nuestra opinión este 

mestizaje, entendido no como una amalgama de sangre, sino de mentalidad y castup 

bres1 y sdemás de trato legal igualitario, se d1Jria a mediados del siglo XIX, tiem

po después de la caida del primer imperio me,.icano. 

Una vez. que he emitido mi opinión, previ~ a la explicación sobre 

las sociedades indígenas, paso ahora a explicar éstas en relación con la política es

pañola y el concepto de bien común en el peilsamiento lascasiano. 

Dado que las sociedades indigenas no se incorporaron a las esp3-

ño1as de inmediato, Las Casas va a defender de manera incisiva, la soberania de es 

tos pueblas. 

El primer proble:na que presenta b justii:ia de la conquista res

pecto a la soberanía de las naciones indígenas, hunde sus raíc~s en el derecho de-

Jos pueblos para autadetermir.arse. Esta cuestión pertenec-: al campo del derecho -

público internacional, y en concreto al problema de la justicia de la g·Jerra como-

medio de conquist!1 y aculturación violenta, lo cual paso a explica1. 

Iv.3 JUSTICIA DI:: LA GUERRf, CONTRA LOS lt'DIOS AMI::RICANOS 

La licitud de la guerra que se hada a los indios y, consiguient! 

mente, la de las presas que de ella se tomaban, suscitó también otra grupo de pr~ 

blemas, que dieron mucho material de discusión a los teólogcs y juristas de la ép~ 



ca. Al principio se creyó que para que lu guerra fuera licita ba.5.tnb.1 el desacato-

de los indlgenas a las disposicione~ del requerimiento del Lic. Palacios Rubios, el-

cual se siguió usando duram~ mucho tiempo a pesar de las duras crlticu.s de que-

!ue objeto. Entre éstas, cabe señala1 la que hace Vasco de Quirvga en su Informa

ción en Derecho. Y desde luego, las que ya hemos ci tadu, del padre Las Casas. 

Su vigencia, sin embargo, noa.quietó las conciencias y en España y en las Indias h~ 

bo grandes dudas acerca de su legitimidad como causa de guerra contra los indios. 

Hemos dicho ya, en el caphulo anterior que las teorfas poHticas 

de Vitoria se dejan sentir en el surgimiento del derecho internacional. El 11 ius ca 

municationes11 de los pueblos pone de relieve la redefinición de las relaciones inte!. 

nacionales. Pues bien, establecidas estas teorfas, surge un problema particular deri 

vado de ellas: el Derecho de guerra. 

Las ideas de Fray Bartolomé de las Casas al respecto, han sido 

oscurecidas por las de los teólogos juristas españoles de su época. Sin embargo 1 -

desde hace pocos años se va apreciando mejor la importancia y la actualidad de -

Las Casas en este punto. Su pensamiento acerca de la guerra, va evolucionando a 

lo largo de su existencia. Por este motivo, no es muy dificil encontrar una lfnea-

eje de su pensamiento sobre este aspecto del derecho internacional público. 

Para introducirnos con una perspectiva más amplia a este tema, 

siguiendo a Raymund Marcus (16), queremos re\'isar brevemente las circunstancias-

históricas en las que va madurando el pensamiento lascasiano. De esta manera, -

Derecho de uerra y deber de re a ración según fray BaJtolomé de las Casas, 
en: memorias e "Sympos1um e F.B. e las Casas, trascen encia e su o ra 
y doctrina." UNAM, México, 1985. 
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tend1emos un marco histórico de referencia que nos sirva de soporte. en las afir

maciones que hagamos, respecto a Las Casas. 

Ya he dicho en el primer capftulo de este trabajo. que fray Ba!.. 

tolomé nace en Sevilla, coraz.ón de las actividades de intercambio entre Las Espa

ña conquistadora y las cierras del Nuevo Mundo. Sevma, además, estaba cerca de 

Ja f rentera donde se enfrentaron no muchos años atrás, los moros y los cristianos, 

guerra que terminó con la toma de Granada en 1492. 

Siete largos siglos de Ja vida española está impregnada de hist~ 

rias y leyendas nacionalistas contra los moros. Me bast~ recordar la.s viejas his-

torias de Abderramán ll y sus incursiones hasta Santiago de Compostela. t\l l?do

de este espfritu patri6tico, van surgiendo hombres como el mismo Cid Campeador, 

que forjan el perfil del fijosdalgo español. El espiritu de cruzada lleva a España

ª extenderse hacia el Atlántico a las nue\'as tierras en las que veía una misión de 

Ja ºhispanocatolicidad". Se uataba de una empresa de apostolado semejante a la

cruzada de su liberación de Jos moros. 

En la Bula lnter Caetera (1493) el Papa Alejandro VJ recuerda

Ja toma de Granada, }', consagra, por así decirlo, la calificación de los reyes car~ 

Jicos para Ja nue\·a misión en América. 

No es este el Jugar para profundizar sobre la naturaleza de las

guerras de cruzada en· Europa. ni mucho menos para revisar su legitknidad. Sólo -

queremos dejar apuntado el hecho. En efecto, las cruzadas en \'arias ocasiones -

eran predicadas por Jos mismos papas. Por lo general se aludla a una guerra de -



liberación y reivindicación de los reinos cristianos. Quedaba ast justificada lll gu! 

rra contra infieles, no por el sólo hecho de serlo, sino poi el ataque que su infi--

delidad implicaba a la doctrina del cristianismo. Quede claro, pues, que no se tr_! 

taba de una guerra santa como las del lslam, que pretendlan imponer poi las ar--

mas su religión, sino de una guerra eminentemente defensiva. 

Pues bien, este esp[ritu es el que anima a los españoles del siglo 

X VI que se alistaban para ir rumbo a las nuevas tie11as r~cién descubiertas por --

Colón. Sin embargo, los reclamos a la conciencia de )os españoles pronto se dej,! 

ton sentir, sobre todo por los religiosos. Es asl, que cuando en 1519 Nuño de Cu! 

man decidió hacer la guerra a los chichimecas, se opuso el obispo Zumánaga de -

palabra y por escrito, alegando que no era justa. (1 i) Se sabe que "algunos religio-

sos reprochaban a sus compatriotas de no cumplir con toda conciencia la misión -

de evangelitaci6n confiada a la co1ona de España por el papa (18) Las Casas em•ia 

memoriales al superior de su orden, el padre tomás de Vio Cayetano, quien por e~ 

tonces estaba escribiendo su comentado a la Secunda Secundae de Santo Tomc'ts ll._ 

bro que ya he comentado en otra p11rte d1: este trabajo. Me toca ahora referir -

esa obra de Caye1ano en Jo que respecta a las causas de guerra justa. "Ha escrl._ 

to que esta causa justa existe si 1os infieles se oponen a la [e cristiana en una -

de las sigoientes maneras: 11 (19) 

Blasfemando, 

Buscando convenit a los cristianos a su propia fe 

(17) GALLEGOS ROCAFUL, José :.1., El Pensamiento Mexicano ••• p. 147. 

(!Si MARCUS, Raymund, op. cit., p. 75. 

(19) lbidem. p. 76. 
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Persiguiendo y a tacando a los cristianos comu lo hacen 

los turcos, y e:,pecialmeme asesimmdo predictt.dores, 

Impidiendo de una manera general, la predicación de le fe 

en su territorio. 

Fray Bartolomf admite como cuu~a de justtt guerra contra los--

int ieles en seis casos: 

"El primero, si tienen ocupados violentamente las tierras que 
ames { ueron de cristianos ... 

El segundo, si con pecados graves de idolat da ensucian y con 
taminan nuestra fe 1 sacramentos 1 o templos o imágenes... -

El tercero caso, si blasfeman ••• a sabiendas ••• 

El cuarto, si también a sabiendas impiden la predicación .•. 
conociendo lo que impiden, pero no cuando maten a los predi 
cadores porque piensan que les van a hacer mal y engañar, cO 
mo lo representan cuando van con gente de armas. 

El quinto caso, si ellos no hacen guerra como los turcos 

El sexto, para librar los inocemes 1 empero si esta defensa no
se puede hacer sino por guerra, mejor es di si mular la tal pro
tección, po1qu~ los dos males el menor se ha de escoger •.. '' 
(20) 

En general estos son los seis casos de gueua justa que entiende 

el Obispo de Chiapas. con las matizaciones referentes a la idolatría per accidens )' 

a la ofensa defensi\'a asi como a los ultrnjes contra la fe hechos por odio o ren--

cm, causados por los malos trlitos 1ecibidos. 

Ya las ideas de Cayetano representaban un primer paso en el -

(20} LAS CASAS, Bartolomé de 1 ~! se contiene una dispuu1 o controversia, en
op. cit., pp. 227 a 235. 
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camino hacia una mejor comprensión de lo~ infiele:, pur Jo~ cristianos. Ya habla-

mes dicho en capitules anteriores, que Tomás de Vio rcconocta una tercera cate--

goria. de infieles, lo cual es bastante indicativo de la aclUalir.ación que produjo el-

descubrirnientq de América de las teorias. 

En toda esta. doctrina de la guerra justa, controvertida en la -

dispUté1 de Valladolid de 1550-51, está latiendo todo un conjunto de ideas mediev~ 

les, de las cuale-:io, quiz.á sea ht más representativa la postura del Papa. Inocencia--

JV, para el que, si bien no debe obligarse a los inliles a que abracen la fe, en º.!.. 

den a no atentar contra la libertad, se les puede exigir que reciban a los mision~ 

1os1 y si no consienten en ello se les puede declaiar la guerra. La tradición me-

dievalista recogió esta postura papal y con ella1 pasó a la Edad Moderna, donde -

{ue trafda al caso, como ya hemos dicho, con motivo del descubrimiento de Amé-

rica. (21) 

Ya en el Memorial de Remedios de 1542 fray Banolomé pedia-

que se eliminara el nombre de conquista en referencia a los tenitoiios america--

nos, cuando dice: 

ºLlamar conquista y poner debajo de su yugo y servidumbre -
las gentes, que no dijera mas el turco, por Ja ignorancia y -
ceguedad de los del Con~ejo que no advenlan que los tales ''º 
cables no convenían a ningún rey cristiano ••. " (22) -

La. proscripción lascasiana de Ja palabra conquista rebasa el me 

ro m1:rnejo de sinonimia. Se trata del contenido significante de ésta. Conquistar-

(21) QUERALTO MORC:NO, Ramón jesús, op. cit., p. 27. 

(22) Historia de las India:, Cap. CXXIV cit. en~ selección de YAÑEZ, 
Agustm, UNAM. ~1éxico, 1962, p. 17. 
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implicaba violencia, y si en América no habla propiamente ningút1 enemigo de la -

fe o del rey de España. no tenla porque suponerse la legitimidad de lli guerra. (23) 

Ya en 1531, en el primer escrito dominicano de las Casas que -

se conserva, una carta dirigida al Consejo de Indias las guerras contr11 los indios -

son categóricamente condenadas, cuando dice: 

"No ha habido ninguna guerra justa hasta ese dla por parte de 
los cristianos .•. la carga infernal (impuesta a las indios) es mas 
de turcos que de cristianos ... esas naciones, todas las que sean, 
tienen un derecho de guerra justa desde el principio de su des
cubrimiento en contra de los cristianos .•• " {24) 

Otro de los argumentos que se aducian para hacer la guerra --

con causa justa a los indtgenas, era el del estado de barbarie en que se enconua-

ban. En este sentido, argumentará. el Dr. Ginés de Sepúlveda según el cual, los ~ 

bitantes del Nue\'o Mundo estaban en tal estado de barbarie que era necesaria la-

fuerza para liberarlos de esta condición11 • (25) fray Bartolomé responde que no se-

puede generalizar acerca de la palabra "bárbaros" y para explicar este término se 

en[ rasca en una argumentación prolija en referencia eruditas, y a la cual ya me -

he referido en el capitulo 11 de este trabajo, al hablar de la esclavitud indigena. 

(26) 

Fundamentado el valor de la barbarie americana, justificará al--

menos en cien11 manera, la conducta de aquellos pueblos. Aún cuando eran antt~ 

pólagos, infieles, idóh1.tras y sacrifica.dores de hombres, su aculturación cristiana -

(23) Esta denominación de 11 conquista 11 se rechaz.ará hasta 1573, en las Ordenanzas 
de Felipe 11; las guerras se deshecharán totalmente hasta )i:l. Recopilación de 
las leyes de Indias de 1680. 

(24) LAS CASAS. Cart• al Consejo de Indias (20-1-1531) BAE t. 110 pp. 43-55 cit. 
por MARCUS 1 Raymund, op. cit., p. 78. 

(25) vid. HANKE, Lewis, La humanidad es una, FCE 1 México, 1985, p. 111. 

(26) Cfr. p. 
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-por vía de la evangeliz.ación pacifica- no justifica la violencia dt! una guerra. 

Por otro lado, Las Casas demuestra que la guerra es contraria a 

la intención de la evangeliiación la cual se fundamenta claramente en la caridad-

y amor al préjimo: 

'1. •• De manera que no tenian otra raz.6n 1 ni causa ni 1usuc1~ pa.
ra invadirles con violencia sus tierras y con guerras crueles, ma 
tarlos soju:r.jarlos y castigarlos, sino sólo por infieles y ésto era 
contra la le y contra toda ley razonable y natural y contra ca
ridad. .• )' la buena intensión que tenlan de decir que lo hacfan
por los traer a la fe no lo5 excusaba¡ cuanto más que Dios que 
ve[a sus intensiones, sabia que iban todos llenos de codicia y -
diH.b6lica ambición por señorear tierras y gentes libres, señoras
de si mismas ..• " (27) 

En definitiva, podemos sintetizar su pensamiento respecto a la -

guerra que se hada a los ind[genas, diciendo, que la argumentación esencial consi~ 

te en plantear como 11conuario a la dignidad de Cristo el hacer la guerra con la-

única y exclusiva e>.cusa de propagar su doctrina. 11 (28) 

Según fray Bartolomé, la conducta de quienes establecian el co!! 

tacto con los indios por medios bélicos, no era digna de verdaderos cristianos, sino 

de mahometanos. Es asf como, los españoles habian creado hacia los indios, desde 

1513 un procedimiento de intimidación bajo la forma del "requerimientoº. Los in 

dios de una región a donde llegaban los españoles debian ser in\'itados de parte 

del rey de España, a someterse a Ja autoridad de la corona de ese reino )' a "ace.e 

tar la libre predicación de los religiosos 11
• As[, la guerra justa interp1etada como 

(27) Histori.t de las Indias, Cap. XIX, cit. en~' UNAM 1 México, 1982, 
p.!7. 

(28) QUERALTO MORENO, Ramón, op. cit., p. 169. 
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la \'indicación de injurias recibidas por una entidad so~rana, daba lugar a \'arias -

consecuencias económicas, porque "el poder ofendido, podla cobrar del enemigo --

vencido, los gastos de la guerra y resarcirse de los daños y perjuicios que le hubi,!:. 

ra ocasionado la injuria" (29) también se admitla un margen de castigo o vengan-

ia. en contra del o[ enser. 

Ademá.s de los efectos en el orden de los bienes inmobiliarios, 

como la retensión de tierras, fortalezas y reinos, los soldados sallan adueñarse del 

botín, mueble y esclavizar a los prisioneros de guerra. 

El derecho de presas español relativo al botin mueble y a los -

cautivos1 habla tenido larga aplicación en la penlnsula ~· contaba con reglas )' usos 

tradicionales cuando se ree.liz.6 la conquista de América. 

Podemos encontrar en las Leyes de Partidas, numerosos preceptos 

sobre la dhitribución de los bienes tomados del enemigo. Se establece una relación 

entre lo que los soldados aportan a la guerra y el momento de los premios. En -

las guerras contra los sarracenos, las reglas relativas a los prisioneros habían lle--

gado a tener un gran rigor los cautivos eran vendidos como esclavos, incluyendo a-

las mujeres y a los niños. En cambio cuando las guerras eran entre pdncipe~ cti~ 

danos, exist(a la costumbre de exigir al prisioneJO algún rescate, pero na le conde 

naba a la esclavitud. (30) 

No es este el momento para ahondar sobre el tema de la escl_! 

(29) ZA VALA, Sil vio, Ensayos sobre la colonizaci6n •.. Buenos Aires, 1944, p. 93. 

(30) Ibídem. pp. 95 y ss. 
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vitud en relación con las presas de guerra, po1que además, ya de alguna manera -

me he relerido a ella. Tan sólo quiero mencionar el h!!cho de su existencia como 

e{ ecto jurídico de la guerra. 

Como es sabido, todas estas disposiciones tclati\·as a la guerra1 

se encuadraban dentro de un pensamiento teol6gico-jurtdico que la admidan 1 con-

cal que se conformara con ciertas condiciones, a saber; 

1) Que la guerra sea declarada por las autoridades públicas le

gitimas que tenian el poder de h11cerlo. 

2) Que haya una causa suficiente y justa para declarar la gue

rra. 

3) Que se agoten los medios previos de arbitraje. 

4) Que se usen solo medios legitimas morales para llevar ade

lante la guerra. 

5) Que haya µna esperanz.a raz.onable de realiz.ar el i in buscado 

y que hara una proporción entre este fin }' el daño que se

esperarla de la guerra. ( 31) 

Las Ca5as creia en estos principios, como también creia en Ja -

guerra defensiva. No obstante la guerra -según fray Bartolomé- era el peor de -

todos los males y habia que e\itarla tanto como fuera posible. Una y otra vet -

describió de manera patétic&. los horrores de la guerra practicada en su siglo, y -

desde luego, la practicada por los españoles con los indlgenas americanos. 

(31) Vid, CARRO, venancio D., La Teologla y los teólogos ... T. ll. 
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El Obispo de Chiapas, además, planteó otra condición para la --

guerra justa que podria ser molesto para nosotros en el siglo XX, pero que neces,L 

ta una investigación mas de cerca. Esto fue su argumento de la jurisdicción. Es 

te argumento es en realidad, una leima de aislamiento. Las Casas sostuvo que --

ninguna nación ni gente tenia el derecho a interferi1 en los asuntos puramente in-

ternos de otra. Por lo mucho que desapruebe una nación las costumbres y leyes 

de otra, no por esa razón tiene el derecho de invadirlas y promover un cambio. 

Aún cuando otra nación sea culpable de crlmenes, aún los crimenes de homicidio-

y sacrificio humano, no seda el derecho de otra interferir para poner fin a estas-

cosas. (32) La soberanla nacional ]' la jurisdicción de sus gobernantes son dema--

siado naturales y arraigados para permitir esto. La soberan{a de la nación, ense-

ñó Las Casas, estaba arraigada en la gente, quienes en turno la delegaron a sus -

gobernantes. Ello solo ellos pueden forzar un cambio. (33) 

Ahora bien, si Las Casas negó esa jurisdicción al Estado, estaba 

igualmente enfático en negarlo a la Iglesia, pues ya he dicho, el poder de la lgle-

sia sobre la gente \'ino solo por la {e y la fe se manifiesta en el bautismo. Las-

Casas para explicar esta carencia de potestad temporal de la Iglesia que pudiera--

aducirse para justificar la Iglesia, e\'Oca a San Pablo, quien deda: 

'' ••• No me pertenece ju?gar a los de afuera. Ustedes pueden
ju?gar a los que están adentro. De los que está.o afuera sólo
Dios es el jue?. 11 (1 1 Cor. S,12) (34) 

(32) En este st:ntido puede verse la primera sección de la respuesta de Las Casas 
a Ginés de Sepúlveda en las raz.ones que justific1::1.ban la guerra contra los in 
dios. HANKE, Lewis La Humanidad, p. 110. -

(33) POOLE1 Staftord, El Pensamiento de Las Casas y los roblemas contemporá.
neos de justicia socia 1 Sympos1um, C 1apas1 l 7 , p. 18 . 

(34) Cit., por Poole en Jbid. p. 187. 
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A partir de aqu(, para Las Casas, a menos que una nación tuvie 

ra algún tipo de jurisdicción legal sobre otra, serla compelido a dejar sin castigo 

los crmenes en lugar de nrrif~sgar las consecuencias de la guerra. Podrlamos de-

cit, sin temor a equivocarnos, que el argumento lascasiano, en términos modernos, 

estaria proyectado en favor de una forma radical de autonomía nacional. Es el ti 

po de argumento al que se aduce hoy en día de manera constante, sobre todo en 

américa Latina, respecto al imperialismo norteamericano, y por esa razón, cree--

mos que con acierto podemos denominar a fray Banolomé, el precursot del anti-

colonialismo contemporáneo. 

Para terminar este epigra(e, hemos de decir, que si bien, la --

obra lascasiana sobre la guerra, fue muy basta, y lo mismo la del maestro Vito-

ria, que rehuye el camino fácil, abierto en la Edad Media y tan grato a muchos-

autores de su tiempo, no podemos olvidar que toda esta teorla, se encuentra en--

un mundo moderno que nación en la guerra y de la gueua. La expresión artisti-

ca de las culturas deja sentir aqui su peso. Bástenos recordar la césarea figura-

de Carlos V tratada por el pincel de Tiziano, como muestra de este espirito béli-

co que animó siete siglos de guerra entre moros y cristianos. Es asi como lo e!! 

tienden y han entendido un sinnúmero de histoiiadores. El Dr. Gallegos nos dice 

con gran maestría: 

"En Italia El Gran cap1tan ha creado la infanterta española, 
el ejército popular, para regalar un reino a Fernando el Ca
tólico; su nieto Carlos \1 lo lleva triunfante por Africa, por 
Francia, por Italia, pOI Flandes, por Alemania •.. guerrear no 
es tan sólo función de los nobles, sino también del pueblo, -
que aún después de la rota de los comuneros decide en las
Cortes los subsidios para la guerra." {35) 

(35) GALLEGOS ROCAFULL, José M. El hombre y el mundo de los teólogos es
pañoles del siglo de oro, Edit. Stylo, México, 19461 p. 25. 
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IV.4 LOS BIENES DeL E:;TADO Y .SlJ ENAJENACION. 

Una derivación inmediata y directa de las tesis en promoción 

del bien común de las sociedades indígenas, (ntimamente vinculado al problema de 

la soberanfo. de esos pueblos y la intangibilidad de sus señorlos, es el de la propi! 

dad, tema con el cual concluimos este trabajo. 

Por tratarse de Jugares ignotos y de nueva población 1 puede ob

servarse en las f uemes del derecho indiano reguladoras del derecho de propiedad-

una t recuente interferencia entre el interés público y el privado, dado ta amplitud 

que presenta el cuadro general de las regallas de la corona de Casti11a en estos -

tenitorios según la doctrina articulada por los juristas más destacados de la época. 

No es mi propósito enumerar Jos tipos y alcance de la propie-

dad en la Nue\'a España, pues eso rebasarla los limites de mi tema, tan sólo tra-

taré de dar una breve explicación de Ja justicia que encierra la alienación de la -

propiedad indlgena por los españoles, dentro del pensamiento lascasiano. Además

cenaré este apartado con el tema de la Encomienda aplicado al caso de América. 

Sentados los precedentes de los limites a la potestad jurisdicci~ 

nal de los reyes españoles sobre las tierras 1 hombres y soberanía indígena, no me

será dificil sintetizar el pensamiento del fraile respecto a la alienación de la pro

piedad. 

E.n efecto, la potestad de un prlncipe aunque sea soberano para 

donar o remitir las cosas o derechos del pueblo tiene que conseguir previamente el 

consentimiento de los súbditos. Sabemos bien, que este requisito parte, denuo --
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del ideario l~casiano, del principio democrático y el origen popular dt.>I ~o!J..~man-

te. En la misma linea de su pensamiento aceica de la soberania del rer1 alirma-

u\ lray Banolomé, de los bienes, que: 

"Nadie puede ceder a otro las cosas que no son suyas )' no 
no lo son las del pueblo." (36) 

Como puede apreciarse. en las obra!> del dominico, ta raz.6n del 

limite a la potestad regia sobre la prnpiedad de Jos bienes, es el bien común. De 

esta manera afirmará: 11 
••• hemos notado acerca de los limites del poder de un tey 

en lo perjudicial al bien común de la nación. 

mas: 

Más adelante en la misma obra, compendiada poi Llorente lee-

'\ •. Si un pdncipe sob<!rano aunque sea emperador estableciere 
sin causa leghima que el dominio de las cosas pa:;e de unos
ª otto5 en cienas épocas su constituci6n sea nu\a, tanto en
el fuero de la conciencia, como en el exterior¡ lo cual sostie 
ne también tantos escritores decretalistas que hacen opinión:
común: porque aún conociendo que un emperador tenga juris
dit:ción en todo el mundo, no por eso podrá disponer de los -
bienes de los súbditos en que carece de propiedad. .. " (37) 

De igual modo, y con el mismo {undamento1 Las Casas se refe-

ritá en el pártalo XII a tas "enajenaciones de pueblos y su jurisdicción. Afhma --

que por las mismas causas expuestas en los párrafos precedentes, ningún soberano-

tiene derecho a enajenar ciudades, \•illas, aldeas, ni poblaciones de su reino sin p~ 

(;6) LAS CASAS, l ray Bartolomé de, De la potestad soberana de los reyes para 
enaºenar \'asallos, ueblos ºu1i5d1cc1one!:>, en: LLORENTE, Juan Antonio, Ca 
ecc16n e las o ras e venera le o 1spo de Chiapas Don Battolomé de las:

Casas ••• / vol. ll, Parls, 1822, p. 76. 

(37) !bid. p. 78. 



- 157 -

dir el consentimiento previo del puebloenajenado. (38) Para demostrar ml·jor su --

doctrina a este respecto, distingue cuatro especies de bienes que un rey tiene en-

sus estados: 

l) Jurisdicción. Potestad civil y criminal "con mero y mixto-

imperio que pertenece a los reyes desde que los hubo .•. poi 

medio de nombramientos, comisiones y otros actos semeja~ 

tes ••• " puede enajenar. 

2) Bienes fiscales. Son aquellos que penecen al Estado 11 pues 

el fisco es el saco en que se depositan las rentas, los f ru-

tos y demás emolumentos del público. 11 Aqut también que-

dan comprendidos los bienes que no son del rey sino de la-

corona. 

3) Bienes patrimoniales. Son Jos que posee el rey como pers~ 

na particular y cuya adquisición [ue previa al principio de-

su teinado o por herencia postetior y compra con su dinero. 

4) Los bienes de propiedad particular de los súbditos. Sobre-

estos, el rey, ejerce potestad de protección y gobierno, pe-

ro no dominio directo ni indirecto, ni aún de administración. 

(39) 

Más adelante explica los Umites referidos a estas cuatro espe--

cies de bienes del rey. En lo que toca a la jurisdicción, dice Las Casas, el rey--

no tiene potestad legitima por esta causa para enajenar la propiedad, y "su acto-

es nulo de derecho, sin que pueda validarse de otro modo, que consintiéndolo aqu~ 

(38) lbid. p. 88. 

(39) lbid. p. so. 
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llos interesados que sufren el daño" (40). En seguida, pru~cribe bajo "pena de pe-

cado mortal, reconocida por los moralistas" que cita de manera prnlija, la enajen! 

ción de Jos bienes en las otras especies citadas. 

En el pá.rrar o XX 1 nos dice: 

"Sobre los bienes de personas particulares ... El rey no tiene 
dominio ni otro derecho que de ¡.irotejerlos por administu1.-
ción de justicia en tiempo de paz. 1 por las armas en el de -
guerra ••• " (41) 

Como puede observarse, si ya la condena, por derecho natural, 

a Ja enajenación de las especies de propiedad común o pública, es muy tajante, 

más aún será cuando se refiere a la cuarta especie, que es la propiedad de lo!:. --

súbditos. 

En esta especie deberán ser comprendidos los bienes que pene-

cen a los señorlos indigenas 1 ya que al quedar éstos corno vasallos de la corona de 

Castilla, 7e constituyen en súbditos de la corona y por tanto sus bienes son propi_:. 

dad particular. De aqu( va a inferir el Defensor de los indios, que la enajenación. 

tanto de las personas como de su propiedad no tiene ningún fundamento jurldico, 

y si alguien aduciera a la de Ja bula de concesión pontificia, fray Bartolomé sub-

rrayará nue\'amente el carácter apostólico que excluye toda enajenación forzosa. 

La complejidad jurfdica salta a la \'ista dentro de estos plante~ 

mientas sobre la potestad soberana en cuanto a la propiedad. Sin embargo, es n=. 
cesano ensamblar todos los elementos que hemos estudiado en los capltulos ante--

(40) Ibídem. Loe. cit. 

(41) ibid. p. 81. 
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riores para comprender la doctrina en su conjunto, y poder, de est:! manera1 co--

rrelacionar los elementos que ''ª" formando nuestra teoria del Estado. 

Que1emos dejar en claro que la ralz. de todas estas tesis lasca-

sianas sobre el derecho de ptopieditd 1 es dejar a salvo la intangibilidad de los señ2 

dos indígenas. Creemos que esta es la raz.ón de ser del despliegue doctrinal que-

realiw. en el tratado que venimos siguiendo. Para comp1obar esto nos parece sufL 

ciente leer sus Treinta proposiciones muv jurldicas. 

Cito: 

11Con este soberano, imperial y universal principado y señorlo 
de los reyes de Castilla en las Lndias, se compadece tener los 
reyes y señores naturales dellas su administración, principado1 

jurisdicción derecho y dominio sobre S'JS súbditos pueblos, o
que polltica o 1ealmeme se lijan como se compadecia el seño 
rio universal y sup1emo de los emperado1es que sobre los 1eYes 
antiguamente tenian. 11 (42) 

Cabe destacar el hecho de que en toda esta doctrina sobre los

' bienes y la integJidad del 1eino1 en sentido estricto -según Las Casas- el 1ey no--

posee el dominio, sino que es un administrador del interés general de la comuni--

dad, y puesto que, en última instancia, los bienes del reino no pertenecen a la --

pe1sona sino a la dignidad ieal, el poder regio se cent1a1á esencialmente en la ju-

Jisdicción encaminada a la protección del ciudadano, y nunc:a en la propiedad di--

recta de los bienes de los partic:ulares. Como siemp1e 1 todo ello, en defensa a u!. 

uania de las libertades politicas que son dete1minaciones de la libertad natural -

del género humano. 

(42) Tratado IV, proposición XVJll, en op. cit., p. 481. 
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lntimamente enhu.adtt con este tema de la propiedad y su enaj=. 

nación, Las Casas estudia seguidamente la cuestión de los tributos pura el gober--

nante. 

Los ciudadanos no pueden eximirse de los impuestos, y el rey -

no puede en ningún modo 01org11r tal cosa a sus súbditos, porque eso, en cierra --

manera1 serla un modo más de enajenación. Ni siquiera por prescripción, porque-

11 la prescripción de bienes fiscales está absolutamente prohibida. De aqut que en-

materia de tributos nunca sea posible la prescripción contra el estado por largo -

que sea el plaz.o transcurrido." (43) Observamos claramente que lo mismo que --

Las Casas aquilata el poder de los gobernantes lo lleva a cabo, también con Jos--

súbditos, y poniendo además el énfasis en un problema espinoso como es el de los 

impuestos. Veamos el argumento general de fray Barcolomé acerca de estas uib~ 

taciones: 

"El gobernante no puede conceder inmunidades fiscales a los 
ciudadanos que están obligados a pagar tributos, porque esca 
donación o concesión seda una cierta f arma de enajenación •.• 
Luego tampoco se pueden conceder privilegios de excensión-
f bcal, dado que rndas eHas cosas son equh·aJemes." (44) 

Y en un verdadero arranque a favor de las clases despose(das -

Las Casas denuncia Ja triste realidad que se esconderfa detrás de esas inmunida--

des: 

"Todo lo que se concede a los nobles más allá de lo que exige 
la justicia, se Jo sacan a Jos ciudadanos y campesinos, y no se
va a decir que es un honor otorgar a los nobles Jo que se sabe 

(43) De Regia Potestate o derecho de autodeterminación1 p. 78. 

(44) lbidem. p. 80. 
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va en contra el honot y los derechos leghimo~ de lo!> demlis 
ciudadanos ... " (45) 

La justicia soda! aflora de un modo impetuoso en esut frase -

del De Regia Potestate, y vemos a Las Casas convertido en un verdadero adalid de 

los derechos de las clases bajas a las que considera con los mismos derechos, atr.!_ 

buciones, y sobre todo, y más que nada, con la misma libertad y dignidad huma--

nas que las clases nobiliarias. He aqul como, de nuevo, la {uerz.a democrática del 

pensamiento lascasiano brota noblemente en sus escritos, y ello, no es más que co 

locar en su lugar adecuado a la figura hist6rica del Apóstol de América. 

Los privilegios nunca podrán concederse en detrimento de los -· 

demás miembros del cuerpo social. Ello atenta directamente contra h1. justicia y-

el bien común. Como puede verse, el reconocímiemo de la funcionalidad social de 

la justicia es uno de los pilau!s del pensamiento de fray Bartolomé de las Casas. 

Ya he dicho, en ese e capitulo, que pese a Ja de{ ensa cerrada--

que fray Banolomé hace de los derechos de Jos súbditos, su mente no se convier-

te en una inteligencia exuemista, sino que teniendo siempre presente el bien co--

mún general 1 admite que, si este bien común general lo necesita, el rey puede rn.!! 

de: cienos bienes con tal de que re\'ierta en una ventaja grande para toda la co-

munidad. 

De este modo 1 habiendo estudiado suscintamente el prnnlema de 

las enajenaciones )' las especies de propiedad en fray Banolomé1 obser\'amos que -

Jo principal en la íilosofla del Estado es la consideración siempre del bien común1 

(45) Jbidem. pp. 60-61 
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al cual han de subordinarse los bienes paniculares. No se trata por tanto de una 

defensa a ultranr.a de un individualismo exagerado, sino de un equilibrado sistema-

en donde fray Bartolomé procura buscar siempre un justo término medio. 

No obstanle, es cierto que el dominico no se detiene en porm! 

nariz.ar las circunstancias concretas en las cuales pudiéramos dar estas ocasiones--

de subordinación de lo particular a lo colectivo, lo cual se debe, muy posiblemen-

te, a que no era ese el fin a que apuntaba el tratado De Regia Potes tate, o sea, 

la cuestión de las encomiendas, ejemplo de una enajenación antijurfdica, pues se -

venderfan jurisdicción soberana, bienes fiscales y el derecho de vasallaje que consi 

deraremos en el siguiente apartado. 

La encomienda indiana como enajenación ancijurfdica 

Con estos principios sobre la enajenación, Las Casas, aunque --

sin mencionar el tema de la encomienda, va a referirse a él y para ello va a de-

mostrar un conjunto de proposiciones que no~ parece, se deducen de lo que ya he-

mos expuesto. En orden a esto va a desa1 :ollar esa cualidad moral que posee to-

do estado a Ja cual hicimos referencia anteriormente. 

El obispo de Chiapas establece un paralelismo entre el reino co 

mo organismo moral y el cuerpo íisico. Esto Je lleva a sacar la consecuencia de-

que del mismo modo que serfa absurdo la amputación ifsica. de un miemb10 del --

cuerpo humano sin necesidad, el rey cometerla una grave injusticia si enajenaran -

una parte de la nación, y ello además podrla traducirse en la propia destrucción -

del reino. (46) 

(46) Comentario de Manuel, GIMENEZ FERNANDEZ y HANKE, L., en Bartolomé 
de Las Casas, 1474-1566, Bibliografla Critica •.• Chile, 1954, p. 234. 
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De esta manera leemos en De Regia Potestate: 

11 Por la misma razón que serla válida la enajenación de una 
sola ciudad, plaz.a, lugar o comarca, valdrla también para -
todas las demás, y el pats quedarla avocado inevitablemen
te a la destrucción ... por rnmo, al igual que el rey no tie
ne poder para enajenar todo el reino, tampoco una parte -
de él, porque las mismas razones que se dan con relación
al todo son válidas con relación a las partes ... " (47) 

Del texto transcrito podemos ver claramente que Las Casas ti! 

ne en mente los problemas de Indias, porque aqul ya no se detiene en raz.onamie,!! 

tos abstractos, sino que cita directamente las Ordenanzas de Castilla, y para defe!! 

der la ilicitud de las enajenaciones parciales da prácticamente la misma raz.ón que 

ya sabemos que expuso contra las pretensiones de los encomenderos peruanos. (48) 

Debemos destacar el hecho de que Las Casas no atacara la en-

comienda describiendo con su ret6rica de horror 1 las letanías de matanz.as y cruel-

dades de Jos encomenderos americanos, pues adt!más de ser justo quitar a los esp~ 

ñoles un prh·ilegio del que se han mostrado indignos, fray Banolomé demostrará--

que, la encomienda de suyo, no tiene ningún valor jurídico¡ por tanto no se le pu~ 

de considerar como nula y sin valor. La encomienda es sólo un auopello, y la --

apropiaci6n ilegal de las riquezas de la corona de Castilla. 

Además Las Casas sale al pago de la dificultad que supondrla -

decir que la unidad polhica del reino no sufriria por la enajenación de una o más 

villas, destacando al cuerpo politice como una entidad moral que se fundamenta -

en el \'inculo de las voluntades que Ja forman: 

(47) Op. cit., p. 87. 

(48) Me refiero a la sublevación de los encomenderos peruanos contra los reyes-
castellanos. 
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11Si bien la unidad poHtica no consiste en unB. integración pu
ramente orgánica sino en una unión de voluntades aún esta -
misma unidad resulta tanto más debilitada y propensa a deso
bediencias y rebeliones cuanto más poderosos lleguen a se1 -
los beneficiarios de tales donaciones y enajenaciones." (49) 

De este modo la cualidad moral del Estado queda petfectamen-

te subrrayada por fray Bartolomé 1 el cual ademá.s considera la encomienda como -

11 Un atentado a la esencia misma de la función 1eal, que no se le concedió sino -

para conserva.1, defender y engrandecer el reino. 11 

Me parece, que en este aserto del fraile sevillano, hay una vi--

sión polhica unida a la jurldica, que es digna de admirar. Fray Banolomé, en -

realidad, lo que está advirtiendo a los soberanos, es la in{eudaci6n del poder abso

luto del rey. Bástenos recordar el papel que jugaron los beneficios de tierras que 

concedió CarJomagno en la Edad Media para darnos cuenta de la importancia que

tiene el concepto de la entidad moral unit icada dentro de la doctrina del clérigo. 

Para reforzar este dicho, citaré: 

"Si diese vuestra majestad por vasallos los indios a los espa
ñoJes, o de cua.lquiera manera les concediese modo y superio 
ridad panicular sobre ellos y reconociéndolos los indios por~ 
señores particulares ... serían muy señores y menos domables-
y obedientes a Vuestra Majestas y a sus 1eales justicias •.• (SO) 

Poi oua parte evoca las responsabilidad del 1ey. Al reco1dalle 

que tiene que promover el bien común, Las Casas subrrayará et adverbio "común"-

)' por tal motivo, el hecho de que el monarca no pueda renunciar al cuidado y g~ 

(49) De Regia Potestate ••. p. 88. 

(50) LAS CASAS, fray Banolomé, de 1 
11 Entre los Remedios", cit., por BATAlLLOt\, 

Marcel }' SAlNT LU, André, El Padre Las Casas y la defensa de los indios¡ 
Edit. Atiel, Barcelona, 1971, p. 14. 
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bierno de cualquier parte integrante del reino, y es por eso que las enajenaciones 

se oponddan a la naturaleza misma del poder polftico. De aqu[, también se des--

prende que las encomiendas nunca podrán ser dadas en perpetuidad porque sedan-

un tipo de enajenación parcial del reino, y eso, como ya se ha visto, es contrario 

al buen gobierno y al respeto y libertad de los súbditos. 

De una manera más taxath•a Las Casas afirma que el rey que-

vende autoridad jurisdiccional (a los encomenderos) está actuando contra la justi--

cía conmutativa, vendiendo lo que no le pertenece, y a Ja justicia distributiva, ve~ 

diendo oficios de encomendero. Cita, aprobando lo dicho por Santo Tomás que d_:. 

be hacer -el rey- restitución por el daño que ha causado. Traiciona además el -

juramento de coronación con el que hab[a de gobernar con justicia y de acuerdo -

con los intereses del reino. (51) Nuevamente supedita todo interés al bien común, 

motivo y causa del gobierno que ejerce el monarca: 

"Aquella manera de gobernar es contra derecho natural y es 
tiranla que priva a sus súbditos de toda su hacienda y de to 
da su libertad ... " (52) 

Por úhimo, para concluir este tema, he de decir, que el defen-

sor de los indios tampoco le es dificil mostrar que el rey de España y los españo-

les tienen sus tierras y minas en el Nuevo Mundo, contra la voluntad de los reyes 

indigenas. Los españoles no han entrado a aquellos reinos de la manera que la --

ley natural y divinas requieren. ºEl rey por Jo tanto deberla devolver la propiedad 

de la tierra a sus dueños legttimos, aunque los encomenderos se rebelasen y tuvie-

(51) HANKE, Lewis 1 La Lucha pnr Ja Justicia, pp. 391 y ss. 

(52) LLORENTE, juan Antonio, op. cit., T. 11, pp. 260-63. 
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re que matar a algunos de el1os. (53) Además los españoles que han robado las 

tumbas y resoros de los indios deben devolver lo robado, "hasta un maravedf". 

Estas conclusiones tajantes y lógicas demuestran que las tea -

rfas pollticas de las Casas sobre la monarquta no erane speculaciones académicas

sino que estaban destinadas a tener apHcaci6n inmediata. 

(53) HANKE, op. cit., p. 392. 



CONCLUSIONES 

l.. Creo que con la tesis exp1Jesta he lograrlo reafirmar y demostrar la necesidad, 

tan actual en :mestros días, de mantener ens:.uz.3dos Jos mundos: el jurídico, el-

de las leyes, códigos, normas, etc. 1 y el de ese "suelo nutricio de la leg3Jidad"-

que la versión posith•ista deja como una concepción resi1h.ial del derecho: el mu!! 

do \'ital. 

Las Casas capta esa desconexión entre Ja forma legal y la informalidad real, --

e.so que hace rlel derecho un catálogo de disposiciones "jurídicas desantropologiz..=_ 

das", como acertadamente dice Scl1•Jltz. (1) 

Como Husserl ad\•irtió lúciriamente, el centro de gravedad de la cris,is -refiriénd~ 

se a la tecnocracia- no se encuentra en las propias estructuras cientfficas1 técni_ 

cas o sociales, sino más bien en su déficit de sentido, por desarticulación con el 

mundo vital. 

Esta Fignificación de Las Casas como conser\'ador de lo eterno y constante en--

la cultura cristiana de su tiempo y a la vez profundo conocedor de los proble-

mas planteados con el rlescubrimiento del l'ue\'O Mundo es algo que nadie se --

3treve a negarle aunque unos Jo tachen de demasiado ancestral y otros de dem~ 

siado moderno, anos de tiránico teócrara y otros de revolucionario irresponsable: 

cuando Jo que realmente ocurre es que en su lucha buscando Ja justicia para el-

(l) "Symbol and Society11 en Collected l'apers 1-111¡ La Haya, Martinus Nijhoff, 
l:i'6l-l·nl; ref. a The structures of the L1re:\\'orld (edic. de Thomas Lud:man; 
l'orth Westerns Umversay ?ress. l:id. 
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indio, hubo de negar pretendidos derechos legales de Jos que abusaban algunos-

espaiioles. 

2. Fray BartoJomé debe ser reinterpretado en cuanto al concepto de igualdad. 

Algunos historiadores, perdiendo el sentido de lo histórico, han pretendido que-

se trata rle una utopía similar a Ja de Rousseau. Sin embargo el pensamiento p~ 

lítico lascasiano respecto a este punto, es claramente cristiano en su impiración 

y tomista en su argumentación, es así, q~1e cuando afirma "son iguales porque la 

esencia de esa facultad inteligible no depende de otro hombre" es porque entien 

de que esa dependencia se da 11 por voluntad de Dios su Criacior 11
• 

3. De manern directa, se desprende de Ja igualdad de todo~ los hombres, la igual-

dad de todos los pueblos. Es así, que dice: "Ninguna nación por embriagada, ab

sorta o zambullida que esté en vicios, y sea de corruptfsimas costumbres sea s~ 

gre¡;ada de la participación en el E\·angelio". (2) 

4. Otro pumo importante al que los biógrafos e historiadores me parece que no -

han dado la debida importancia, es el de la perfectibilidad del género humano. 

Pienso que en buena medida este es una clave que nos permite interpretar el -

pensamiento político y jurídico de Fray Bartolomé a la luz. de una interpretación 

de Aristóteles y San Agustín, tal como Jo he asentado en esta tesis. 

S. A lo largo del trabajo y en específicos apartados, he aludido a Ja justicia y la

paz. como ba~e de Ja sociedad ch·il en el ideario político y jurídico de Las Ca--

(Z) CA>AS, i3artolomé de; Cuarto Remedio; Razón 4a. en (3o.) T. JI. p. 677. 
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C:asas. El fund:imento que dit es el derecho divino que "es ordenado para que los 

hombres puedan guardar la ley de Dios" y así han de conseguir la paz y la tra!! 

q:Jilidad, lo cual se alcanza con Ja guarda de la justicia, "conviene a saber deja!! 

do y no tomando a cada uno Jo suyo, )' consen·ándole su derecho sin hacerle inj~ 

ria ni injusticia alguna". (3) 

Fray Banolomé tiene claro como fundamento en su teoría de defensa, que esta 

paz y tranquilidad es deber primordial de Jos gobernantes, ordenando su gobier--

no de tal manera que no impida la predicación de la fe y el desarrollo del cul-

to divino. 

6. El ideario politice de Lls Casas tiene como objetivo claro la promoción del Bien 

Común, finalidad de todo gobierno (tanto espiritual como temporal) de cualquier

colectividad. Ningún rey o príncipe soberano tiene la libertad y el poder de ma.!! 

dJ.r arbitrariamente, y no debe ordenar nada que no esté fundamentado sobre las 

leyes del Estado. Todo cua:no se permita contra el bien común de su nación es 

una \'iolación del orden natural establecido por el Derecho divino para asegurar

la felicidad común entre Jos hombres. Así es como debe entenderse el primado-

de la voluntad popular, en el sentido de que el soberano no puede hacer cosa a!_ 

guna que venga en perjuicio de Jos pueblos 11 sin que estos hayan dado su canse!! 

timiento". (-tJ 

7. Creo que con Jo anteriormente expuesto queda de manifiesto que la intención de 

(3) CA::iAS, Bartolomé de las¡ Carta al Consejo de Indias desde Puerto de Plata en 
11 0púsculos"¡ T. V. de la Ed1c1011 Pérez. de Tudela¡ Madrid, .B.A.E., pág. H. 

(4) Historia Verdadera de Ja Conquista de Ja Nueva España BAE; p. 312. 
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esta tesis de licenciatura no tiene como propósito recordar hechos históricos d~ 

fi:iith·amente pasados, sino que al replantear hoy las tesis doctrinales1 en mate

ria polttica y jurídica, y a unos meses de conmemorar el V Centenario del Des

cubrimiento de América, las tesis lascasianas recobran actualidad desde dos pu.!! 

tos de \'ista: 

A. El ejemplo con cuya eficaz vigenci:i quiso resolver los problemas nuevame!!. 

te planteados en sus dias, utilizando como instrumento las 11 f6rmulas politi. 

cas" peren:ies que parten de un concepto INTEGRAL de la :mturalez.a hu--

mana. 

B. El reclamo, a veces implicito, otras, expltcito1 de que toda disposición legal 

de la Metrópoli, )' toda consideración acerca del indio americano, pana de 

un conocimiento cierto de la realidad a la que se dirigen. 

8. Hay un hecho general, fundamental, respecto al padre Las Casas, que todos los

Ja~casitas conocen, pero en el cual no se ha reparado lo suficiente, y es él, una 

consideración general sobre sus más grandes empresas que son en definitiva seis: 

obtuvo el padre Las Casas del cardenal Cisneros que se gobernara la isla espa1l!!_ 

la por unos hailes jerónimos; pronto chocó con ellos y esa gestión fracasó. Se-

gundo: intentó la evangeliz.ación pacífica de. la Vera Paz., y esa empresa fracasó. 

Tercera: logró que la corona expidiera las Leyes l\uevas, de las cuales dos o -

tre!; puntos eran favorables al ideario lascasiano 1 su mejor triunfo, sin duda .•• en 

México se suspendieron¡ en Perú prO\'OCa ron una rebelión armada. Fracasó. Quin

to: su gestión pastoral en Chiapas, no fue sino de terribles conflictos }' por fin

abandonó su sede. Sexto: las famosas discusiones villasoletanas con Ginés de Se

púh·eda -discusión doctrinal- no llegó a nada. Fracasó. 
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Edmundo O'Gorman auibuye su fracaso a la ''postura históricamente inoperante

por su a rcaismo". 

Efectivamente, estamos de acuerdo con el Dr. O'Gorman al referirse a este ar

caísmo lascasíano, pues sus conocimientos cientificos, su co~movisión y quitá su

obsesión en la defensa de los indios son prueba de que Las Casas no comprendió 

la realidad del t'-:ue .. ·o Mundo. Sin embargo en el aspecto juridico creo que Las -

Casas no es arcaico, es todo lo contrario: un innovador que evoca la obra de un 

autor medieval del siglo Xlll. 

Cuando América es descubierta, Europa vive en plena Edad Media y Jos criterios 

con los que orienta la ocupación y la coloniz.ación son doccrinas medievales. En

este contexto todo no cristiano es considerado como infiel y salvaje¡ es por pri!! 

dpio un hombre, pero un hombre sin derechos al que se puede catar, igual que

se catan animales para el circo; un homb1e que e~ esda\'O y que es de hecho -

uatado como tal: es eJ trato que recibieron Jos africanos que cayeron en mano! 

de los portugueses y el que sufrieron los habitantes de las islas Canarias. Este-

trato pudo haberse dado igual a Jos indigerias de .A.mérica pero teniendo ya Ja e~ 

periencia de las Canarias se consideró q"Je para la conversión de los infieles am! 

rícanos era preferible que estos fueron hombres libres, sometidos al rey pero li

bres. 

La actitud escla\'ÍSta de Colón provocó de inmediato Ja reacción de Isabel la C.!!, 

t6Hca: las indios eran libres pero estaban sujetos al príncipe cristiano por dere

cho de descubrimiento~ Por esro, por las Bulas de Ale-jandro VI }' por ocupación, 

las Jndias quedaron sometidas a los reyes cristianos y los indios fueron considera 
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dos libres pero sometidos polfticamentc. Es pues en este contexto que Las ca .. -

sas plantea la cuestión¡ alega una nueva doctrina: La doctrina medieval de Santc 

Tomás de Aquino. Según el derecho natural todas las naciones son libres y sus-

habitantes tienen el derecho a la propiedad, a ta familia, a la propia cultura y

a la propia religión, no importando su raz.a )' su color. Esto es precisamente la

que defenderá Las Casas desde el primer momento. La doctrina es vieja¡ data de 

Ja segunda mitad del siglo XIH¡ la novedad de Las Casas es hA.beda lanzado. 

>. Siguiendo con Ja idea del fracaso que según el eminente historiador mexicano se 

debe a su arcaísmo, tratemos de entender, su origen. Para Las Casas existen dos 

tipos de derechos: el derecho humano, que las hombres establecen de acuerdo -

con su cultura, sus necesidades y conveniencias. Tales san e) derecho romano y

el derecho canónico¡ y un derecho superior, establecido par Dios y que el hom

bre tiene que acatar, se trata del derecho natural. Cuando Don Banolamé habla 

de los indios considera a sus caciques como legítimos }' naturales señores. En al 

gún caso llega a decir: "Estos indios que van al río, estas mujeres que están JI! 

vando ropa y haciendo la comida, son lo mismo que la reina y los principes de

España su condición, su miseria y su cuJtura, no afectan a su rango y a su con

díción humana y poHtica". 

Ahora bien, CPor qué Las Casas no consigue que se le de la ratón? El motivo -

es más simple de lo que pJantea el Dr. 0 1Gorman, según mi opinión, Las Casas

es obsesivo¡ ve el mal trato y la condición miserable de los indios, de tal man:;. 

ra que llega a caer en la parcialidad de juido, como un defensor en pleiro 1 s6Jo 

vió lo que favorecia a su parte. 
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10. Quiz.á es en el problema de las relaciones entre coloniz.ación y evangelización -

donde el mensaje de Las Casas tiene resonancias más actuales. No me refiero a 

que sea un anticolonialista extremista como lo han querido ver algunos. Las Ca

sas siempre admitió la actua1iz.nci6n de la corona castellana en la tutela de los

indios americanos pero también proclamó que la raz.ón de ser de ésta esa misma 

protección y tutela y no su enriquecimiento y grandeza, afirma contra las costu~ 

bres heredadas del Medievo español la necesidad de suprimir en la predicación -

del E\•angelio 1 todo recurso a la fuerza, al aparato bélico y a toda guerra de CD_!! 

quista y ocupación previa de los territorios donde pactficameme vivian Jos futu

ros misionados. 

Como fácilmente puede comprenderse, la importancia decisiva de esta tesis doc

trinal "'ª mucho más allá del conflicto con Jos jefes de la fuerza expedicionaria, 

porque supone una radical separación entre fuerta del Estado .Y misión de la lgl~ 

sia que sólo se ha planteado con precisa claridad por el Concilio Vaticano ll, al 

cerrar en frase del entonces cardenal Montini, "la era constantiniana" y concluir 

con el triunfalismo prefiriendo la aconíesionalidad del Estado, a la vinculación -

con éste de la Iglesia que tantos daños acarrea a ésta. 

Fray Banolomé es considerado por muchos autores, entre ellos, el Dr. Giménez

Femández, como padre de la misionolog[a americana. En efecto, el planteamien

to lascasiano en De Unico Vocationis modo, sobre la manera de exponer a los no 

creyentes las verdades del Evangelio, supera con mucho el ámbito misional y es

igualmente aplicable a diversos aspectos del Ecumenismo e incluso al tan debatl_ 

do tema de )as relaciones lg lesia-Estado. 
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Para nosotros, los que hemos concluido los estudio:- de Derecho en la Unh•ersi-

dad, y en especial para mi que me dedico a la enseñanza, he hallado el más fí.!_ 

me apoyo para encautar y fundamentar mi propio quehacer. Quitá lo más admi-

rabie de esle controvertido Defensor de los indios es el impecable ejemplo que-

brinda al intelectual de hoy, abrumado por circunstancias históricas adversas. Des 

de que Las Casas meditando las palabras di\'inas se cre~·6 en el deber de procl_! 

mar la verdad, pi:dir la libertad, defender la justicia y entregarse a la defensa-

de los indios, demostró, incluso en sus explicables equivocaciones, la necesidad--

de proscribir toda motivación pragmática en la actividad política, y si una inso-

bornable fidelidad a la doctrina profesadA., sentida )' vh·ida, Je acarreó las calu~ 

nias de sus enemigos, la defección de mentidos amigos y el despego de \os bien-

pensantes o conformistas, )' no pudo triunfar en el o~den pragmático de los he-

chos: al menos nos legó en el doctrinal una vivida lección magistral de las más-

insignes en la historia. 

Bartolomé de las Casas, es profundamente moderno, en sus planteamientos sobre 

el Nuevo Mundo. Va Berna) Diaz. del Castillo se queja amargamente de no haber 

logrado, a pesar de sus trabajos, buenas rentas, reconociendo que los colonizado

res1 entre otros fines "peleaban también por haber riqueza 11 (5). Antonio de So-

lis comentaba que, apartándose del valor de los primeros conquistadores, quienes 

le siguieron, mostraron "tan arraigada en los ánimos la codicia, que sólo se tra-

taban de enriquecer" (6). Lo que fue el mito de El Dorado, no contradice nues-

tra tesis ni siquiera en cuento a la naturaleza de ese enriquecimiento. Es cierto 

(:i) Historia 
(6) ·ltstoria 

Con uista de la Nueva España, BAE; p. 312. 
e ~ XICOj arrua; rv1 XICO, 1 80, p. 24. 
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que responde al hambre del oro, pero ni basta con decir que se trata de una P!:, 

renne pasión humana, ni es adecuado estimarla como una mera ilusión de teso--

ros que nada tiene que ver con una época de economia dineraria, como lo sosti!:, 

ne Werner Sombart. 

En efecto, el problema es mucho más profundo. La monarqu[a absoluta en E.spa-

ña, tiene que valerse de la \'e:lta de titulas -haciendo uso de su facultad como 

centro de imputación nobiliaria- para sostener una burocracia cortesana cada vez. 

en aumento. Esto da lugar a un cambio en la concepción de la nobleza. Ya no

se trata de un principio estatutario de linale (estatuto de sangre) sino de 11 dig

nidades de honra" (7). El honor no reside ya en el dominio de si mismo. Ese es 

el honor de lealtad, de la virtud de un caballero. En el siglo XVI el dominio -

(dominus} y señorfo se ejercen sobre la propiedad, fuente no sólo de riqueza, si-

no ahora, de honor nobiliario. 

La España c:inquistadora del XVI se polariza en un 11 pueblo de realengo" someti 

do a la jurisdicción real, )' un "pueblo de señorio11 sujeto a la jurisdicción feu--

dal (8). Vivir "noblemente 11 y no estar subordinado a la potestad regia es casi--

imposible, pues la noblez.a o, bien la otorga el rey, o bien la reconoce por la rl. 

quez.a que se posee. 

El Nuevo Continente es campo propicio para vivir "libre" )' adquirir nobleza. No-

por actos de virtud 1 sino por riqueza y propiedad. Esta nobleza novohispana, adv~ 

nedíz.a en su mayor parte, es a Ja que opone Las Casas sus argumentos de justi-

(7) MARAVAl.L, jasé Antonio Estado Moderno y Mentalidad Social T. 11 Aliam.a Ma
drid, 1972; p. 39. 

(8) lbid. p. 42. 
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cia con Jos indios. No basándose en la tradición jurídica salmaticiense de altos-

vuelos, sino en el Derecho de Gentes. La tensión se da sobre el hecho mismo -

de la constitución politice de los pueblos descubiertos y conquistados. Es un de

fensor de Ja libertad contra la infeudación de América. Acaso, Cno es eso mode.!_ 

nidad?. 

Estamos de acuerdo con el Dr. Rafael Márquez Pi ñero al afirmar que Fray Bar-

tolomé es uno de 11 esos seres humanos, que deClicaron su vida entera a la defen-

sa de Ja humanidad por encima de intereses, contrariedades y viscisitudes histór.!. 

cas" (9). Y Cqué más \'Íscisitudes del tiempo, que la constitución de una nobleza 

a fuerza de dominio y tutela poJitica, sin consideración de los derechos humanos 

de los indios? 

(9) "Reflexiones sobre el Pensamiento Político y jurídico de Fray Bartolomé de las-
Casas" en Cuadernos del Instituto de Investigaciones Jurídicas núm. 17, UNAM, 
1991; p. 2 • 
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